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Producción (capacidad) de Proporción correspondiente 
.la industria, forestal y en- a las maderas tropicales en 
tradás/salidas de madera 
industrial 

Cantidad de madera indus-
trial extraída üe los bos-
ques 

Fletes 

Cupos de exportación-in-
centivos al comercio 

Dificultades climáticas ca-
tástrofes naturales 

el total del 
maderas 

comercio de 

Exportaciones y reexporta-
ciones de productos de la 
madera 

Actividades de construc-
ción, comienzos de cons-
trucciones, tipos de intere-
ses hipotecarios 

Producción de muebles 

Se incluye el presente anexo de conformidad con el consenso a que se llegó en el 
Comité Ejecutivo de la Conferencia el 29 de marzo de 1983. 

C. Otra información 
específica pertinente 

D. Indicadores e informa-
ciones generales sobre la 
economía 

que afecten directa o 
indirectamente al comer-
cio internacional de las 
maderas (tropicales) 

Cambios en los obstáculos Encuestas sobre usos fina-
arancelarios y no arance- les efectuadas en los prin-
larios cipales sectores usuarios de 

maderas tropicales 

Cambios de modas en lo 
que se refiere a superficies 
de chapas de madera 

Cambios en los obstáculos 
arancelarios y no arancela-
rios 

Tendencias en la sustitu-
ción de unas maderas por 
otras y de la madera por 
otros productos 

Indicadores económicos y financieros, nacionales e 
internacionales, a disposición del público, como por 
ejemplo, el producto nacional bruto, los tipos de 
cambio, tipos de interés, tasas de inflación y relación 
de intercambio. Políticas y medidas nacionales e in-
ternacionales que afectan al comercio internacional 
d e j a s maderas tropicales. 

La suscrita Jefe de la División de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

H a c e C o n s t a r : 

Que la presente reproducción es fotocopia fiel e íntegra del texto certificado 
del "Convenio Internacional de las Máderás Tropicales", hecho en Ginebra el 18 
de noviembre de 1983, que reposa en los archivos de la División de Asuntos Jurídicos 
—Sección Tratados— del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Dada en Bogotá, ,D. E., a los diecinueve (19) días, del mes de julio de mil 
novecientos ochenta y ocho (1988). 

Carmelita Ossa Henao, 
Jefe División de Asuntos Jurídicos», 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 
Presidencia de la República. 

Bogotá, 26 de julio de 1988. 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso 
Nacional para los efectos constitucionales. 

(Fdo.) VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) Julio Londoño Paredes. 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Apruébase el Convenio Internacional de las Ma-
deras Tropicales, Ginebra, Í8 de noviembre de 1983. 

Artículo 2° De conformidad con lo dispuesto en el artículo l 9 

de la Ley 7^ de 1944 el Convenio Internacional de las Maderas Tropi-
cales, Ginebra, 18 de noviembre dé 1983, qué por el artículo primero de 
esta Ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional. 

Artículo 39 La presente Ley rige a pártir de la fecha de sü 
publicación. 

Dada en Bogotá, D. E., a . . . 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
NORBERTO MORALES BALLESTEROS 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crispió Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Luis Lorduy Lorduv. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., octubre 20 de 1989. 

VIRGILIO BARCO 

El Secretario General de la Presidencia de la República, encarga-
do de las funciones del Despacho del Ministro de Relaciones Exteriores, 

Germán Montoya Vélez. 

LEY 50 DE 1989 
(octubre 20) 

por la cual se decretan unas operaciones en el presupuesto nacional para la vigencia fiscal de 
1989 y se conceden unas facultades, y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA, : 

Artículo Io Adiciónase el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital de la 
vigencia fiscal de 1989, en la cantidad de ($ 243.109.818.552.96) que con base en los 
certificados de disponibilidad números: 

14 
35 

41 
42 

43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 

56 
57 
58 
59 
60 

de abril 25 de 1989 por valor de $ 3.600.000.000.00 
de mayo 31 de 1989 por valor de 2.592.636.000.00 
del cual se utiliza la suma de 428.991.000.00 
de junio 30 de 1989 por valor de 755.906.OTO.0Q 
de junio 30 de-1989 por valor de 884.422.000.00 
del cuál se utiliza la suma de 744.028.000.00 
de junio 30 de 1989 por valor de 168.000.000.00 
de julio 11 de 1989 por valor de 824.740.518.30 
de julio 11 de 1989 por valor de 1.123.779.053.87 
de julio 11 de 1989 por valor de 318.941.121.10 
de julio 11 de 1989 por valor de 1.850.000.00,0.00 
de julio 26 de 1989.por valor de 3.001.183.465.72 
de julio 26 de 1989 por valor de 390.487.684.84 
de julio 26 de 1989 por valor de 327.608.191.00 
de julio 26 de 1989 por valor de 720.549.660.88 
de julio 26 de 1989 por valor de 500.826.509.56 
de agosto 2 de 1989 por valor de , 1.262.736.000.00 
de agosto 2 de 1989 por valor de 154.694.859.00 
de agosto 2 de 1989 por valor de 333.693.846;96 
del cual se utiliza, la suma de 150.000.000.00 
de agosto 17 de 1989 por valor de 126.600.000.00 
de agostó 17 de 1989 por valor de . 26.653.800.000.00 
de agosto 23 de 1989 por valor de 2.175.025.840.00 
de agosto 15 de 1989 por valor de 88.971.568.63 
de agosto 15 de 1989 por valor de $ 36.342.943.61 

61 de agosto 25 de 1989 por valor de . . . 
62 de septiembre 1 de 1989 por valor de 
63 de septiembre 1 de 1989 por valor de 

del cual se utiliza la suma de 
64 de agosto 29 de 1989 por valor de . . . 
65 de septiembre 5 de 1989 por valor de 
66 de septiembre 5 de 1989 por valor de 

del cual se utiliza la suma de 
67 de septiembre 5 de 1989 por valor de . 
68 de septiembre 5 de 1989 por valor de . 
69 de septiembre 14 de 1989 por valor de 
70 de septiembre 14 de 1989 por valor de � 
71 de septiembre 22 de 1989 por valor de 

del cual se utiliza la suma de 
72 de septiembre 14 4e 1989 por valor de 
73 de septiembre 20 de 1989 por valor de 
74 de septiembre 14 de 1989 por valor de 
75 de septiembre 20 de 1989 por valor de 
76 de septiembre 22 de 1989 por valor de 
77 de septiembre 20 de 1989 por valor de 
78 de septiembre "20 de 1989 por valor de 
79 de septiembre 20 de 1989' por valor da 
80 de septiembre 26 de 1989 por valor de 
81 de septiembre 26, de 1989 por valor de 
821 de septiembre 26 de 1989 por valor de 
84 de septiembre 28 de Í989 por valor de 
85 de septiembre 26 de 1989 por valor de 
86 de septiembre 26 dé 1989 por valor de 

del cual se utiliza la sijnia de 
87 de septi 
88 de sept 
89 de sept 

embre 26 de 1989 por valor de 
embre 28 dé 1989 por valor dé 
embre 28 de 1989 por valor de 

390.487 
263.500 
440.330 
340.330 
41.167 

678.115 
45.503.484 
45.503.484 

15.183 
4.100.00-0 

11.599 
239.635 

23.850.417 
14.365.585 

251.530 
1.457.80,0 

59.153. 
324.000. 

87.000.00». 
2.755.204. 
2.373.456. 
1.416.438. 

44.399. 
127.232. 

1.093.189. 
260.565. 
40.000. 

7.236.000. 
7.234.900. 
1.876.240. 

25.394.088. 
49.320. 

664.84 
000.00 
000.00 

.000.00 

.827.68 

. 1 1 1 . 0 0 

.462.57 

.000.00 

.752.63 

.000.00 

.665.87 

.932.41 

.945.27 

.000.00 

.897.68 
000.00 
758.32 
000.00 
0 DO.00 

000.oo 
000.00 
166 .68 
349.99 
506.45 
945.10 
572.38 
000.00 
000.00 
000,. 00 
005.44 
000.oo 
000. oo 

expedidos por el Contralor General de la República se incorporan así: 
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P R E S U P U E S T O D E R E N T A S 
Y R E C U R S O S D E C A P I T A L , 

I . Ingresos corrientes de la Nación. 

1. Ingresos Tributarios. 
1.2 Impuestos Indirectos. 

Numeral 

C A P I T U L O I I 

Impuesto sobre el sector extemo. 

6B. Mayor valor recaudado por el Pondo de Promo-
ción de Exportaciones, PROEXPRO, durante la 
vigencia de 1988 (Certificado de disponibilidad 
número 48 de julio 26 de 1989 por valor de $ 3.001.183.465.72 

Numeral 

Numeral 

390.487.664.84 

390,. 487.664.84 

«C. Mayor valor recaudado por el Inst i tuto de Fo-
mento Industrial, IFI, durante la vigencia de 
1988 (Certificado de disponibilidad número 49 de 
julio 26 de 1989 por valor de 

6D. Mayor valor recaudado por la Ca ja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero en la vigencia de 
1988 (Certificado de disponibilidad número 61 de 

^ agosto 25 de 1989 por valor de 

C A P I T U L O I I I 

Impuestos sobre producción y consumo. 

Numeral 8. Impuesto ad-valorem a la gasolina y al ACPM 
(Certificado de disponibilidad número 57 de 
agosto 17 de 1989 por valor de $ 26.653.800.000.00 

2. Ingresos no Tributarios. 
2.1 Tasas y Multas. 

C A P I T U L O V I 

Contribuciones. 

Contribución de las sociedades sujetas a l control 
de la Superintendencia de) ramo (Certificado de 
disponibilidad número 63 de septiembre 1? de 
1989 por valor de $ 440.330.000.00 del cual se 
utiliza la suma de $ 

Numeral 13. 

340.330.000.00 

2.2 Rentas contractuales. 

Numeral 17A. Equivalente a US$ 100.000 con cargo al convenio 
interadministrativo número 310 de junio 30 de 
1989 (Certificado número 85 de septiembre de 
1989 por valor de 

C A P I T U L O X 

Otros recursos. 

Numeral 56. Recuperación de cartera de los subpréstamos otor-
gados por el Banco de la República con fondos de 
apoyo institucional según contrato de fideico-
miso celebrado entre el Gobierno Nacional y el 
Banco de 1a. República 12-06-75 (Certificado de 
disponibilidad número 89 de septiembre de 1989 
por valor de $ 

2.3 Fondos especiales. 

C A P I T U L O X I 

Fondos especiales. 

Fondo de Defensa. Nacional (cuota de compensa-
ción militar) (Certificado de disponibilidad nú -
mero 75 de septiembre 20 de 1989 por valor de . .$ 

Fondo Nacional de Fomento Arrocero 

Fondo Nacional de Fomento Cerealista 

40.000.000.00 

49.320.000.00 

Numeral 57. 

r -

Numeral 64. 

Numeral 66. 

324.000.000.00 

307.899.349.99 

126.600.000.00 

Numeral 66A. Fondo Rotatorio del Ministerio de Minas y Ener-
gía (Certificados de disponibilidad números: 64 
de agosto 29 de 1989 por valor de $ 41.167.827.68 y 
69 de septiembre 14 de 1989 por valor de 
$ 11.599.665.87 y 81 de septiembre de 1989 por valor 
de $ 127.232.506.45 

I I . Recursos de capital. 

C A P I T U L O X I 

A. Recursos del balance. 

Numeral - 70A. Consignación efectuada en 1a. Tesorería General 
de la República, como depósitos aplicables a ren-
tas-recursos no apropiados (Certificados de dis-
ponibilidad números 14 de abril 25 de 1989 por 
valor de $ 3.600.000.000.00, 43 de junio 30 de 1989 
por valor de $ 108.000.000.00, 44 de julio 11 de 
1989 por valor de $ 824.740.518.30, 45 de julio 11 de 
1989 por valor de $ 1.123.779.053.87, 50 de julio 26 
de 1989 por valor de $ 327.608.191, 54 de agosto 
2 de 1989 por valor de $ 154.694.859.00, 67 de 
septiembre 5 de 1989 por valor de $ 15.183.752.63, 
68 de septiembre 5 de 1989 por valor de 
$ 4.100.000.000.00, 70 de septiembre 14 de 1989 por 
valor de $ 239.635.932.41, 72 de septiembre 14 de 
1989 por valor de $ 251.530.897.68, 74 de septiem-
bre 14 de 1989 por valor de $ 59.153.758.32, 87 de 
septiembre de 1989 por valor de $ 1.876.240.005.44 .$ 

Numeral 70J. Cancelación de reservas del balance del tesoro 
vigencia fiscal de 1987, f inanciadas con recursos 
de los préstamos BID 94/IC-CO, 414/OC-CO, y 
677/SF-CO (Certificado de disponibilidad núme-
ro 41 de junio 30 de 1989 por valor de $ 

Numeral 70K. Cancelación de reservas del balance del tesoro 
vigencia fiscal de 1987, f inanciadas con recur-
sos del crédito BIRF 2611-CO (Certificado de 
disponibilidad número 42 de junio 30 de 1989 por 
valor de $ 884.422.000.00 del cual se utiliza la 
suma de 

Numeral 70L. Cancelación de reservas del balance del tesoro 
vigencia fiscal de 1986, f inanciadas con recursos 
del préstamo BIRF 2174-CO (Certificado de dis-
ponibilidad número 51 de julio 26 de 1989 por 
valor de 

Numeral 70M. Cancelación de reservas del balance del tesoro 
vigencia fiscal de 1987, f inanciadas con recursos 
del préstamo BIRF 2174-CO (Certificado de dis-
ponibilidad número 52 de julio 26 de 1989 por 
valor de 

Numeral 70N. Cancelación de reservas del balance del tesoro 
vigencia fiscal de 1987, financiadas con recursos 
del préstamo BID 426/OC-CO (Certificado de 
disponibilidad número 59 de agosto 15 de 1989 
por valor de 

Numeral 70P. Cancelación de reservas del balance del tesoro 
vigencia, fiscal de 1987, financiadas, con recursos 
del préstamo BID 695/SF-CO (Certificado de dis-
ponibilidad número 60 de agosto 15 de 1989 por 
valor de 

Numeral 70Q. Superávit fiscal de la vigencia fiscal de 1988 
(Certificado de disponibilidad número 66 de sep-
tiembre 5 de 1989 por valor de $ 45.503.484.462.57 
del cual se utiliza la- suma de 

755.905.000.00 

744.028.000.00 

720.549.660.88 

500.826.509.56 

88.971.568.63 

36.342.943.61 

45.503.484.000.00 

C A P I T U L O X I 

B. Rendimiento inversiones financieras. 

Numeral 70T. Producto de los rendimientos generados por los 
títulos canjeables por certificados de cambio (Cer-
tificado de disponibilidad número 35 de mayo 31 
de 1989 por valor de $ 2.592,636.000.00 del cual se 
utiliza la suma de $ 

C A P I T U L O X I I 

Recursos del crédito. 
Recursos del crédito interno. 

Numeral 72E. Contrato de préstamo celebrado entre la Nación. 
y el Banco de la República, realizado en des-
arrollo de lo dispuesto én el decreto 2476 de 1986 
(Certificado de disponibilidad número 65 de sep-
tiembre 5 de 1989 por valor de $ 

Otros recursos del crédito externo. 

Numeral 100. Equivalente en pesos que genera la contratación 
del empréstito externo de US$ 18.000.000i.00 de los 
Estados Unidos de América. Autorización conce-
dida al Gobierno Nacional por los artículos 7? Ley 
43 de 19,87 y 21 de la Ley 38 de 1989 (Certificado 
de disponibilidad número . . . de septiembre de 
1989 por valor de $ 7.236.0:00.000.00 del cual se 
utiliza la suma de . . . 

Numeral 102A. Producto del contrato celebrado entre la Nación 
y el D. G. Bank de Frankfur t , Alemania Federal, 
junio 2 de 1989 (Certificado de disponibilidad nú -
mero 46 de julio 11 de 1989 por valor de 

428.991.000.00 

678.115.111.00 

7.234.900.000.00 

318.941.121.10 

180.000.000.00 

12.740.566.968.65 

Numeral 102B. Producto del contrato celebrado, entre la Nación 
y el Banco Santander S. A., de España, abril 17 
de 1989 (Certificado de disponibilidad número 47 
de julio 11 de 1989 por valor de 1.850.000.000.00 

Numeral 102C. Equivalente en pesos al 51% del valor del con-
t ra to celebrado entre la Nación y C. ITOH & 
CO Ltd., Panama Branch mayo 22 de 1989 (Cer-
ti ifcado de disponibilidad número 53" de agosto 2 
de 1989 por valor de 1.262.730.000.00 

Numeral 102D. Equivalente en pesos del producto del contrato de 
préstamo B I R F 2174-CO (Certificado de disponi-
bilidad número 58 de agosto 23 de 1989 por va-
lor de 2.175.025.840.00 

Numeral 102E. Equivalente en pesos del producto del contrato de 
suministro y financiación celebrado entre la Na-
ción y la firma. AVIO DIEPEN B. V. de Holanda 
(Certificado de disponibilidad número 73 de sep-

- t iembre 20 de 1989 por valor de 1,457.800.000.00 

Numeral 102F. Equivalente en pesos al del valor del empréstito 
Nación-Banco Santander de España (Certificado 
de disponibilidad número 77 de septiembre 20 de 
1989 por valor de 

Numeral 102H. Equivalente en pesos al 79.68% del valor del em-
préstito Nación-Instituto, de Crédito Oficial de 
España (Certificado de disponibilidad número 
78 de septiembre 20 de 1989 por valor de 

2.755.204.000.00 

2.373.456.030.00 
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Numeral 102J. Equivalente en pesos del valor del contrato cele-
brado entre la Nación-C. ITOH & CO. Ltd. Pa - ' 
ñ ama Branch (Certificado de disponibilidad nú -
mero 79 de septiembre 20 de 1989 par valor de . .$ 1.416.438.166.68 

Numeral 102K. Producto del contrato de empréstito externo en-
tre la-Nación y la f i rma C. ITOH & CO Ltd. 
(Certificado de disponibilidad número 84 de sep-
tiembre de 1989 por valor de 

Numeral 102L. Equivalente en pesos a US$ 64.452.C00 correspon-
dientes a parte del valor de los empréstitos de 
crédito externo, autorización conferida por el De-
creto 1918 de agosto 28 de 1989 (Certificado de 
disponibilidad número 88 de septiembre de 1989 
por valor de . . . 

260.565.572.36 

25.394.088.000.00 

Numeral 102M. Equivalente en pesos a US$ 3.150.403.30 prové-
nientes del contrato celebrado entre la Nación 
y C. ITOH CO (Cayman) Ltd. Nov. 23 de 1988 
(Certificado de disponibilidad número 82 de sep-
tiembre de 1989 por valor de . . 1.093.189.945.10 

C A P I T U L O X I I I 

Mayor valor en pesos originados por las 
diferencias de cambio en desembolsos en 

monedas extranjeras. 

Numeral 105. 

Numeral 107. 

Numeral 110. 

Numeral 115. 

Valor de la actualización en pesos de los recur-
sos del crédito Concord Chemical Bank, enero 8 
de 1988 (Certificado de disponibilidad número 71 
de septiembre 22 de 1989 por valor de 
$ 23.850.417.945.27 del cuál se utiliza la suma de $ 

Valor de la actualización en pesos de los recursos 
del crédito BIRF 2889 CO Sector Eléctrico (Cer-
tificado de disponibilidad número 71 de septiem-
bre 22 de 1989 por valor de $ 23.850.417.945.27 del 
cual se utiliza la suma de 

Producto del contrato de préstamo celebrado en-
t re la Nación y el K. F. W„ marzo 2 de 1978 
(Certificado de disponibilidad número 55 de agos-
to 2 de 1989 por valor de $ 333.693.846.96 del cual 
se utiliza la suma de 

C A P I T U L O X I V 

Cuenta especial de cambios. 

Utilidades de la cuenta especial de cambios vi-
gencia fiscal de 1989 (Certificado de disponibili-
dad número 76 de septiembre 22 de 1989 por valor 
de $ 

9.109.585.000.00 

.5.256.000.000.00 

150.000.000.00 

87.000.000.000.00 

Suman los Recursos $ 243.109.818.552.96 

Artículo 2? Con base en el recurso de que t ra ta el artículo anterior ábrense los 
siguientes créditos adicionales en el presupuesto de gastos de la vigencia fiscal 
de 1989. 

P R E S U P U E S T O 
D E F U N C I O N A M I E N T O 

CONGRESO NACIONAL 
Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 0 1 
Senado de la República. 

Gastos de personal. 
Claves: Art. 

F u n . Ob j . Eco . 

111 01. 
02. 
08. 
18. 
21. 
33. 

22. 

23. 

36. 
38. 
56. 
55. 

11.0001. 
11.0002. 
11.0004. 
11.0006. 
11.0007. 
11.0008. 

Dietas $ 2.000.000 
Sueldos de personal de nómina 330.000.000 
Pr ima de vacaciones 35.000.000 
Remuneración de servicios técnicos 42.000.000 
Prima de navidad y servicios 100.000.000 
Otras remuneraciones a servicios personales . . . 40.000.000 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

12.0009. Servicios personales, gastos generales y capacita-
ción de personal, Comisión Cuar ta 

12.0010. Compra de equipo. Trabajos adicionales, Comi-
sión Cuar ta 

12.0012. Materiales y suministros 
12.0013. Mantenimiento 
12.0017. Otros gastos corrientes y de consumo 
12.0017A. Vigencias expiradas 

Transferencias. 

315.67. 21.0018. 

372.61. 
81. 

21.0031. 
21.0032. 

62. 21.0033. 

Escuela Superior de Administración Pública, 
ESAP 
Fondo de Previsión Sorial, cesantías 
Fondo de Previsión Social, cuota patronal, servi-
cios médicos asistenciales 
Fondo de Previsión Social, cuota patronal, pen-
siones ; 

30.000.000 

30.000.000 
30.000.000 
10.000.000 
96.000.000 
2.500.000 

1.000.000 

17.234.000 

7.675.000 

4.605.000 

111.02. 11.0002. 
06. 11.0003. 
08. 11.0004. 
12. 11 0005. 

C a p í t u l o 02 
Cámara de Representantes. 

Gastos- de personal. 

Sueldos de personal de nómina . . . 304.089.000 
Personal supernumerario 77.000.000 
Pr ima de vacaciones 21.800.000 
Otras primas 42.360.000 

Claves: Art. 
Fun Obj. Eco. 

18. 11.0006. 
21. 11.0007. 
33. 11.0008. 
34. 11.0008A. 

22. 12.0009. 

35. 
36. 
38. 
39. 
50. 
56. 
55. 

373.64. 
112.69. 
372.61. 

81. 

12,0011. 
12.0012. 
12.0013. 
12.0014. 
12.0016. 
12.0017. 
12.0017 A. 

22.0021. 
21.0029. 
21.0031. 
21.0032. 

62. 21.0033. 

Remuneración de servicios técnicos $ 24.200.000 
Pr ima de navidad -y servicios 157.058.000 
Otras remuneraciones a servicios personales . . . 44.400.000 
Vigencias expiradas 5.000.000 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 
Servicios personales, gastos generales y capaci-
tación dé personal, Comisión Cuarta 60.000.000 
Compra de equipo 60.000.000 
Materiales y sunjinistros 50.000.000 
Mantenimiento 60.000.000 
Servicios públicos 200.630.000 
Viáticos y gastos de viaje 529.162.000 
Otros gastos corrientes y de consumo 90.000.000 
Vigencias expiradas 200.000.000 

Transferencias. 
Bienestar social 35.000.000 
Comisión legal de cuentas 30.000.000 
Fondo de Previsión Social. Cesantías 15.115.000 
Fondo de Previsión Social. Cuota patronal. Servi-
cios médicos asistenciales 42.856.000 
Fondo de Previsión Social. Cuota patronal. Pen-
siones . 8.714.000 

Total Créditos Adicionales, Congreso de la Re-
pública $ 2.835.398.000 

Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

112.02. 
03. 
08. 

21. 
23. 
34. 

35. 
36. 
38. 
39. 
41. 
50. 
56. 
55. 

11.0101. 
1.1.0102. 
11.0103. 
11.0106. 
11.0107. 
11.0107A, 

12.0108. 
12.0109. 
12.0110. 
12.0111. 
12.0112. 
12.0113. 
12.0114. 
12.0114A. 

373.65. 21.0115. 

313.66. 21.0116. 
315.67. 21.0117. 

332.81. 21.0118. 

372.62. 21.0119. 
362.73. 22.0120. 

113.71. 23.0121. 

0122. 

0123. 

373.84. 22.0124. 
314.68. 21.0125. 
372.61. 22.0126. 
373.64. 22.0127. 
316.63. 22.0128. 
373.73. 21.0128A. 

112.02.. 11.0101. 
08. 11.0103. 
21. 11.0106. 
23. 11.0107. 

CONTRALORIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

Recurso: Actualización en pesos, Concord 
Chemical Bank enero 8 de 1988 

C a p í t u l o 01 

Dirección Superior y Administrativa. 
Gastos de personal. 

Sueldos de personal de nómina $ 160.142.000 
Gastos de representación 462.000 
Pr ima de vacaciones 19.494,000 
Pr ima de navidad y servicios 11.790.000 
Otras remuneraciones a servicios personales . . . 40.018.000 
Vigencias expiradas 15.205.000 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

Compra de equipo 15.000.000 
Materiales y suministros 30.000.000 
Mantenimiento 70.000.000 
Servicios públicos 70.000.000 
Arrendamientos 10.000.000 
Viáticos y gastos de viaje 35.000.000 
Otros gastos corrientes y de consumo 66.000.000 
Vigencias expiradas 4.000.000 

Transferencias. 
Inst i tuto Colombiano de Bienestar Familiar, 
ICBF 107.452.000 
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA . . . . 16.925.000 
Escuela Superior de Administración Pública, 
ESAP 16.925.000 
Caja Nacional de Previsión Social. Cuota Pa -
tronal. Servicios médicos asistenciales 126.315.000 
Ca ja Nacional de Previsión Social. Pensiones ... 67.789.000 
Plan especial construcción de vivienda, Con-
traloría 200.000.000 
Insti tuto Latinoamericano y del Caribe de 
Ciencias Fiscalizadoras, Ilacif 700.000 
Organización Internacional de las Entidades Fis-
calizadoras Superiores, Intosai 125.000 
ONU. Asistencia técnica proyecto Col-86/014 
apoyo al programa de Auditoría Integral de la 
Contraloría General 44.000.000 
Caja de compensación 126.702.000 
Escuelas industriales e institutos técnicos . . . . 34.850.000 
Cesantías Ley 33 de 1985 500.000.000 
Bienestar social 22.155.000 
Capacitación de personal 3.000.000 
Vigencias expiradas 556,000 

C a p í t u l o 0 3 

Dirección Técnica y Control Posterior. 
Gastos de personal. 

Sueldos de personal de nómina 1.207.449.000 
Pr ima de vacaciones 115.506.000 
Pr ima de navidad y servicios 249.865 000 
Otras remuneraciones a servicios personales . . . 109.152.000 

Total Créditos Adicionales, Contraloría General 
de la República $ 3.496.577.000 

Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

111.02. 
03. 
08. 
09. 
21. 
33. 

11.0151. 
11.0152. 
11.0153. 
11.0154. 
11.0155. 
11.0156. 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Gastos de funcionamiento. 

Recursos ordinarios. 
C a p í t u l o 0 1 

Dirección Superior. 
Gastos de personal. 

Sueldos de personal de nómina 
Gastos de representación 
Pr ima de vacaciones 
Bonificación por servicios prestados 
Pr ima de navidad y servicios 
Otras remuneraciones a servicios personales 

1.600.000 
7.500.000 
2.056.000 
3.091.000 
1.663.000 
5.067.000 
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Gastos en bienes y servicios corrientes. 
Claves: Art. 

Fun , Obj. Eco. 

36.12.0158. Materiales y suministros $ 10.000.000 
39. 12.0160. Servicios públicos 10.000.000 
41. 12.0161. Arrendamientos 10.000.00® 
56. 12.0163A. Impuestos y gastos de nacionalización . 102.453.000 

Transferencias. 
372.60. 21.0164. Fondo Nacional de Ahorro, PNA 5.336.000 
373.65. 21.0165. Insti tuto Colombiano de Bienestar Familiar, 

ICBF 6.014.000 
313.66. 21.0166. Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA . . . . 231.000 
315.67 . 21.0167. Escuela Superior de Administración Pública, 

ESAP 231.000 
332.81. 21.0168. Ca ja Nacional de Previsión Social. Cuota pa-

tronal. Servicios médicos asistenciales 6.306.000 
372.62. 21.0169. Ca j a Nacional de Previsión Social. Cuota pa-

tronal. Pensiones 3.784.000 
373.84. 22.0171. Caja de compensación 5.045.000 
314.68'. 21.0172. Escuelas industriales e institutos técnicos . . . . 1.262.000 
121.73. 21.0177B. Fortalecimiento del proceso democrático (Distri-

bución previo concepto D. G. P.) 300.000.000 

C a p i t u l o 03 

Integración y Participación de la Comunidad. 

Gastos de personal. 

111.02. 11.0151. Sueldos de personal de nómina - 28.027.000 
08. 11.0153. Pr ima de vacaciones 1.689.000 
21. 11.0155. Pr ima 'de navidad y servicios 4.742.000 
33. 11.0156. Otras remuneraciones a servicios personales . . . . 1.000.000 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

39. 12.0160. Servicios públicos 3.000.000 
56.12.0163. Otros gastos corrientes y de consumo 3.000.000 

Transferencias. 

372.60. 21.0164. Fondo Nacional de Ahorro, FNA 3.501.000 
373.65. 21.0165. Inst i tuto Colombiano de Bienestar Familiar, 

ICBF 2.543.000 
332.81. 21.0168. Ca ja Nacional de Previsión Social. Cuota pa-

tronal. Servicios médicos asistenciales 3.721.000 
372.62. 21.0169. Ca ja Nacional de Previsión Social. Cuota pa-

tronal. Pensiones 2.232.000 
373.84. 22.0171. Ca ja de compensación 2.977.000 
314.68. 21.0172. Escuelas industriales e institutos técnicos . . . . 744.000 
118.73. 22.0173. Administración y control de desarrollo vecinal ... 9.000.000 

Total Créditos Adicionales, Presupuesto de Fun-
cionamiento, Presidencia de la República . .. .$� 547.815.009 

DEPARTAMENTO NACIONAL 
DE PLANEACÍON 

Recurso: Actualización en pesos, Conoord 
Chemical Bank enero 8 de 1988 

C a p í t u l o "01 
Dirección Superior. 
Gastos de personal. 

Claves: Art. . 
Fun . Obj. Eco. 

114.02. 11.0201. Sueldos de personal de nómina $ 3.022.000 
03. 11.0202. Gastos de representación 591.000 
06. 11.0203. Personal supernumerario 567.000 
33. 11.0207. O t r a s remuneraciones a servicios personales . . . 12.622.000 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

35. 12.0208. Compra de equipo 2.000.000 
36. 12.0209. Materiales y suministros 6.000.000 
38. 12.0210. Mantenimiento 1.000.000 
39. 12.0211. Servicios públicos 4.200.000 
41. 12.0212. Arrendamientos 300.000 
50.12.0213. Viáticos y gastos de viaje 8.000.000 

Transferencias. 

373.65. 21.0216. Inst i tuto Colombiano de Bienestar Familiar, 
ICBF 5.316.000 

118.72. 21.0225. Corporación Regional de Desarrollo de ü r abá , 
Corpourabá. Aporte para funcionamiento 32.500.000 

72. 21.0226. Corporación Nacional para el Desarrollo del 
Chocó, Codechocó. Aporte para funcionamiento. 17.000.000 

362.72 . 21.0228. Corporación para la Reconstrucción y el Desa-
rrollo del Cauca (literal c), artículo 5?, Ley 11 
de 1983) .' 33.210.000 

0228A. Corporación del Magdalena, Corpamag 5.000.000 

Total Créditos Adicionales, Departamento Na-
cional de Planeación $ 130.328.000 

DEPARTAMENTO ADMIN ÍSTT? ATIVO 
NACIONAL DE ESTADISTICA 

Recursos ordinarios. 
C a p í t u l o 0 1 

Dirección Superior. 

Gastos de personal. 
Claves: Art. 

Fun , Obj. Kco. 

115.02. 11.0251. Sueldos de personal de nómina $ 36.518.000 
03 11..0252. Gastos de representación 583.000 
03. 11,0253. Pr ima de vacaciones 1.500.000 
0;). 11.0254. Bonificación uor servicios orestadcs . . . 812.000 
21. 11.0255. Pr ima de navidad y servicios 11.239.090 
33. 11.0256. Otras remuneraciones a servicios personales . . . 6.844.000 

Claves: Art. 
Fun . Obj. Eco. 

35. 
38. 
39. 
41. 
50. 
56. 

12.0257 
12.0259 
12.0260 
12.0261 
12.0262 
12.0263 

372.60. 21.0264. 
373.65. 21.0265. 

313.66. 21.0266. 
315.67. 21.0267. 

332.81. 21.0268. 

372.62. 
373.64. 

84. 
314.68. 

21.0260. 
22.0270; 
22.0271. 
21.0273. 

115.02. 11.0251. 
08. 11.0253. 
21. 11.0255. 
33. 11.0256. 
34. 11.0256A, 

35. 
38. 
39. 
41. 
50. 
56. 
55. 

02. 
08. 
09. 
21. 
33. 

12.0257. 
12.0259. 
12.0260. 
12.0261. 
12.0262. 
12.0263". 
12.0263A. 

11.0251. 
11.0253. 
11.0254. 
11.0255. 
11.0256. 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

Compra de equipo , ' $ 
Mantenimiento . . : 
Servicios públicos 
Arrendamientos 
Viáticos y gastos de viaje 
Otros gastos corrientes y de consumo 

Transferencias. 
Fondo Nacional de Ahorro, FNA 
Inst i tuto Colombiano de Bienestar Familiar, 
ICBF 
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA 
Escuela Superior de Administración Pública, 
ESAP " 
Ca ja Nacional de Previsión Social. Cuota- pa -
tronal. Servicios médicos asistenciales 
Ca ja Nacional de Previsión Social. Pensiones ... 
Bienestar social 
Ca ja dé compensación 
Escuelas industriales e institutos técnicos . . . . 

C a p í t u l o 02 
Información Técnico-Estadística. 

Gastos de personal. 

Sueldos de personal de nómina 
Pr ima de vacaciones 
Pr ima de navidad y servicios 
Otras remuneraciones* a servicios personales . . . 
Vigencias expiradas 

Gastos en bienes, y servicios corrientes. 
Compra de equipo 
Mantenimiento 
Servicios públicos 
Arrendamientos 
Viáticos y gastos de viaje 
Otros gastos corrientes y de consumo 
Vigencias expiradas 

C a p í t u l o 0 3 

Procesamiento de Información. 

Gastos de personal. 

Sueldos de personal de nómina 
Pr ima de vacaciones 
Bonificación por servicios prestados 
Pr ima de navidad y servicios 
Otras remuneraciones a servicios personales . . . 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

35. 12.0257. Compra de equipo 
38, 12.0259. Mantenimiento 
41. 12.0261. Arrendamientos 
50. 12.0262. Viáticos y gastos de viaje 
56. 12.0263. Otros gastos corrientes y de consumo . . . 
55. 12.0263A". Vigencias expiradas 

C a p í t u l o 04 

Análisis Socioeconómicos, 

02. 11.0251. 
08. 11.0253. 
21. 11.0255. 
33. 11.0256. 

50: 12.0262. 
56'. 12.0263. 

Gastos de personal. 

Sueldos dé personal de nómina 
Pr ima de vacaciones 
Pr ima de navidad y servicios 
Otras remuneraciones a servicios personales 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

Viáticos y gastos de viaje 
Otros � gastos' corrientes y de consumo . . . . 

Total Créditos Adicionales, Departamento Ad-
ministrativo Nacional de Estadística . . . . 

1 0 . 0 0 0 . 0 0 0 
30.000.000 

8.000.000 
700.000 

2.500.000 
2.850.000 

19.674.000 

7.786.000 
1.259.000 

1.259.000 

13.096.000 
7,957.000 

500.000 
10.576.000 
2.619.000 

97.000.000 
7.800-.000 

11.174.000 
6.993.000 

200.000 

5.000.000 
8.000'. 000 
4.000.000 
1.500.000 
7.500.000 
2.000.000 

100.000 

29.000.000 
1.500.000 

790.000 
6 .022 .000 
1.500.000 

5.000.000 
12.000.000 
17.800;. 000 

1.500.000 
100.00# 

1.400.000 

18.000.000 
1.700.000 
1.919.000 

69.000 

1.500.000 
50.000 

$ 427.389.000 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DEL SERVICIO CIVIL 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 0 1 

Dirección Superior. 

Servicios personales. 
Claves: Art. 

Fun. Obi, Eco., 

116.02. 11.0301. 
03. 11.0302. 
03. 11.0303. 
09. 1].0304. 
21. 11.0305. 
33. 11.0308. 
34. 11.0306A. 

Sueldos de personal de nómina 
Gastos de representación 
Pr ima de vacaciones 
Bonificación por servicios prestados 
Pr ima de Navidad y servidos 
Otras remuneraciones a servicios personales 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

35. 12.0307. 
36. 12.0308. 
38. 12.0309. 
39. 12.0310. 
50. 12.0312.' 
56. 12.0313. 

Conípra de equino 
Materiales y suministros 
Mantenimiento 
Servicios públicos 
Viáticos y gastos de viaje 
Otros gastos corrientes y de consumo 

55. 12.0313A. Vigencia? expiradas 

22.172.000 
660.000 

1.296.000 
787.000 

5.617.000 
6.489.000 
1.037.000 

2.590.000 
4.500.000 
1.050.000 
1.000.000 
1,200".000 
2.450.000 

51.000 
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Claves: Art. 
Fun . Obj. Eco. 

372.60. 
373.65. 

313.66. 
315.67. 

21.0314. 
21.0315. 

21.0316. 
21.0317. 

332.81. 21.0319. 

372.62. 
373.84. 
316.63. 
373.64. 
314.68. 
354.70. 

21.0320. 
22.0321. 
22.0322. 
22.0323. 
21.0324. 
21.0324A. 

5.494.000 

2.169.000 
352.000 

352.000 

3.517.000 
2.209.000 
2.913.000 
1.000.000 
1.500.000 

704.000 
45.000.000 

116.02. 11.0301. 
08. 11.0303. 
09. 11.0304. 
21. 11.0305. 

02. 11.0301. 
08. 11.0303. 
09. 11.0304. 
21.'11.0305. 

Transferencias. 

Pendo Nác'onal de Ahorro FNA $ 
T*~;.t tuto CelcuV^ano de Bienestar Familiar, 
ICEF 
Rerv:c:o r ac iona l de Aprendizaje, SENA 
Escuela Superior de Administración Pública, 
ESAP 
Ca ja Nacional de Previsión Social. Cuota patro-
nal. Servicios médicos asistenciales 
Ca ja Nacional de Previsión Social. Pensiones . . . 
Ca j a de Compensación 
Capacitación . . . . 
Bienestar Social 
Escuelas industriales e institutos técnicos 
Aporte Fondo Nacional de Bienestar Social . . . 

C a p í t u l o 0 3 

Dirección Técnica. 

Servicios personales. 

Sueldos de personal de nómina 
Pr ima de vacaciones 
Bonificación por servicios prestados 

P r ima de Navidad y servicios 

C a p í t u l o 0 3 

Dirección de Bienestar Social. 
Servicios personales. 

Sueldos de personal de nómina 2.640.000 
Pr ima de vacaciones 212.000 
Bonificación por servicios prestados 1.016.000 
Pr ima de Navidad y servicios 442.000 

Total Créditos Adicionales, Depar tamento Admi-
nistrativo del Servicio Civil $ 142.429.000 

18.000.000 
1.038.000 

792.000 
2.180.000 

Claves: Art. 
F u n . Obj. Eco. 

123.02. 11.0351. 
03. 11.0352. 
08. 11.0353. 

- 09. 11.0354. 
12. 11.0355. 
21. 11.0357. 
33. 11.0358. 
34. 11.0358A. 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE SEGURIDAD 

Recursos ordinarios. 
C a p í t u l o 0 1 

Dirección Superior. 

Gastos de personal. 

Sueldos de personal de nómina $ 1.442.430.000 
Gastos de representación 490.000 
Pr ima de vacaciones 105.852.000 
Bonificación por servicios prestados 3.422.000 
Otras primas 60.000.000 
Pr ima de Navidad y servicios 251.744.000 
Otras remuneraciones a servicios personales . . . 50.796.000 
Vigencias expiradas 10.315/000 

Transferencias. 

372.60. 21.0368. 
373.65. 21.0369. 

313.66. 21.0370. 
315.67. 21.0371. 

332.81. 21.0372. 

372.62. 
373.84. 
314.68. 

21.0373. 
22.0374. 
21.0375. 

160.195.000 

100.265.000 
9.818.000 

9.818.000 

104.188.000 
56.912.000 

122.462.000 
21.637.000 

123.02. 11.0351. 
08. 11.0353. 
12. 
21. 
33. 

11.0355. 
11.0357. 
11.0358. 

Fondo Nacional de Ahorro, FNA 
Inst i tuto Colombiano de Bienestar Familiar, 
ICBF 
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA 
Escuela Superior de Administración Pública, 
ESAP 
Ca j a Nacional de Previsión Social. Cuota patro-
nal. Servicios médicos asistenciales 
Caja Nacional de Previsión Social. Pensiones . . . 
Ca ja de Compensación 
Escuelas industriales e institutos técnicos 

C a p í t u l o 0 3 
Desarrollo Operativo. 

Gastos de personal. 

Sueldos de personal de nómina 136.000.000 
Pr ima de vacaciones 19.381.000 
Otras primas 8.326.000 
Pr ima de Navidad y servicios 40.000.000 
Otras remuneraciones a servicios personales . . . 2.000.000 

Total Créditos Adicionales, Departamento Admi-
nistrativo de Seguridad $ 2.722.051.000 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE AERONAUTICA CIVIL 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 0 1 
Dirección Superior. 

Gastos de personal. 
Claves: Art. 

F u n . Obj. Eco. 

275.02. 11.0401. Sueldos de personal de nómina $ 100.334.000 
03. 11.0402. Gastos de representación 592.000 
08. 11.0405. Pr ima de vacaciones 6.174.000 
12. 11.0407. Otras primas 250.000 
21.11.0409. Pr ima de Navidad y servicios 19.659.000 
33. 11.0410. Otras remuneraciones a servicios personales . . . 29.235.000 

11.0410A. Vigencias expiradas 2.500.000 

Claves: Art. 
F u n . Obi. Eco. 

372.60. 21.0418. 
373.65. 21.0419. 

313.66. 21.0420. 

315.67. 21.0421. 

332.81. 21.0422. 

372.62. 21.0423. 

373.84. 22.0424. 
314.68. 21.0425. 
373.64. 22.0426. 

Transferencias. 

Fondo Nacional de Ahorro, FNA $ 
Insti tuto Colombiano de Bienestar Familiar, 
ICBF 
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA 
Escuela Superior de Administración Pública, 
ESAP 
Ca ja Nacional de Previsión Social. Cuota pat ro-
nal. Servicios médicos asistenciales 
Caja Nacional de-Previsión Social. Cuota pat ro-
nal. Pensiones 
Ca ja de Compensación 
Escuelas industriales e institutos técnicos 
Bienestar Social 

C a p í t u l o 02 

Zonas y Administración de Aeropuertos. 

75.006.000 

46.563.000 
4.781.000 

4.781.000 

47.797.000 

28.679.000 
38.238.000 
9.561.000 
1.420.000 

!' '-'. 'i I ilvf. i . í.̂ 4.'.. 

Gastos de personal. 

275.02. 11.0401. Sueldos de personal de nómina . . . 295.556.000 
05. 11.0403. Jornales 92.665.000 
08. 11.0405. Pr ima de vacaciones 1.669.000 
21. 11.0409. Pr ima de Navidad y servicios : 42.633.000 
33. 11.0410. Otras remuneraciones a servicios personales . . . 416.273.000 

11.0410A. Vigencias expiradas 12.000.000 

Total Créditos Adicionales, Departamento Admi-
nistrativo de Aeronáutica Civil $ 1.276.366.000 

Claves: Art . 
Fun . Obj . Eco. 

118.02. 
03. 
08. 
21. 
33. 

35. 
38. 
39. 
41. 
50. 
56. 

11.0451. 
11.0452. 
11.0453. 
11.0456. 
11.0457. 

12.0458. 
12.0460. 
12.0461. 
12.0462. 
12.0463. 
12.0464A. 

372.60. 21.0465. 
373.65. 21.0466. 

313.66. 21.0467. 
315.67. 21.0468. 

332.81, 21.0469. 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE INTENDENCIAS Y COMISARIAS 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 0 1 

Dirección Superior. 

Gastos de personal. 

Sueldos de personal de nómina $ 
Gastos de representación 
Pr ima de vacaciones 
Pr ima de Navidad y servicios 
Otras remuneraciones a servicios personales . . . 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 
Compra de equipo 
Mantenimiento 
Servicios públicos 
Arrendamientos 
Viáticos y gastos de viaje 
Vigencias expiradas 

Transferencias. 
FNA 
Bienestar Familiar, 

372.62. 
316.63. 
314.68. 
373.64. 
111.72. 

373.84. 
118.72. 

21.0470. 
22.0471. 
22.0472. 
22.0473. 
21.0474. 
21.0475. 
21.0477. 
21.0478. 
22.0480. 
21.0481. 

111.73 . 21.0481A. 
118.72. 21.0481B. 

Claves: Art. 
Fun,, Obj . Eco. 

Fondo Nacional de Ahorro 
Inst i tuto Colombiano de 
ICBF 
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA 
Escuela Superior de Administración Pública, 
ESAP 
C a j a Nacional de Previsión Social. Cuota 'pa t ro-
nal. Servicios médicos asistenciales 
Ca j a Nacional de Previsión Social. Pensiones . . 
Capacitación de personal 
Escuelas industriales e institutos técnicos 
Bienestar Social . . 
Comisaría del Amazonas. Funcionamiento .» 
Comisaría del Guainía. Funcionamiento . . 
Comisaría del Vaupés. Funcionamiento 
Comisaría del Vichada. Funcionamiento . . . 
Ca ja de Compensación 
Corporación de Desarrollo Araracuara (Amazo 
ñas) . Funcionamiento 
Coinco (Mantenimiento flotilla aérea Dainco) 
Vigencias expiradas . . 

Total Créditos Adicionales, Departamento Admi-
nistrativo de Intendencias y Comisarías $ 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
NACIONAL E>E COOPERATIVAS 

Recursos ordinarios. 
C a p í t u l o 0 1 

Dirección Superior. 
Gastos de personal. 

263.02. 
03. 
08. 
21. 
33. 
34. 

11.0501. 
11.0502. 
11.0503. 
11.0506. 
11.0507. 

Sueldos de personal de nómina 
Gastos de representación 
Pr ima de vacaciones 
Pr ima de Navidad y servicios 
Otras remuneraciones a servicios personales 

11.0507A. Vigencias expifadas 

Gastos en bienes y servicios corrientes!. 

36. 12.0500. Materiales y suministros 
38. 12.0510. Mantenimiento 
39. 12.0511. Servicios públicos 
41. 12.0512. Arrendamientos 
50. 12.0513. Viáticos y gastos de viaje 
56. 12.0514. Otros gastos corrientes y de consumo 
55. 12.0514A. Vigencias expiradas 

. 8.011.000 
442.000-

1.267.000 
1.738.000 
2.579.000 

5.000.000 
2.000.000 
1.400.000 
2.000.000 
1.000.000 

300.000 

899.000 

595.000 
86.000 

86.000 

860.000 
550.000 
500.000 
231.000 
700.000 

225.742.000 
85.424.000 
76.811.000 

107.849.000 
688.000 

3.000.000 
50.000.000 
3.260.000 

583.018.000 

72.234.000 
627.000 

4.000.000 
5.000.000 
2.061.000 

157.000 

8.800.000 
5.000.000 
9.000.000 
2.000.000 
2.000.000 
5.500.000 
2.404.000 
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Claves: Art. 
Fun. Obj, Eco. 

372.60. 21.0515. 
373.65 . 21.0516.' 

313.66.. 21.0517. 
315.67.'21.0518. 

332.81. 21.0519. 

372.62 
316.63 
373.84 

64 
314.68 

73 

21.0520. 
22.0521'.' 

'22,0522. 
22.0523'.' 
21.0524. 
21.0524A, 

Claves: Art. 
Fun Obj.. Eco. 

Transferencias. 

Pondo Nacional de Ahorro, FNA £ 4.361.000 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
I C B F 4.765.000 
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA . . . .'.. 469.000 
Escuela Superior de Administración Pública, 
ESAP 469.000, 
Caja Nacional de Previsión Social. Cuota Patro-
nal. Servicios médicos asistenciales 4,572.000. 
Caja' Nacional de' Previsión Social. Pensiones . . . 3.342.000 
capacitación'de personal 300 .000' 
Ca ja de Comptffcación 2.759.000, 
Bienestar Social' .- ' 200.000i 
Escuelas industríale,s e institutos técnicos 938.000i 
Vigencias expiradas 54.000i 

Total Créditos Adicionales, Departamento Admi-
nistrativo Nacional de Cooperativas $ 141.012.000, 

MINISTERIO DE GOBIERNO - -

Gastos de funcionamiento. 
Recursos; ordinarios, . 

Capi tu lo 01 
Dirección Superior. 

Gastos de personal. 

121.02. 
03. 
08. 
21. 
33. 

35. 
36. 
36. 
38. 
39. 
50. 
56. 
58. 

11.1001. 
11.1002. 
11.1003. 
11.1006. 
11.1007. 

12.1008. 
12.1009. 
12.1009A. 
12.1010. 
12.1011. 
12.101-3. 
12.1014-.-
12.1014A. 

372.60. 21.1015. 
373.65.. 21.1016. 

313.66.'23 .lOW.-
Slñ.O?. 21.101-8.-

332.81.- 21.1019.-

372.62. 21.1020. 

373.64. 22.1021. 
316.63. 22.1022. 
373".84 . 32.Í025V 
314,138. 21.1026.' 
372 ,&2. 21.1028A. 

121.02 
08 
21 
33 

11.1001. 
11.1003.-
11.1006. 
11,1007.-

1007-A, 

Sueldos de personal de nómina $ 
Gastos de representación 
Prima de vacaciones 
Prima de Navidad y servicios 
Otras remuneraciones.a servicios personales . . . 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 
Compra de equipo . 
Materiales y suministros 
Materiales y suministros (Dotación Ley 70/88): 
Mantenimiento 
Servicios públicos . . . 
Viáticos y gastos de viaje . . . . 
Otros -gastos corrientes y de consumo 
�Vigencias expiradas � 

Transferencias. 

Pondo Nacional, de Ahorro, FNA 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
�icBF-.-. �.-.. ..." 
Servieio -Nacional de -Aprendizaje, SENA . . . 
Escuela- Superior -de -Administración Pública, 
ESAP ."'..' 
Caja Nacional de-Previsión Social. Cuota patro-
nal. 'Servicios' -médicos- asistenciales ..-; . . . 
Caja Nacional de Previsión Sociai, Cuota patro-
nal. Pensiones 
Bienestar Social 
Capacitación de personal 
C á j á ' d e ;Cpmpeiiág.cIdn'.'.. .'.. .' . . . 
Escuelas industriales, e ..institutps, técnicos '.. 
Vigencias expiradas !. . . . . . . .V. 

C a p í t u í p 03 
Desarrollo, Comunal. 

Gastos de personal. 

Sueldos de personal -de nómina 
Prima de vacaciones 
Prima de Navidad y servicios 
Otras remuneraciqpes^a servicios person^le^ . . . 
Vigencias expiradas . 

26.142.000; 
475.000! 

1.498.000Í 
2.445.000, 
2.986.000! 

9.000.000: 
9.000.000Í 

10. QOO. 000¡ 
9.500,.000, 
5.000.000; 
6.50a.0Ó0f 
9-.4Ó3.000Í 

597.000, 

8.997.000) 

7.767.00&J 
� 773.000¡ 

773.0001 

7.408.000; 

Gastos en bienes y servieig? corrientes. 

3512.1008. Compra de equipo : . . . . . . 
36;- 12.100&.- Materiales y suministros 
36." 12.1009A. Materiales y suministros. ÍDotaei^fl,L?y„ 7ft/88). 
38. 12.1010. Mantenimiento ..". , . . . 
39.- 12.1011-.' � Servicios públicos - : . . . 
50. 12:1013. Viáticos y gastos de viaje 
56. 12.1014. Otros-gastos- corrientes- y de¿ consumí}; 

Transferencias. 

73 . 21.1027. Amnistía para la paz (Ley 35/82) a través del 
Fondo de Desarrollo Comunal 

Total Créditos \AdiciQ«aj£s^ -Ministerio de Go-
bierno . . . ' . . . $ 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
-Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 01 
Dirección Superior, 
Gastos de personal. 

4.486.-000) 
. 500,000, 
T.OOO.OÓOi 
-6.423-000, 
1.606,.0OO¡ 

494.000; 

38.128.000; 
2.660.0001 
5.395.000, 

. 728.000 
348-000 

7.0,00,000) 
5.219.000! 

10.000.00», 
5.000.000¡ 
5.000.0001 
8.000.000, 
5.000.OOft 

80.000.00ft 

305,251.000, 

Claves: Art. 
Fun Gbj. Eco. 

02. 11 1301 .- Sueldos-de personal de nómina, $ 4.400 ooo 
03. 13 1302. Gastos de representación- 567 090 
08. 11 1304.- Prima de vacaciones . . : ' 1.109 ooo 
03, 11 1305v Bonificación por servicios/prestados 846 000 
18. 11 1307. Remuneracióiijde servicios técnicos 5.000 ooo 
21, 13 1308.- Prima de Navidad v servicios 6,867 ooó 
33. 11 130&. Otras -remuneraciones *a servicios personales . . . 10.633 00» 
34. 11.1308A. Vigencias expiradas ' . . . 5.000 000 

Claves: Art. 
Fun, Obi. Eco. 

38. .,12 1312. 
50. 12 1315; 
56. 12 1316. 

372 60. .21 1317. 
373 65. 21 1318'. 

313 ¿6. 21 1319. 
315 .67. 21 1320.' 

332 81. 21 1321.-

372 62. 21 1322. 
373 84. 22 1323. 
314 68. 21.1324. 
316 63. 22 1327. 
372 72. 21 1332A 

122.02. 11.1301. 
08. 11.1304. 
09. 11.1305. 
21.,, 11.1308. 
33.-11.1300.-

38. 12.131?. 
56... .12.1316. 

124.73. 22.1325. 
373.64. 22.1329. 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

Mantenimiento $ 5.400.000 
Viáticos y gastos de viaje 7.000.000 
Otros gastos corrientes y de consumo 8.200.000 

Transferencias. 

Fondo Nacional 'de Ahorro, FNA 125.439.000 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
ICBF 109.231.000 
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA 7.815,000 
Escuela- Superior - de Administración Pública, 
ESAP 7.815.000 
Caja Nacional de Previsión Social. Cuota patro-
nal. Servicios,.médicos- asistenciales 59.755.000 
Caja Nacional de Previsión Social. Pensiones . . . 46.892.000 
Caja de Compensación ��, . . . 62.523.000 
Escuelas industríales e institutos técnicos 15.631.000 

.Capacitación personal 3.000.000 
Vigencias expiradas 800.000 

C a p í t u l o 02 

� � Dirección y Admfjjistración del Sistema 
Penitenciario. 

Gastos de personal. 

Sueldos de personal de nómina 392.496.000 
Prima de vacaciones , 53.535.000 
Bonificación por servicios prestados 25.000.000 
Prima de Navidad y servicios 119.826.000 
�Otras remuneraciones a servicios personales . . . 54.090,000 

- - - -Gastos en bienes y servicios .corrientes. 

Mantenimiento 100.600.000 

Otros gastos corrientes y de consumo 59.857.000 

Transferencias. 

Alimentación para presos 528.935.000 Bienestar Social, Dirección General Prisiones . . . 3.000.000 

122.21. 11.1308. 
' 33. 11.1309. 

35.- 12.1310. 
36/ 1Í2.131-1.� 
56,-' 12.131-6.. 

02. 11.1301. 
08.' 11.13Ófc 
09 n 11.-1305. 
21. 11.1308,.-
33:. 1-1.1309. 

38. 12.1312. 
56. 12.1316. 

02., 11.130-lv 
08.- 11.1304.-
21. 11.1308. 
33.. 11J309. 

38. 12.1312. 
56. 12.1316. 

372.64. 22.1330. 
1331. 

- C a p i t u l o 03 

Servicio de Medicina Legal e Investigaciones 
' Forense». 

Gastos de personal. 

Prima de Navidad y servicias 
Otras - remuneraciones a servicios personales 

� � GastQs «n bienes y servicios corrientes. 

�Compra de equipo 
Materiales -y suministros 
Otros - gastos corrientes y de consumo 

Capí tu lo 04 

Comisarias Nacionales de Policía. 

Gastos de personal. 

Su#dc?s..de :í)ersfi»al',,de nómina 
r Primpixd® ívae^ioogs 

bonificación por jsgrvicios prestados 
Pri¿i¿yííe líawdadty- servicios 
Otras remyn§rac|$ne%,:a servicios,-personales . . . 

Gastos en, bieoe^y servicios, corrientes. 

Mantenimiento 
Otros gastos- corrientes ,y dé consumo 

C a p í t u l o 05 

Asistencia Administrativa a la Rama 
Juripdiectonal. 

Gastos de personal. 

Mantenimiento 
Otros gastos corrientes y de consumo . . . 

Transferencias. 

Auxilio funerario , (Ley-16.de 1988) 
Seguro de "vida (Ley 16 de 1988) . . . 

122.02. 11.1301. 
03. 11.1302. 
08 ,,11.1304.' 

' 21." 11.1308.' 
33. 11.1309. 

C a p í t u l o 06 

. Escuela Judicial. 

Gastos de personal. 

Sueldos1 de persqn,aí.4e .nómina 
Gastos de ^representación . . . 
Pr ima de vacaciones 
Prima de Navidad y servicios 
Otras remuneraciones a servicios personales . . 

18.623.000 
952.000 

6.000.000 
12.000.000 
6.000.000 

10:.786.000 
. 995.000 

33.000 
2.072.000 
1.277.000 

2.000.000 
1.200.000 

Sijeldo^de pe.rso^l dê nÓRiipa ... ... 
Prima de vacaciones ' . . 

, Prima. ,de J?a.Eidad, y servicios . . . 
Otras remuneraciones a servicios personales . . . 

Gastos en bienes y servicios, corrientes. 

5.479.000 
602.000 

1.300,000 
1.488.000 

500.000 
2.150.000 

10.000.000 
300.000.000 

1.085.000 
567.000 
271.000 
563.000 
195.000 
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Claves: Art. 
Fun. Obj Eco. 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

38. 12.1312. Mantenimiento 
56. 12.1316. Otros gastos corrientes y de consumo 

500.000 
3.700.000 

Total Créditos Adicionales, Ministerio de Jus-
ticia $ 2.221.000.000 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO 

^ ' Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 0 1 

Dirección Superior. 

Gastos de personal. 
Claves: Art. 

Fun. Obj. Eco 
112.02. í 1.1401, Sueldos de personal de nómina .-. 

03. 11.1402. , Gastos de representación 
21. 11.1407. Prima de -Navidad y servicios 
33. 11.1408. Otras1 remuneraciones a servicios'personales . . 

Gastos en bienés y servicios corrieiites. 

36. 12.1410. Materiales y suministros 
56. 12.1415. Otros gastos corrientes y de consumo 

*"*" Transferencias. 

110.72. 21.1423, Instituto Geográfico Agustín Codazzí. Aporte 
para funcionamiento Codazzi ' 

73. 21 � 1517A. Distrito Turístico y Cultural de Cartagena. Acto 
legislativo* número" 1' de 1987 

72. 21.1517C. Fondo ínterministeíiál 1 

C s t p í t u l o 02 

Dirección- General de Impuestos Nacionales. 

Gastos de personal. 

12.887.000 
'591.000 

1:928.000 
1:353.000 

1.500.000 
500.000 

939.662.000 

1.123.000.ÚO0 
340.000.000 

112.02. í1.1401. 
08. 11.1404. 
21. 11.1407. 
33. 11.1408. 

-Sueldos- de personal de nómina . . v 
Prima- de vacaciones 
Prima de Navidad y servicios 
Otras remuneraciones a servicios personales . . 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

38. 12.1411. 
50. 12.1414. 
56. 12.1415. 

Mantenimiento 
Viáticos y gastos de viaje 
Otros gastos corrientes y de consumo 

Transferencias. 

316.63. 22.1428. 
373.64. 22.1429. 
112.73. 22.1430. 

Capacitación de. personal 
Bienestar .social , 
Aporte al. Fondo � de Divulgación Tributaria . . . 

372.73. 22.1518A. Vigencias expiradas 
1518B. Pago de. intereses reconocidos por devolución de 

impuestos 

C a p í t u l o 03 

Dirección General de Aduanas. 

Gastos de personal. 

1.105.072.000 
45.66o.000 

144.107.000 
26.440.000 

50.000.000 
7.594.000 

60.800.000 

3.120:000 
2:400.000 

200:000.000 
2.533.000 

50.000.000 , 

112.02. 11.1401. Sueldos de personal de nómina 
21. 11.1407. Primal de, Navidad y servicios 
33. 11.1408. Otras \ remuneraciones a servicios personales 

1408A. Vigencias expiradas 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

35. 12.1409. 
36. 12.1410./ 
38. 12.1411. 
39. 12.1412. 
56. 12.1415. 

1415A. Vigencias expiradas 

Compra* de' equipo 
Material y suministros . : 
Mantenimiento 
Servicios públicos 
Otros gastos comentes y de consumo 

Transferencias. 

316.63. 22.1428. 
112.73. 21.1432. 

Capacitación de personal 
Prevención y represión contrabando 

468,041.000 
89,258.000 
381625.000 
2.112.000 

3.500.000 
20.000.000 

130.000.000 
30.118.000 
12.000.000 
4.750.000 

2.400.000 
20.000.000 

02. 
08. 
09. 
21. 
33. 

11.1401. 
Í1.1404. 
11.1405. 
11.1407. 
11.1408. 

C a p í t u l o 04 

Dirección General del Presupuesto. 

Gastos de personal. - — - � .�jj?.̂ --.-̂ .?."' 

Sueldos de personal de nómina . . . . 
Prima de vacaciones 
Bonificación por servicios prestados 
Prima de Navidad y servicios 
Otras- remuneraciones a servicios personales 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

38. 12.1411. Mantenimiento 
56. 12.1415. Otros gastos corrientes y de consumo 

Transferencias. 

316.63 . 22.1428. Capacitación de personal 
373.64 . 22.1429. Bienestar social 

95.368.000 
4.059.000 
1.000.000 

15.197.000 
1.846.000 

10.000.000 
820.000 

500.000 
480.000 

'Mmmm 

C a p í t u l o 0 5 

Dirección General del Crédito Público. 

� - - Gastos de personal. 
Claves: Art. . . . - - , , 

' Fun: Obj. Eco. 

112102. 11.1401. ' Sueldos.de personal de nómina $ 
i21. 11.1407. Prima de Navidad y servicios . . . 
� 33. 11.1408. Otras remuneraciones a servicios personales . . . 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

12.1415. Otros, gastos corrientes y -de consumo 

Transferencias. 

316Í63 . 22.1428. Capacitación de' personal 
373 S 64. 22.1429. Bienestar social 
410181. 73.1514A. Préstamo' al Departamento del Cauca para gas-

tos de funcionamiento 
� 1514R. Préstamo al Municipio de Popayán para gastos 

de funcionamiento . . . 

C a p í t u l o 06 

Tesorería General de la República, 

Gastos de personal. 

'ij 

112'02. 11.1401. Sueldos de personal de nómina 
i 18. 11*. 1408. Remuneración de-servicios técnicos . . . 
21. 11.1407. Prima de Navidad y servicios 
33. 11.1408. Otras remuneraciones á-gferVféio's personales . . . 

: Gastos en bienes y servicios círfrientes. 

�56. 12-'1415. 7 Otros-gastos corrientes y de consumo 

Transferencias. 

316.63. 22.1428. 
373164 . 22ÍV1429. 

Capacitación de''personal 
Bienestar Social 

112.02. 
08. 
09. 
21. 
33, 

38.. 
39. 
56. 

372.60. 
373Í65. 

313.66. 
315.67. 

11.1401. 
11.1404. 
11.1405. 
11.1407. 
11.1408. 

1408A. 

12.1411. 
12.1412. 
12.1415. 

1415A. 

21.1416. 
21.1417. 

21.1418. 
21.1419. 

332.81. 21.1420. 

372.62. 21.1421. 

373.84. 
316.63. 
373164. 
314:68. 
112.73. 

02. 
08. 
18. 
21. 
33. 

22.1433. 
22.1428. 
22.1429. 
21.1434. 
22.1435. 

11.1401, 
11.1404 
11.1406 
11.1407 
11.1408 

C a p í t u l o 08 

Centro de Información y Sistemas. 
Gastos de personal. 

Sueldos de personal de nómina 
Prima^ de vacaciones " 
Remuneración de servicios técnicos 
Prima de Navidad y servicios 
Otras remuneraciones a servicios personales 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

35. 12.1409. Compra de equipo 
�56. 12.1415. Otros gastos corrientes y de consumo 

316.63. 22.1428. 

Transferencias. 

Capacitación de personal 

l i l s é ^ 

C a p í t u l o . 0 9 

Superintendencia de Control de CamMos. 

Gastos de personal. 

112:02. 11.1401. Sueldos de personal de nómina 
03. 11.1402. Gastos de representación 
06. 11.1403. Personal supernumerario 
08. 11.1404. Prima de vacaciones 
18. 11.1406. Remuneración de servicios técnicos 
21. 11.1407. Prima de Navidad y servicios 
33. 11.1408. Otras. remuneraciones a servicios personales 

17,187.000: 
2.416.000 
1.410.000 

1.000.000 

720.000 
240.000 

200.000.000 

200.000.00» 

C a p í t u l o 07 

Dirección General de Servicios Administrativo*. 
Gastos de personal. 

Sueldos' de pérsoñal de nómina 
Prima-de. vacaciones . . . . . ; 
Bonificación por servicios prestados 
Prima de 'Navidad y' servicios 
Otras remuneraciones a servicios personales 
Vigencia^- expiradas . . . . , 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 
Mantenimiento 
Servicios públicos . . . 
Otros gastos corrientes 'y de consumo 
Vigencias expiradas . . 

Transferencias. 
Fondo Nacional de Ahorro, FNA 
Instituto Colombiano de Biéhestar Familiar, 
ÍCBF 
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA 
Escuela. Superior de Administración Pública, 
ESAP 1 
Caja NacionaI.de Previsión Social. Cuota patro-
nal. -Servicios médicos asistenciales , . . . 
Caja Nacional de Previsión Social. Cuota patro-
nal. Pensiones 1 
Caja de Compensación 
Capacitación de personal 
Bienestar Social 
Escuelas industriales e institutos técnicos 
Sentencias a cargo de la Nación 

28.683.000 
9.750.000 
4.163.000 
2.863.000 

1.000.000 

�480.000 
240.000 

99.052.000 
3.002.000 

224.000 
12.674.000 
12.279.000 

9.485.000 

70.954.000 
30.795.000 

200.000 
111.757.000 

149.660.000 

11.4&0l000 
2.710.000 

4.405.000 

42.504.000 

26.300.000 
107.707.000 

1.500.000 
4.000.000 

24.303.000 
900.000.000 

60.609.000 
3.780.000 
1.000.000 
7.748.000 
6.429.000 

4,500.000 
1.000.000 

960.000 

1408A. Vigencias expiradas 

35.823.000 
525.000 

1.829.000 
2.089.000 

375.000 
4.593.000 

658.000 
96.000 
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Claves: Art. 
Fun . Obj. Eco. 

35. 12.1409. 
39. 12.1412, 
50. 12.1414. 
56. 12.1415. 

372.60. 21.1416. 
373.65. 21.1417, 

313.66. 21.1418. 
315.67. 21.1419. 

332.81. 21.1420. 

372.62. 21.1421. 
373.84. 22.1433. 
314.68. 21.1434. 
316.63. 22.1428. 
373.64. 22.1429. 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

Compra de equipo 
Servicios públicos 
Viáticos y gastos de viaje 
Otros gastos corrientes y de consumo 

Transferencias. 

Pondo Nacional de Ahorro, FNA 
Inst i tuto Colombiano de Bienestar Famil iar 
ICBF 
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA . . . 
Escuela Superior de Administración Pública 
ESAP 
Ca ja Nacional de Previsión Social. Cuota patro 
nal. Servicios médicos asistenciales 
Ca j a Nacional de Previsión Social. Pensiones . � 
Ca j a de Compensación 
Escuelas industriales e institutos técnicos 
Capacitación de personal 
Bienestar Social 

4.500.000 
1.275.000 
1.550.000 
1.160.000 

4.591.000 

1.461.000 
250.000 

250.000 

2.432.000 
1.441.000 
1.951.000 

490.000 
720.000 
720.000 

C a p í t u l o 1 1 

Comisión Nacional de Valores. 

Gastos de personal. 

112.34. 11.2307A. Vigencias expiradas 

Transferencias. 

372.60. 
873.65. 

813.66. 

815.67. 

832.81. 

872.62. 

873.84. 
814.68. 
112.71. 

21.1519. 
21.1520. 

21.1521. 

21.1522. 

21.1523. 

21.1524. 

22.1525. 21.1526. 
23.1527. 

Fondo Nacional de Ahorro, FNA 
Ins t i tu to Colombiano de Bienestar Familiar 
ICBF 
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA . . . 
Escuela Superior de Administración Pública 
ESAP 
C a j a Nacional de Previsión Social. Cuota patro 
nal. Servicios médicos asistenciales . . : 
Ca j a Nacional de Previsión Social. Cuota pa t ro 
nal. Pensiones 
Ca j a de Compensación Familiar 
Escuelas industriales e institutos técnicos . . . 
Cuota organismos internacionales de comisiones 
de valores 

228.000 

271.000 

1.247.000 
70.000 

70.000 

694.000 

417.000 
555.000 
139.000 

1.230.006 

Total Créditos Adicionales, del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público $ 7.324.105.000 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 0 1 

Operación Administrativa 
de la Dirección Superior. 

Gastos de personal. 
Claves: Art . 

Fun. Obj. Eco. 
131.02. 11. .1821. 

08. 11 .1823. 
12. 11 .1825. 
18. 11 .1826. 
20. 11. 1827. 
21. 11. 1828. 
33. 11. .1829. 
34. 11. , 1829A. 

Sueldos de personal de nómina . 
P r ima de vacaciones . . . . . . 
Otras pr imas 
Remuneración de servicios técnicos 
Gastos de alimentación 
P r i m a de Navidad y servicios 
Otras , remuneraciones a servicios personales 
Vigencias expiradas 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

5.334.197.000 
279.444.000 

2.b23.604.000 
60.000.000 

3.928.259.000 
3.693.188.000 

259.014.000 
2.184.000 

29. 12.1830. 
36. 12.1832. 
50. 12.1837. 
56. 12.1838. 

673.65. 21.1839. 

813.66. 21.1840 
815.67. 21.1841 

150.000.000 
30.000.000 
18.000.000 
8.000.000 

872.62. 
61. 

832.83. 
872.81. 
832.72. 

22.1842 
22.1843 
22.1844 
21.1845 
21.1846 

123.72. 21.1848 

074.73. 21.1849. 

131.35. 12.1831. 
36. 12.1832. 
38. 12.1833. 
39. 12.1834. 
50. 12.1837. 
56. 12.1838. 

Apoyo operaciones militares 
Materiales y suministros .... 
Viáticos y gastos de viaje 
Otros gastos corrientes y de consumo 

Transferencias. 

Inst i tuto Colombiano de Bienestar Familiar, 
ICBF 2.541.000 
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA 648.000 
Escuela Superior de Administración Pública 
ESAP 648.000 
Pensiones 1.740.000.000 
Prestaciones sociales 705.000.000 
Pago servicios médicos a retirados 102.000.000 
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 4.000.000.000 
Hospital Militar Central 566.000.000 
Dirección Nacional dé la Defensa Civil Colom-
biana. Funcionamiento 43.400.000 
Servicio Naviero Armada, República de Colom-
bia, Señare 30.000.000 

C a p í t u l o 0 2 

Operación Administrativa 
del Comando General. 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

Compra de equipo 
Materiales y suministros 
Mantenimiento 
Servicios públicos 
Viáticos y gastos de viaje . . . 
Otros gastos corrientes y de consumo 

13.300.000 
8.900.000 
4.100.000 

68.700.000 
4.700.000 
3.600.000 

Claves: Art. 
Fun. Ofrj. Eco. 

35. 
36. 
38. 
45. 
50. 
56. 

12.1831 
12.1832 
12.1833 
12.1836 
12.1837 
12.1838 

35. 
36. 
38. 
39. 
45. 
50. 
56. 

12.1831. 
12.1832. 
12.1833. 
12.1834. 
12.1836. 
12.1837. 
12.1838. 

C a p í t u l o 0 3 

Operación Administrativa del Ejército. 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

Compra de equipo $ 1.056.300.000 
Materiales y suministros 296.500.000 
Mantenimiento . . . 37.500.000 
Gastos reservados 20.000.000 
Viáticos y gastos de viaje 581.400.000 
Otros gastos corrientes y de consumo 40.000.000 

C a p í t u l o 04 
' iri 

Operación Administrativa de la Armada. 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

Compra de equipo 50.000.000 
Materiales y suministros 05.000.000 
Mantenimiento 95.000.000 
Servicios públicos 193.000.000 
Gastos reservados 20.000.000 
Viáticos y gastos de viaje 130.000.000 
Otros gastos corrientes y de consumo 45.000.000 

C a p í t u l o 05 

Operación Administrativa 
de la Fuerza Aérea. 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 
m 

12.1831. 
12.1832. 
12.1833. 
12.1834. 

45. 12.1836. 
50. 12.1837. 
56. 12.1838. 

35. 
36. 
38. 
39. 

Compra de equipo 40.400.000 
Materiales y suministros 183.500.000 
Mantenimiento 767.000.000 
Servicios públicos 100.000.000 
Gastos reservados 2.000.000 
Viáticos y gastos de viaje 260.000.000 
Otros gastos corrientes y de consumo 115.000.000 

Total Créditos Adicionales, Ministerio de De-
fensa Nacional $ 27.207.027.000 

Claves: Art . 
F u n . Obj. Eco. 

123.02. 11.1871. 
08. 11.1874. 
12. 11.1875. 
21. 11.1877. 
33. 11.1878. 

POLICIA NACIONAL 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 0 1 

Servicios Policiales!. 

Gastos de personal. 

Sueldos de personal de nómina 
Pr ima de vacaciones 
Otras primas .' 
P r ima de Navidad y servicios 
Otras remuneraciones a servicios personales 

34. 11.1878A. Vigencias expiradas 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

35. 12.1880. 
36. 12.1881. 
38. 12.1882. 
39. 12.1883. 
50. 12.1886. 
56. 12.1887. 
55. 12.1887A. Vigencias expiradas 

Compra de equipo 
Materiales y suministros 
Mantenimiento 
Servicios públicos 
Viáticos y gastos de viaje 
Otros gastos corrientes y de consumo 

373.65. 21.1888. 

313.66. 21.1889. 
315.67. 21.1890. 

372.61. 22.1891. 
1892. 

62. 22.1893. 
1894. 
1895. 

332.83. 22.1896. 
372.81. 21.1897. 

Transferencias, 
Inst i tuto Colombiano de Bienestar Familiar, 
ICBF 
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA 
Escuela Superior de Administración Pública, 
ESAP 
Cesantías e indemnizaciones 
Cesantías parciales 
Pensiones de invalidez (Policía) 
Pensiones de jubilación y cuotas partes (Policía) . 
Pensiones por muerte (Policía) 
Pago servicios médicos a retirados 
C a j a de Sueldos de Retiro de la Policía . . . . . . 

C a p í t u l o 0 2 
Formación y Capacitación de. Personal. 

Gastos de personal. 

5.346.114.000 
333.415.000 

4.494.589.000 
1.564.910.000 
1.385.176.000 

424.733.000 

172.480.000 
59.883.000 

450.000.000 
58.800.000 

120.000.000 
22.000.000 

128.200.000 

56.313.000 
1.484.000 

1.484.000 
815.000.000 

5i.415.000 
317.142.000 
483.431,000 
170.296.000 
50.000.000 

4.986.748.000 

123.21. 11.1877. Pr ima de Navidad y servicios 
33. 11.1878. Otras remuneraciones a servicios personales 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

39. 12.1883. Servicios públicos 

40.421.000 
39.336.000 

13.700.000 

02. 11.1871. 
08. 11.1874. 
12. 11.1875. 
21. 11.1877. 

33. 11.1878. 

C a p í t u l o 0 3 

Sanidad y Asistencia Social. 

Gastos de personal. 

Sueldos de personal de nómina 132.172.000 
Prima de vacaciones 8.325.000 
Otras primas 34.544.000 
Pr ima de Navidad y servicios 30.337.000 

Otras remuneraciones a servicios personales . . . 12.548.000 
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Claves: Art. 
Finí Obj. Eco. 

36. 
38. 
39. 
50. 
56. 

12.1881. 
1 2 . 1 8 8 2 . 
12.1883. 
1 2 . 1 8 8 6 . 
12.1887. 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

Materiales, y suministros $ . 400.000.000 
Mantenimiento 28.500.000 
Servicios públicos 30.000.000 
Viáticos y gastos de viaje ,8.000.000 
Otros gastos corrientes y de consumo 12.000 .000' 

Total Créditos Adicionales, Policía Nacional . .$ 22.263.496.000 

Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

221.02. 11.1951. 
03. 
08 . 
21. 
33. 

11.1952. 
11.1953. 
11.1956. 
11.1957. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Recursos Ordinarios. 

C a p í t u l o 0 1 

Dirección Superior. 

Gastos de personal. 

Sueldos de personal de nómina $ 
Gastos de representación 
Prima de vacaciones 
Prima de Navidad y servicios 
Otras remuneraciones a servicios personales . . . 

Transferencias. 

26.632.000 
592.000 

1.738.000 
8.049.000 
3.416.000 

372.60. 21.1966. Escuelas Industriales e Institutos Técnicos 401.000 
373.65.21.1967. Instituto Colombiano' de Bienestar Familiar, 

ICBF' 1.206.000 
313.66. 21.1968. Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA 201.000 
315.67. 21.1969. Escuela Superior de Administración Pública, 

ESAP .201.000 
332.81. 21.1970. Caja Nacional de Previsión Social. Cuota patro-

nal. Servicios médico-asistenciales 2.007.000 
372.62 . 21.1971. Caja Nacional de Previsión Social. Cuota patro-

nal. Pensiones 1.204.000 
373.84.22.1981. Caja de Compensación 5.727.000 
221.72.21.1972. ICA, aporte para funcionamiento 456.322.000 
223.72. 21.1973. Incora, aporte para funcionamiento 297.476.000. 
222.72. 21.1974. Inderena, aporte para funcionamiento 156.339.000 
224.72.21.1975. Hímat, aporte para, funcionamiento 465.378.000. 
221.72. 21.1976. Fondo de Desarrollo Rural Integrado, DRI. Aporte 

para funcionamiento 81.331.000 

C a p i t u l o 02 
Organización Campesina. 

Gastos de personal. 

02.11.1951,. Sueldos de personal de nómina 10.425.000 
08. 11.1953. Prima de vacaciones .772.000 
21.11.1956. Prima de Navidad y servicios 3.858.000 
33. 11.1957. Otras remuneraciones a servicios personales . . . . 833.000 

C a p í t u l o 03 
Servicios Administrativos. 

Gastos de personal. 

02. 11.1951. Sueldos de personal de nómina *"** 8.470.000 
21. 11.1956. Prima de Navidad y servicios 2.769.000 
33. 11.1957. Otras remuneraciones a servicios personales . . . 262.000 
34. 11.1957A. Vigencias expiradas 300.000 

... .¿isf 
Gastos en bienes y servicios corrientes. * 

39. 12.1961. Servicios públicos 10.000.000 
)— 

Total ' Créditos' Adicionales del Ministerio de 
Agricultura $ 1.545.909.000 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Recursos Ordinarios.. 
C a p í t u l o 01 

Dirección Superior. 
Gastos de personal. 

Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

117.02. 
03. 
08. 
21. 
33. 

11.2051. 
11.2052. 
11.2053. 
11.2055. 
11.2056. 

372 .60. 21.2064. 
373.65. 21.2065. 

313 .66. 21.2066. 
315 .67. 21.2067. 

332, ,81. 21.2068. 

372. .62. 21.2069. 

314, ,68. 21,2071. 
372. ,62. 21.2072. 

22.2075. 

Sueldos de personal de nómina $ 18.701.000 
Gastos de representación .519.000 
Prima de vacaciones 895.000 
Prima de Navidad y servicios 1.762.000 
Otras remuneraciones a servicios personales . . . 108.000 

Transferencias 

Fondo Nacional de Ahorro, FNA 26.159.000 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
ICBF 8.459.000 
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA 1.708.000 
Escuela Superior de Administración Pública, 
E S A P . . . . 1.708.000 
Caja Nacional de Previsión Social. Cuota patro-
nal. Servicios médicos asistenciales 17.075.000 
Caja Nacional de Previsión Social. Cuota patro-
nal. Pensiones 10.246.000 
Escuelas Industriales e Institutos Técnicos 3.416.000 
Caja Nacional de Previsión Social. Aporte del 
Gob ie rno . . 5.112,685,000 
Asignaciones a ex Presidentes 13.855.000 

15.611.000 

3.000.000 
13.658.000 

5.000.000 

Claves: Art. 
Fun. Obj Eco. 

113.71. 23.2078. Oficina.Internacional del Trabajo, OIT $ 
2079. Centro Interamericano de Administración del 

Trabajo, CIAT 
373.84. 22.2081. Caja de Compensación 
252.73. 21.2086C. Aportes al Fondo de Seguridad-Social del Artista 

Colombiano 

C a p í t u l o O» 

Dirección General del Trabajo. 

Gastos de personal. 

117.02. 11.2051. Sueldos de personal de nómina 103.121.000 
08.11.2053. Prima de vacaciones 4.847.000 
09. 11.2054. Bonificación por servicios prestados 850.000 

'21 .11 .2055. Prima de Navidad y servicios 13.367.000 

C a p i t u l o 03 

Dirección General de la Seguridad Social. > 

Gasto|s de personal. 

** 02. 11.2051. Sueldos de personal de nómina 12.307.000 
08.11.2053. Prima de vacaciones . . . 691.000 
21.11.2055. Prima de Navidad y servicios 1.387.000 

Tíf. 
C a p í t u l o 0 4 

Dirección General del Servicio 
Nacional de Empleo. 

Gastos de personal. ^ 

02. 11.2051. Sueldos de personal de nómina . . . . . . 38.546.000 
08. 11.2053. Prima de vacaciones 1.623.000 
21. 11.2055. Prima de Navidad y servicios 4.952.000 

C a p i t u l o 0 5 
Dirección General Administrativa. 

02. 11.2051. 
08. 11.2053. 
21. 11.2055. 

36. 12 2058. 
38. 12 2059. 
39. 12 2060. 
41. 12 2061. 
50. 12 2062. 
56. 12 2063. 

02. 11.2051. 
08. 11.2053. 
21. 11.2055. 

Gastos de personal. 

Sueldos de personal de nómina . 8.750.000 
Prima de vacaciones 563.000 
Prima de Navidad y servicios 1.127.000 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 
/ 

Materiales y suministros 15.530.000 
Mantenimiento : 14.243.000 
Servicios públicos 35.000.000 
Arrendamientos 14.916.000 
Viáticos y gastos de viaje 13.263.000 
Otros gastos corrientes <y de consumo 14.479.000 

. i 
C a p í t u l o Oí 

Dirección General del Menor Trabajador. 
Gastos de personal. 

- . — 

Sueldos de personal de nómina 8.766.000 
Prima-de-vacaciones \ . . . 471.000 
Prima de Navidad y servicios 1.003.000 

Total Créditos Adicionales, Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social $ 5.564.307.000 

Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

241.02. 11.2451. 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 

Recursos Ordinarios. 
C a p í t u l o 0 1 

Dirección Superior. 

Gastos de personal. 

,03. 
0 8 . 
21. 
33. 

36. 
38. 
39. 
50. 
55. 
46. 

11.2452. 
11.2453. 
11.2455. 
11.2456. 

12.2458. 
12.2459. 
12.2460. 
12.2462. 
12.2463. 

Sueldos de personal de nómina 
Gastos de representación 
Prima de-vacaciones 
Prima de Nav.idad y servicios 
Otras remuneraciones a servicios personales 

Gastos en bienes.y servicios.corrientes. 

Materiales.y suministros 
Mantenimiento . 
Servicios públicos 
Viáticos y gastos de viaje 
Otros gastos corrientes y de consumo 

12.2463A. Gastos para medidas de seguridad 

Transferencias. 

Fondo Nacional de Ahorro, FNA 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
ICBF 
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA 
Escuela, Superior .de Administración Pública, 
ESAP , 
Caja Nacional dé Previsión Soqial. Cuota patro-
nal Servicios médicos-asistenciales 

372,60. 21 -2464. 
373.65. 21 2465. 

313. ,66. 21 2466. 
315.67. 21.2467. 

332,81. 21 2468. 

^"'-""'^"ssrj 

55.649.000 
583.000, 

1.767.000 
4.765.000 
6.474.000 

12.166.000 
8.000,000. 
9.000.000 
2.000.000 
4.000.000 

2 1 . 0 0 0 . 0 0 0 

8.547.000 

3.225.000 
353.000 

353.000 

3.535.000 
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Claves: Art. 
F u n . Obj. Eco. 

372.62. 
291.72. 

373.84. 
314.68. 
373.64. 

21.2469. 
21.2470. 

2471. 
22.2472. 
21.2473. 
22.2474. 

Caja Nacional de Previsión Social. Pensiones - A 
Ingeominas. Aporte para funcionamiento 
IAN. Aporte para funcionamiento 
Caja de Compensación 
Escuelas Industriales e Institutos Técnicos . . . 
Bienestar Social 

2.119.000 
276.263.000 
112.438.000 

5.634.000 
774.000 

l.OOO.OOft 

241.02. 11.2451. 
08. 11.2453. 
21. 11.2455. 
33. 11.2456. 

36. 12.2458. 
50. 12.2462. 

C a p í t u l o « a 

Fomento de la Industria del Petróleo./ 

Gastos de personal. 

Sueldos de personal de nómina 
Pr ima de vacaciones 
Prima de Navidad y servicios 
Otras remuneraciones a servicios personales . . . 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

87.275.000 
3.004.000 
7.500.000 
6.225.000 

Materiales y suministros 5.000.000 
Viáticos y gastos de viaje 5.000.000 

Total Créditos Adicionales, Ministerio de Minas 
y Energía $ 653.649.000 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

C R E D I T O S 

Recursos Ordinarios. 

C a p í t u l o 01 

Dirección Superior y Administración General. 
Claves: Art. 

Fun . Obj. Eco. 
Gastos de personal. 

311. 2. 11.2551. Sueldos de personal de nómina $ 146.449.000 
8. 11.2553. Prima de vacaciones 5.319.000 
9. 11.2554. Bonificación por servicios prestados 200.000 

33. 11.2557. Otras remuneraciones a servicios personales . . . 8.717.000 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 
35.12.2558. Compra de equipo 14.000.000 

2558A. Compra de equipo (Oficina de Planeación) . . . . 1.000.000 
36. 12.2559. Materiales y suministros 6.000.000 

2559A. Materiales y suministros (dotación Ley 70/88) . . 100.000.000 
38. 12.2560. Mantenimiento 15.000.000 
39. 12.2561. Servicios públicos 5.000.000 
41. 12.2562. Arrendamientos 4.000.000 
56. 12.2564. Otros gastos corrientes y de consumo 5.000.000 
55. 12.2564A. Vigencias expiradas 2.500.000 

Transferencias. 

372.60. 21.2565. Fondo Nacional de Ahorro, FNA 207.853.000 
373.65. 21.2566. Inst i tuto Colombiano de Bienestar Familiar, 

ICBF 8.265.000 
313.66 . 21.2567. Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA 1.393.000 
315.67. 21.2568. Escuela Superior de Administración Pública, 

ESAP 1.393.000 
372.62. 21.2570. Caja Nacional de Previsión Social. Cuota patro-

nal. Pensiones 7.140.000 
373.84.22.2571. Ca ja de Compensación 9.948.000 
314.68. 21.2572. Escuelas Industriales e Institutos Técnicos . . . . 351.000 
316.72. 21.2573. Insti tuto Electrónico de Idiomas 11.041.000 
354.73.22.2574. J u n t a Central de Contadores . . . 1.367.000 
313.72.21.2575. Colegio de Boyacá 55.361.000 
291.72. 21.2576. Fondo Colombiano de Investigaciones Científicas 

y Proyectos Especiales "Francisco José de Caldas", 
Colciencias 29.814.000 

2576C. Colciencias. Transfer ir a entidades de investi-
gación 50.000.000 

352.72. 21.2577. Instituto Caro y Cuervo 38.675.000 
318.72. 21.2579. Inst i tuto Colombiano de Construcciones Esco-

lares, ICCE 70.000.000 
352.72. 21.2581. Colcultura. Funcionamiento 361.724.000 

2583. Insti tuto de Cultura Hispánica 10.200.000 
353.72 . 21.2585. Inst i tuto Colombiano para la Juventud y el De-

porte, Coldeportes 41.268.000 
2585A. Insti tuto Colombiano para la Juventud y el De-

porte, Coldeportes. Sentencias judiciales causadas 
por tragedia Estadio Manuel Murillo Toro. Ibagué 50,. 000.000 

316.72. 21.2586. Insti tuto Nacional para Ciegos, INCI 47.655.000 
2587. Inst i tuto Nacional para Sordos, INSOR 23.107.000 

311.72 . 21.2588. Fondo del Ministerio de Educación Nacional . . . 5.139.000 
352.72. 21.2589. Centro Jorge Eliécer Gai tán 14.573.000 
314.73. 22.2590. Inst i tuto Tecnológico Pascual Bravo. Medellín . . 130.630.000 
311.73. 22.2598. Centro Cultural, S'an Agustín. Residencias feme-

ninas 2.138.000 
316.73. 22.2599. Centro de Rehabilitación para Adultos Ciegos, 

CRAC 6.000.000 
313.72.21.2601. Fundación Colegio Mayor de San Bartolomé . . . 38.225.000 
113.71. 23.2606. Secretaría Ejecutiva Comisión Permanente del 

Concordato 3.335.000 
315.73. 21.2612. Universidad de Antioquia. 

Ordinales. 

1. Servicios personales 1.337.754.000 
3. Transferencias 545.536.000 

2613. Universidad de Cartagena. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 335.595.000 
3. Transferencias 136.257.000 

2614. Universidad de Nariño. 

Claves: Art. 
F u n . Obj. Eco. 

2615. 

2616. 

2617. 

2618. 

2619. 

2620. 

2621. 

2622. 

2623. 

2624. 

2625. 

2626. 

2627. 

2628. 
2629. 
2629A. 
2630. 
2631. 

72. 21.2632. 
2632A. 

2633. 
2634. 
2636. 

2637. 
2638. 
2639. 

2640. 

2641. 
2642. 

113.71. 23.2643. 

2650. 

2651. 

2652. 

313.71. 23.2693. 

311.71. 21.2696. 

Ordinales. 

1. Servicios personales $ 302.791.000 
3. Transferencias 134.599.000 
4. Servicio de Deuda (Cancelación Deuda Exter -

na con la República Democrática Alemana, 
Ley 31 de 1988) 11.500.000 

Universidad de Pamplona. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 94.827.000i 
3. Transferencias 22.000.000 
Universidad del Atlántico. 

Ordinales. 

1. Servicios personales 369.972.000 
2. Gastos generales (Distribución previo concepto 

DGP) 150.000.000 
3. Transferencias 98.306.000i 
Universidad del Quindío. 

Ordinales. 

1. Servicios personales 160.579.000 
3. Transferencias 44.621.000 
Universidad del Tolima. 

Ordinales. 

1. Servicios personales 127.695.000 
3. Transferencias 50.895.000 
Universidad del Valle. 

Ordinales. 
1. Servicios personales 643.064.000 
1A. Déficit ser vicos personales 250.000.000 
3. Transferencias 123.106.000 
4. Servicio de la deuda 50.000.000 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
Bogotá. 

Ordinales. 
1. Servicios personales 98.340.000 
3. Transferencias 27.540.000 
Universidad Industrial de Santander . 

Ordinales. 

1. Servicios personales 540.111.000 
3. Transferencias 52.809.000 
4. Servicio de la deuda 114.200.000 
Universidad Tecnológica del Magdalena. 

� Ordinales. 

1. Servicios personales 148.501.000 
3. Transferencias 46.069.000 
Universidad Feo. de Paula Santander, Cúcuta. 

Ordinales. 
1. Servicios personales 110.341.000 
3. Transferencias 56.769.000 
Universidad Feo. de Paula Santander , Ocaña. 

í^rci i n rI qs 
1. Servicios personales' ' 17.387.000 
3. Transferencias 5.891.000 
Universidad de Sucre, Sincelejo. 

Ordinales. 

1. Servicios personales 22.956.000 
3. Transferencias 7.704.000 
Universidad Central del Valle del Cauca, Tuluá. 

Ordinales. 

1. Servicios personales 4.560.000 
3. Transferencias 2.53S.OOO 
Universidad de la Guaj i ra . 

Ordinales. 

1. Servicios personales 8.411.000 
3. Transferencias 1.409.000 
Universidad de Caldas 340.580.000 
Universidad del Cauca 336.479.000 
Universidad del Cauca. Gastos generales 80.000.000 
Universidad del Cauca. Pago deuda BCH . . . 200.000.000 
Universidad de Córdoba 236.270.000 
Universidad Nacional de Colombia 3.434.962.000 
Universidad Nacional de Colombia. Gastos gene-
rales 600.000.000 
Universidad Pedagógica Nacional, Bogotá- 335.672.000 
Universidad Tecnológica de Pereira 211.305.000 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Co-
lombia. T u n j a 566.372.000 
Universidad Surcolombiana, Neiva 220.460.000. 
Universidad de, la Amazonia 66.249.0Q0 
Universidad Tecnológica de los Llanos Orien-
tales. Meta 119.635.000 
Universidad Tecnológica del Chocó "Diego Luis 
Córdoba" 152.171.000 
Universidad Popular del Cesar 70.989.000 
Unidad Universitaria del Sur de Bogotá 41.992.000 
Aporte de Colombia al sostenimiento de la Se-
cretaría Ejecutiva Permanente del Convenio 
Andrés Bello 5.000.000 
Programa Oficina Relaciones Internacionales 
Comisión Nacional de la Unesco, a través de la 
SECAB 250.000 
Programa Oficina de Relaciones Internacionales 
Comisión Nacional para el Convenio Andrés 
Bello, a través de la SECAB 300.000 
Programa Oficina Relaciones Internacionales 
Organo de Enlace, OEA, a través de la SECAB. 300.000 
Centro Cultural Reyes Católicos. Convenio An-
drés Bello a través de la SECAB 555.000 
Servicios de computación contrato MEN-DANE. 125.000 
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Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

113.71. 23.2699. Centro Regional para el Fomento del Libro en 
América Latina y del Caribe (Cerlalc) $ 20.000.000 

373.84. 22.2700. Caja de Compensación (Planteles nacionales) . . 323.000.000 
352.73. 21.2710. Biblioteca Pública Municipal Gabriel Turbay, 

Bucaramanga. 15.000.000 
314.73 . 22.2720. Colegio Mayor de Antioquia, Medellín 5.300.000 

2721. Instituto Técnico Central, Bogotá, D. E 51.734.000 
S13.73. 22.2722. Colegio Mayor de Cundinamarca, Bogotá, D. E. . 57.869.000 

2723. Colegio Mayor de Bolívar, Cartagena 6.500.000 
2724. Colegio Integrado Nacional "Oriente de Caldas", 

Pensil vania 14.765.000 
2725. Colegio Mayor del Cauca, Popayán 2.900.000 
2726. Instituto Nacional de Formación Técnica Pro-

fesional de San Juan del Cesar, Guajira 16.178.000 
2727. Instituto Humberto Velásquez García de Edu-

cación Técnica Profesional, Ciénaga, Magdalena. 1.500.000 
2728. Instituto Superior de Educación Rural de Pam-

plona, Norte de Santander 18.437.000 
2729. Instituto Tolímense de Formación Técnica Pro-

fesional El Espinal, Tolima 6.900.000 
2730. Instituto Técnico Nacional de Comercio Simón 

Rodríguez, Cali, Valle 20.867.000 
2731. instituto Técnico Agrícola, ITA. Buga, Valle . . . 26.495.000 
2732. Instituto de Educación Técnica Profesional de 

Roldanillo, Valle 9.487.000 
2733. Instituto Nacional de Formación Técnica Profe-

sional de San Andrés y Providencia, San Andrés S.344.000 
352.73 . 22.2734. Biblioteca Pública Piloto de Medellín 14.750.000 
311.73. 22.2736A. Soluciones Educativas y Horas Cátedra. Departa-

mento de Santander 100.000.000 
313.73. 22.2747A. Ascensos en el escalafón (distribución previo 

concepto DGP) 748.000.000 
311.72. 21.2748. Desarrollo Sistematización Oficina Jurídica MEN 

(Convenio Presidencia de la República-MEN) . . 8.592.000 
2748A. Mantenimiento, dotación y otros programas .en 

instituciones del sector educativo en todo el país . 100.000.000 
312.73 . 22.2749. Fundación Jardín Botánico "Joaquín Antonio 

Uribeo". Medellín 4.000.000 
311.72. 21.2750. Mantenimiento de planteles educativos oficiales 

(Previa Distribución-MEN) 50.000.000 
2751. Descentralización de la Administración Educativa 

(Ley 29 de 1988) 15.000.000 
2752. Flexibiiización Curricular 5.000.000 

352.73 . 22.2753. Acción Cultural Popular 10.000,.000 
311.72 . 21.2754. Seminario sobre la Realización de la Política 

Educativa-MEN Presidencia de la República . . - S.000.000 
2755. Implementación sistema de Información Educa- � 

tiva-SIED 25.000.000 
315.73. 22.2756. Universidad Externado de Colombia (Ley 133/85) 5.000.000 
312.72. 21.2757. Programa Alfabetización Soldados Bachilleres . 5.0.00.000 
311.72 . 21.2758. Reintegro al Departamento y Municipios del 

Cesar. Costo de nacionalización de la educación 
año 1989 (Ley 12 de 1989) girar a la Tesorería 
Departamental . . . 550.000.000 

C a p í t u l o 02 

Educación Básica Primaria. 

Transferencias. 

312.73.21.2655. FER de Antioquia. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 2.437.398.000 
1A. Servicios personales. Horas cátedra 100.000.000 
3. Transferencias 63.547.000 

2656. FER de Atlántico. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 599.506.000 
3. Transferencias 73.369.000 

2657. FER de Bogotá. 
Ordinales. 

1. Servicios personales . . 1.637.396.000 
3. Transferencias 209.630.000 

2658. FER de Bolívar. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 753.570.000 
3. Transferencias 68.357.000 

2659. -FER de Boyacá. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 1.058.479.000 
3. Transferencias 122.820.000 

2660. FER de Caldas. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 731.874.000 
3. Transferencias 75.011.000 

2661. FER de Caquetá. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 211.201.000 
3. Transferencias 35.198.000 

2662. FER de Cauca. 
Ordinales, 

1. Servicios personales 602.847.000 
3. Transferencias 39.750.000 

2663. FER de Cesar. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 308.994.000 
3. Transferencias 25.583.000 

2664. FER de Córdoba. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 752.961.000 
3. Transferencias 42.714.000 

2665. FER de Cundinamarca. 

Ordinales. 
Claves: Art. 

Fun . Obj. Eco. 

1. Servicios peisonales $ 1.164.674.000 
3. Transíerene.'as 119.443.000 

2666. FER de Chocó. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 346.672.000 
3. Transferencias 43.831.000 

2667. FER de Hu i l a / 
^Ordinales. 

1. Servicios personales . . . 655.329.000 
3. Transferencias 51.733.000 

2668. FER de Guajira. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 163.712.000 
3. Transferencias 17.226.000 

2669. PER de Magdalena. 
Gr dinales. 

1. Servicios personales 520.116.000 
3. Transferencias 50.817.000 

2670. FER dé Meta, 
Ordinales. 

1. Servicios personales 345.197.000 
3. Transferencias 14.472.000 

2671. FER de Nariño. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 655.037.000 
3. Transferencias 27 537.000 

2672. FER de Norte de Santander. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 555.700.000 
3. Transferencias 78.039.000 

2673. FER de Quindío. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 385.427.000 
3. Transferencias 29.684.000 

2674. FER de Risaralda. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 373.272.000, 
3. Transferencias 56.970.000 

2675. FER de Santander. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 1,505.806.000 
3. Transferencias . . . . . . 147.643.000 

2676. FER de Sucre. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 397.612.000 
3. Transferencias 16.098.000 

2677. FER de Tolima. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 679.376.000 
3. Transferencias . . . 44.687.000 

2678. FER de Valle del Cauca. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 973.975.000 
3. Transferencias 119,026.000 

2679. FER de Arauca. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 110,414.000 
3. Transferencias 12 278.000 

2680. FER de Casanare. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 287.950.000 
3. Transferencias 5.268.OiO0 

2681. FER de Putumayo. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 157.163.000 
3. Transferencias 13.570.000 

2682. FER de San Andrés y Providencia. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 89.930.000 
3. Transferencias 6,988.000 

2683. FER de Amazonas. \ 
Ordinales. 

1. Servicios personales 45.738.000 
3. Transferencias 1.836.000 

2684. FER de Guainía. 
Ordinales. 

1. Srevicios personales 6.603.000 
3. Transferencias 4.756.000 

2685. FER de Guaviare. 

Ordinales. 

1. Servicios personales 47.794.000 
3. Transferencias 7.914.000 

2686. FER de Vaupés. ¡ 
Ordinales. 

1. Servicios personales . . . 25.560.000 
3. Transferencias 4.140.000 

2687. FER de Vichada. 
Ordinales. ! 

1, Servicios personales 51.166.000 
3. Transferencias 4.404.000 ; 
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C a p í t u l o 0 3 _.„,„_ 

Educación Secundaria y Media Vocacionaí. 

Transferencias. 
Claves i Art. 

F u n . Obj, Jico. 

2655. FER de Antioquia. 
Ordinales. 

1. Servicios personales -. $ 1.654.572.000 
3. Transferencias 119.485.000 

2656. FER de Atlántico. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 400.870.000 
3. Transferencias 32.510.000 

2657. F E R de Bogotá. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 1.131.055.000 
3. Transferencias 176.884.000 

2658. FER de Bolívar. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 297.054.000 
3. Transferencias 42.756.000 

2659. FER de Boyacá. 
Ordinales. 

1. Servicios personaleá 376.947.000 
3. Transferencias '40.549.000 

2660. FER de Caldas. 
Ordinales. 

' 1. Servicios personales 
3. Transferencias 58.1&4.UW 

2661. FER de Caquetá. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 
3. Transferencias 7.¿49.0UU 

2662. FER de Cauca. 
Ordinales.-

1. Servicios personales 144.408.000 
3. Transferencias 20.238.000 

2663. FER de Ceisar. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 80.576.000 
3. l i 'ansferencias 6.788.000 

2664. FER de Córdoba. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 285.888.000 
3. Transferencias 14.592.000 

2665. FER de Cundinamarca. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 652.638.000 
3. Transferencias 60.700.000 

2666. FER de Chocó. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 30.926.000 
3. Transferencias 3.904.000 

2667. FER de Huila. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 179.873.000 
3. Transferencias 8.342.000 

2668. F E R de Guajira. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 19,611.000 
3. Transferencias 1.826.000 

2369. FER de-Magdalena. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 102.314.000 
3. Transferencias 12.940.000 

2670. FER de Meta. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 73.901.000 
3. Transferencias 6.306.000 

2671. F E R de Nariño. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 330.738.000 
3. Transferencias 31.893.000 

2672. FER- de Norte de Santander . 
Ordinales. 

1. Servicios personales 291.019.000 
3. Transferencias 38.760.000 

2673. FER de Quindío. 
1 Ordinales. 

1. Servicios personales 288.388.000 
3. Transferencias 18.863.000 

2674. FER de Risaralda. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 272.564.000 
3. Transferencias 44.001.000 

2875. FER dé Santander. 
Ordinales. 

1, Servicios personales 464.829.009 
3. Transferencias 79.186.000 

2676. FER de Sucre. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 123.990.000 
3. Transferencias 4.979.000 

Claves: Art. 
Fun . Obj. Eco. 

2677. 

2678. 

Ts¿ T 

2655. 

2656. 

2657. 

2658. 

2659. 

2660. 

2662. 

2663. 

2664. 

2665. 

2666. 

2667. 

2668. 

2669. 

2^70. 

2671. 

2672. 

2673. 

2674. 

2675. 

2676. 

2677. 

2878. 

2655. 

FER de Tolima. 
Ordinales. 

1. Servicios personales $ 350.718.000 
3. Transferencias 32.467..000 
FER -de Valle del Cauca. 

Ordinales. 

1. Servicios personales 973.818.000 

3. Transferencias � � � 137.454.000 

C a p í t u l o 0 4 

� Colegio^.sCoopf!rativos y Jornadas Adicionales. 

Transferencias. 

F E R de Antioquia. Ordinal. 
1, Servicios personales 30.937.000 
FER. de Atlántico. 

Ordinal. 

i : Servicios,personales 15.000 
FER de Bogotá. 

Ordinales. 

1. Servicios personales 382.681.000 
1A. Servicios,.¡personales. Vigencias expiradas, . . . 22.019.000 
FER. de Bolívar. 

Ordinal . 

1. Servicios personales 19.641.000 
FER.de Boyacá. 

Ordinal . 
1. Se.r.Yi.c|osl.perspnales 58.072.000 
FER.dé Califas,. 

Ordinal. 

1. Servicios, personales 5.701 .,000 
FER de Cauca. 

Ordinal. 

1. Servicios personales 9.866.000 
FER de Cesar. 

Ordinal, 

1. Servicios personales 6.4ffl9«jH»s.'. 
FER cíe Córdoba. 

Ordinal, 

1. Servicios personales 5.397.000 
FER de Cundinamarca.. 

Ordinal. 
1. Servicios, personales 47.683,000 

F E R de Chocó. 
Ordinal. 

1. Servicios personales 2.987.000 
FER de Huila. 

* Ordinal. 
1. Servicios personales, 9.618.00® 
FER de Guaj ira . 

Ordinal. 

1. Servicios personales 1.381.000 
FER de Magdalena. 

Ordinal. 

1. Servicios personales 5.649.000 
FER de Meta. 

Ordinal. 

1. Servicios personales ��� 9.810.000 
FER de Nariño. 

Ordinal. 

1. Servicios personales 19.108.000 
FER- de Norte de Santander. 

Ordinal. 
1. Servicios personales 8.244.000 
FER de Quindío. 

Ordinal. 

1. Servicios personales 870.000 
FER de Risaralda. 

Ordinal. 

1. Servicios personales 946.000 
FER de Santander . 

Ordinal. 

1. Servicios personales 52.014.000 
F E R de Sucre. 

Ordinal. 

1. Servicios personales 1.283.000 
FER de Tolima. 

Ordinal . 

1. Servicios personales 18.728.000 
FER de Valle del Cauca. 

Ordinal. 

1. Servicios personales 31.105.000 

C a p í t u l o « 5 

í'lani <�'.»�"� Nacionales. 

Transferencias. 

FER <?o 
Ordinal. 

1. Servicios personales . . . / 119.534.000 
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Claves: Art. 
J?uri!. Obj. Eco. 

2656. 

265'7. 

2658. 

2659. 

2660. 

2661. 

2662. 

2663. 

2664. 

2665. 

2666. 

2667. 

2668. 

2669. 

2670. 

2671. 

2672. 

2673. 

2674. 

2675. 

2676. 

2677. 

2678. 

2679. 

2680. 

2681. 

2682. 

2683. 

2684. 

2685. 

FER de Atlántico. 
O r d i n a l . 

1. Servicios personales ' $ 167.210.000 
F E u ue Bogotá. 

Ordinales. 

1. Servicios personales 516.285.000 
2. Gastos generales (mantenimiento Colegio Na-

cional Lorencita Villegas de Santos) 4.000.000 
FER de Bolívar. 

Ordinal. 

1. Servicios personales 107.097.000 
FER de Boyacá. 

Ordinal. 

1. Servicios personales � " 75.190.000 
FER de Caldas. 

Ordinal. 

1. Servicios personales 100.318.000 
FER de Caquetá. 

Ordinal. 

1. Servicios personales 17.239.000 
FER de Cauca. 

Ordinal. 

1. Servicios personales 284.488.000 
F E R de Cesar. 

Ordinal. 

1. Servicios personales 89.040.000 
FER de Córdoba. 

Ordinal. 

1. Servicios personales 73.741.000 
FER de Cundinamarca. 

Ordinal. 

1. Servicios personales . . 201.513.000 
F E R de Chocó. 

Ordinal. 

1. Servicios personales 60.686.000 
FER de Huila. 

Ordinal. 

1. Servicios personales 103.180.000 
.FER de Guajira. 

Ordinal. 

' l . Servicios personales 102.999.000 
FER de Magdalena. 

Ordinal. 

1. Servicios personales 192.610.000 
FER de Meta. 

Ordinal. 

1. Servicios personales �*� ' 100.155.000 
FER de Nariño. 

Ordinal. 

1. Servicios personales 253.337.000 
F E R de Norte de Santander . 

Ordinal, 
1. Servicios personales 188.303.000 
FER de Quindío. 

Ordinal. 

1. Servicios personales 04.242.OO0 
FER de Risaralda. 

Ordinal. 

1. Servicios personales 117.434.000 
F E R de Santander. 

Ordinal. 

1. Servicios personales ��� 305.187.000 
F E R de Sucre. 

Ordinal. 

1. Servicios personales 55.986.000 
FER de Tolima. 

Ordinal. 

1. Servicios personales 348.077.000 
FER de Valle del Cauca. 

Ordinal. 
1. Servicios personales . . 233.557.000 
FER de Arauca. 

Ordinal. 

1. Servicios personales 8.905.000 
F E R de Casanare. 

Ordinal. 

1. Servicios personales 2.864.000 
FER de Putumayo. 

Ordinal. 

1. Servicios personales 39.210.000 
FER de San Andrés y Providencia. 

Ordinal. 
1. Servicios personales 8.834.000 
FER de Amazonas. 

Ordinal, 

1. Servicios personales 9.995.000 
F E R de Guainía. 

Ordinal. 

1. Servicios personales "��» 52.000 
FER de Guaviare. 

Ordinal. 

1. servicios personales 4.558.000 

Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

2686. F E R de Vaupés. 
Ordinal. 

1. Servicios personales s i uta nnn 
2687. F E R de Vichada. " 

Ordinal. 
1. Servicios personales . . . ,, 1.456.000 

C a p í t u l o 06 

Educación eri territorios misionales 
por contrato. 

Transferencias. 

2661. FER de Caquetá. 
Ordinales. 

1. Servicios personales . . . 86.036.000 
2. Gastos generales . . . 3.467.000 

2662. FER de Cauca. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 75.200.000 
2. Gastos generales 38.544.000' 

2666. FER de Chocó. 
Ordinales. 

1. Servicios personales , 46.797.000 
2. Gastos generales . 4 R4t> nno 

2668. F E R de Guaj i ra . t . m v . w v 
Ordinales. 

1. Servicios personales 31.845.000 
2. Gastos generales 10 786 000 

2670. FER de Meta. 
Ordinales. 

1. Servicios personales . . . 23.356.000 
2. Gastos generales 4.392.000 

2671. FER de Nariño. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 21.351.000 
2. Gastos generales . . . 1.542.000 

2678. F E R de Valle del Cauca. 
Ordinales. 

1. Servicios personales . . . . . . 12.181.000 
2. Gastos generales . . . . . . 1 849 000 

2679. FER de Arauca. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 66.522.000 
2. Gastos generales . . . 3 976 000 

2680. FER de Casanare. 
Ordinales. 

1. Servicios personales . . . . . . 31.202.000 
2. Gastos generales 2 914 000 

2681. FER de Putumayo. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 64.769.000 
2. Gastos generales 3 188 000 

2682. F E R de S a n Andrés y Providencia. 
Ordinales. 

1. Servicios personales . . . . . . 11.827.000 
2. Gastos generales . . . . . . . . . 3.716.000 

2683. F E R de Amazonas. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 35.533.000 
2. Gastos generales . . . 4.850.000 

2684. FER de Guainía. 
Ordinales. 

1. Servicios personales . . . . . . . . . 5.787.000 
' 2. Gastos generales 2 674 000 

2686. FER de Vaupés. 
Ordinales. 

1. Servicios personales . . . 36.586.000 
2. Gastos generales 9 762 000 

2687. FER de Vichada. 
Ordinales. 

1 1. Servicios personales 16.604.000 
2. Gastos generales . . . 5.527.000 

C a p í t u l o 07 

Educación en territorios misionales 
no contratados. 

Transferencias. 

2658. FER de Bolívar. 
Ordinal. 

1. Servicios personales 12.288.000 
2663. FER de Cesar. 

Ordinal". 

1. Servicios personales .„ . 13.811.000 
2675. PER de Santander . 

Ordinal. 

1. Servicios personales . . . 10.454.000 

C a p í t u l o 0 8 

Centros experimentales pilotos. 

Transferencias. 

2655. F E R de Antioquia. 
Ordinal. 

1. Servicios personales .... 475.000 
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Claves: Art. 
l'Vu. Obj. Jico. 

2658. FEB de Bolívar. 
Ordinal. 

1. Servicios "personales . : $ 1.907.000 

2675. FER de Santander . 
. , , .Ordinal. 

1. Servicios personales '2.366.000 
2677. FER de Tolima. 

Ordinal. 
1. Servicios personales 1.725.000 

2678. FER de Valle del Cauca. 
Ordinal. 

1. Servicios personales 1.783.000 

Total créditos adicionales, presupuesto de gas-
tos de funcionamiento Ministerio de Educación-
Nacional ;. . : . . : $ 52.86a.991.ooo 

MINISTERIO BE COMUNICACIONES 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 0 1 

Dirección superior. 

Gastos de personal. 
Claves: Art. 

Fun. Obi. Eco. 

281.02. 11.3101. 
03. 11.3102. 
08. 11.3103. 
12. 11.3105. 
21. 11.3106. 
33. 11.3107. 

Sueldos de personal de nómina 
Gastos de representación 
Prima* de- vacaciones :. -. 
Otras -primas- v . . - - . : . - :..-.�.-. -
Pr ima de navidad y servicios 
Otras remuneraciones a servicios personales. 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

36. 12.3109. Materiales y suministros 

� � Transferencias. 

372.60. 21.3115. Fondo Nacional de Ahorro, FNA 
373.65. 21.3116. Inst i tuto Colombiano de Bienestar Familiar, 

ICBF 
813i66."21.3117. Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA 
315.67. 21.3118. Escuela Superior de Administración Pública, 

ESAP 
373.84. 22.3120. Caja de Compensación .... , 
314.<58 . 21.3122. Escuelas Industriales institutos técnicos . . . 
372.81. 21.3123. Ca ja de Previsión Social de Comunicaciones, 

Caprecom 
332.81. 21.3123A. Caprecom —Servicios Médicos— 

C a p í t u l o -02 

Telefonía, telegrafía, �servicios postales 
y radiocomunicaciones. 

Gastos- de personal. 

281.02. 11.3101. 
08. 11.3Í03. 
12. T1.3105. 
21. 11.3106. 
33. 11.3107. 

Sueldos de personal' de nxtoina 
Prima-de-vacaciones 
Ot ras -primas . . . 
Pr ima de navidad y servicios 
Otras remuneraciones e servicios personales . . . 

Total créditos adicionales,Ministerio (Se- Comu-
nicaciones $ 

MINISTERIO-DE OBRAS'PUBLICAS 
Y -TRANSPORTE 

Gastos de funcionamiento. 

Actualización en > pesos --�eatídsnd Chéínieal 
Bank* enero '8/83. 

C a p í t u l o <01 

Dirección superior. 

Gastos de .personal. 
Claves: Art. 

Fun. Obj. Eco. 

271.02. 11.3201. Sueldos de personal de nómina 
03. 11.3202. Gastos de representación 
08>11.S203. -Prima de vacaciones 
21. 11.3205. Pr ima de navidad y servicios 
33. 11.3206. Otras remuneraciones :a-'s6rvici0s personales. . . 

Gastos én'biéíies y servicios corrientes. 

50. 12.3211. Viáticos y gastos de viaje 

- C a p í t u l o 0 2 

Relaciones� industriales. 

Gastos de personal, 

02. 11.3201. Sueldos de personal de nómina 
03. 11.3203. Pr ima de vacaciones 
09. 11.3204. Bonificación por servicios prestados 
21. 11.3205. Pr ima de navidad-y ser-ticios 
33. 11.3206. .Otras.remuneraciones^a servicios.personales .. 
33. 11.3206A. Vigencias expiradas 

23.145 
179 
557 
J870 

21226 
3.903 

.000 

.000 
.000 
.000 
.000 
.000 

6.000.000 

11.986.000 

7.721.000 
1.061.000 

1.061 
7.588 
2 .122 

400.000 
90.000 

000 
000 
000 

000 
000 

56 983 000 
3 057 000 
2 700 000 
6 515 000 
4 858 000 

4.000.000 

23.590.000 
2.191.000-

300 
3.435 
9.456 
1.500 

000 
000 

000 

000 

Claves: Art. 
Fun. Obi. Eco. 

35. 12.3207. 
36. 12,3208. 
38. 12.3209. 
50. 12.3211. 
56. 12.3212. 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

Compra de equipo 
Materiales y suministros 
Mantenimiento . . ' 
Viáticos y gastos de viaje 
Otros gastos corrientes y de consumo 

12.3212A. Vigencias expiradas 

632.532.000 

372.60. 21.3213. 
373.65. 21.3214. 

313.66. 21.3215. 

315.67. 21.3216. 

332.81. 21.3217. 

372.62. 21.3218. 
316.63. 21.3219. 
373,84. 22.3222. 
314.68. 21 .'3223. 
271.73. 21.3225. 
372.62. 22.3226. 

271W2. 
08. 
09. 
21, 
33, 

35. 
36. 
38. 
56̂  
56. 

02. 
08. 
21. 
33. 

36. 
38. 
39. 
50. 
56. 

11.3201. 
11.3203. 
11.3204. 
11.3205. 
11.3206. 

12.3207. 
12.3208. 
12.3209. 
12.3212. 
12.3212A, 

11.3201. 
11.3203. 
11.3205, 
11.3206. 

12.3208. 
12.3209. 
12.3210. 
12.3211. 
12.3212. 

02. 11.3201. 
08. 11.3203. 
21. 11.3205. 
33. 11.3206. 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

56. 12.3212. Otros 

02: 
08. 
21. 
33. 

11.3201. 
11,3203. 
11.3205. 
11.3206. 

38. 12.3209. 

corrientes y de consumo . . . 
C a p í t u l o 06 

Licitaciones y Contratos. 

Gastas de personal. 

Sueldos de personal ' de nómina 
,í?rinia de _ vacaciones 
P r i m a cié Ñavídád' y servicios 
Otras remuneraciones a servicios personales 

. . . .Gastos .en bienes y.servicios corrientes. 

Mantenimiento 
C a p i t u l o 0 7 

' ' 'Obras Hidráulicas -y- Transisórte- Fluvial. 

.000.000 
.000.000 
.000.000 
.000.000 
.000.000 

27.000 

' � � Transferencias. 

Fondo Nacional de Ahorro, FNA 
Inst i tuto Colombiano de Bienestar Familiar, 
ICBF ..V 
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA 
Escuela Superior de Administración Pública, 
ESAP 
Ca ja Nacional de Previsión Social —Cuota pa-
tronal— Servicios médicos asistenciales 
Caja Nacional de Previsión Social —Cuota pa-
tronal— Pensiones . . . 
Capacitación de personal 
Ca ja de compensación 
Escuelas -industriales e -institutos técnicos . . . 
Auxilio convencional de dotación 
Pago pasivo social Ferrocarriles Nacionales (De-
creto 3129/54 y Ley 4/76) 

C a p í t u l o 0 3 

, , , Administración comercial y f inanciera. 

Gastoa de personal. 

Sueldos .de persopal de. nómina 
Pr ima de vacaciones .. '. 
Bonificación por servicips prestados 
Pr ima de navidad y servicios 
Otras- - remuneraciones - a servicios personales; 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 
Compra de equipo 
Materiales y -suministros 
Mantenimiento 
Otros gastos corrientes y de consumo 
Vigencias expiradas 

C a p í t u l o 04 
Inmuebles nacionales. 

. , Gastos! de. personal. 
Sueldoá de personal de nómina Pr ima de vacaciones 
Prima, de navidad y servicios 
Otras remuneraciones a'servicios personales . . . 

Gastos en bienes y servicios corrientes. � 
Materiales y-suministros 
Mantenimiento 
Servicios público^ . . . ' 
Viáticos y gastos de viaje 
Otros gastos corrientes y de consumo 

C a p í t u l o 0 5 

Est. Constr. Cons. y Valorización 
de cárrét'eráss nacionales. 

Gastosl de personal. 
Sueldos de .personal de .nómina 
Pr ima de vacaciones 
Pr ima de Navidad y -servicios 
Otras remuneraciones a servicios personales . . . 

35.277.000 

20.483.000 
3.899.000 

3.899.000 

34.715.000 

21.470.000 
2.000.000 

28.214.000 
6.254.000 
2.500.000-

2.318.680.000 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

38. 12.3209. Mantenimiento 

- - - C a p í t - U ' l o 8 8 

Dirección de Agua Potable 
y Saneamiento Básico. 

Gastos de personal, 

33. 11.3206. Otras remuneraciones a servicios personales 

Total créditos adicionales, Ministerio de Obras 

37.160.000 
3.925.000 

390.000 
4.291.000 
2.458.000 

9.000.000 
40.019.000 

3.000.000 
3.000.000 

500,. 000 

115.000.000 
17.272.000 
25.334.000 

258.000 

2.500.000 
3.500.000 

17.000.000 
1.000.000 

450.000 

74.150.000 
7.985.000 

12.540.000 
5.020.000 

4.500.000 

7.700.000 
983.000 

1.024,000 
821.000 

3.000.000 

41 390 000 Gastos de personal. 
475 000 

3 017 000 02. 11.3201. Sueldos "de'perSohal de-nómina 11.800.000 
6 016 000 08. 11.3203. Pr ima de vacaciones 953.000 
1 098 000 33. 11.3206. Otras remuneraciones a servicios personales . . . 391.000 

3.000.000 

500.000 

Públicas y Transporte 3.013.310.000 
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Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

121.02. 11.3271. 
33. 11.3278. 

R E G I S T R A D U R I A NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL 

Actualización en pesos. 
' Concord Chemical Bank, enero 8 de 1988. 

C a p í t u l o 01 

Identificación. 

Gastos de personal. 

Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

Sueldos, de personal de nómina $ � 2.450.000-
Otras remuneraciones a servicios personales . . . 70.000 

Total Créditos Adicionales, Registraduría -Na-
cional del Estado Civil , $ 2.520.000 

RAMA JURISDICCIONAL 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 01 

Administración del Tribunal Disciplinario. 

Gastos de personal. 

1 2 2 . 0 2 . 
03. 
0 8 . 
33. 
34. 

\ 3'?3.65. 21.3364. 

313.66. 21.3365. 
315.67. 21.3366. 

332.81. 21.3367. 

372.62. 21.3368. 
^ 1 . 21.3369. 

373.84. 22.3370. 
314.68. 21.3371. 

06. 
08. 
21. 
33. 

11.3351. Sueldos de personal de nómina $ 8.500.000 
11.3352. Gastos de representación 4.337.00« 
11.3354. Prima de vacaciones 107,000. 
11.3356. Otras remuneraciones a servicios personales . . . 2.225.000 
11.3356A, Vigencias expiradas 137.000.000 

Transferencias. 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
ICBF . 740.627.000 
Servicio Nacional de Aprendizaje,- SENA 59.018.000 
Escuela Superior de Administración Pública, 
ESAP 59.018.000 
Caja Nacional de Previsión Social.- .Cuota Patro-
nal. Servicios Médicos Asistenciales 590.175.000 
Caja Nacional de Previsión Social. Pensiones . . . 354.105.000 
Cesantías 759.453.000 
Caja de Compensación 472.140.000 
Escuelas industriales e institutos técnicos 118.035.000 

C a p í t u l o 02 

Administración Corte Suprema de Justicia. 

Gastos de personal. 

Sueldos de personal de. nómina 16.000.000 
Gastos de representación 16.679.000 
Personal supernumerario '. 1.595.000 
Prima de vacaciones 3,922.000 
Prima de Navidad y servicios ' 4.686.. 000 
Otras remuneraciones a servicios personales . . . 6.230.000 

C a p í t u l o 03 

Administración del Consejo de Estado. 

- Gastos de personal. 

Personal supernumerario 1.000.000 
Otras remuneraciones a servicios personales . . . 3,330.000 

C a p í t u l o 04 

Administración Tribunales y Juzgados Superiores, 
� Circuito, Trabajo, Menores, Municipales 

y Territoriales y Juzgados Superiores 
de Distrito Penal Aduanero. 

122.02. 11.3351. 
03. 11.3352. 

11.3353. 
11.3354. 
11.3355. 
11.3356. 

06. 11.3353. 
33, 11.3356. 

02. 
06. 
08. 
21. 
33. 

11.3351. 
11.3353. 
11.3354. 
11.3355. 
11.3356. 

Gastos de personal. 

Sueldos de personal de nómina 2.211.010.000 
Personal supernumerario 1.000,000 
Prima de vacaciones 230.000.000 
Prima de Navidad y servicios 530.000.000 
Otras remuneraciones a servicios personales . . . 330.000.000 

C a p í t u l o 05 

Instrucción Criminal. 

02. 11.3351. 
08. 11.3354. 
21. 11.3355. 
33. 11.3356. 

Gastos de personal. 

Sueldos de personal de nómina 
Prima de vacaciones 
Prima de Navidad y servicios 
Otras remuneraciones a servicios personales 

1.526.687.000 
109.966.000 
235.357.000 
46.238.000 

03. 11.3352. 
08. 11.3354. 
21. 11.3355. 

C a p í t u l o 07 

Dirección Nacional de Carrera Judicial. 

Gastos de personal. 

Gastos de representapión 600.000 
Prima de vacaciones' 2.868.000 
Prima de Navidad y servicios . . . 6.253.000 

Total Créditos Adicionales, Rama Jurisdiccio-
nal $ 8.588.170.000 

Clave^j: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

MINISTERIO PUBLICO 

Actualización en pesos 
Concord Chemical Bank, enero 8 de, 1988. 

C a p í t u.l o .01 . 

Dirección y Administración 
de la Procuraduría. 

Gastos de personal. 

122.02. 
03. 
08. 
12. 
18. 
21. 
33. 
34. 

35. 
36. 
38. 
39. 
41. 
50. 

11.3451 
11.3452 
11.3454 
11.3455 
11.3456 
11.3457 
11.3458. 
11.3458A, 

12.3459. 
12.3460. 
12.3461. 
12.3462. 
12.3463. 
12.3464. 
12.3465. 

373.65. 21.3466. 

313.66J 
315.67. 

21.3467. 
21.3468. 

332.81. .21.3469. 

372.62. 
316.68v 
373*64. 
373.84. 
314.68. 
372.70. 

21,3470¡. 
22.3471. 
22.3472. 
22.3474. 
21.3475. 
21.3476. 

Sueldos de personal de nómina $ 
Gastos de representación ; 
Prima de vacaciones 
Otras primas 
Remuneración servicios técnicos 
Prima de Navidad y servicios :. . . . 
Otras remuneraciones a servicios personales . . . 
Vigencias expiradas 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

Compra de equipo 
Materiales y suministros 
Mantenimiento .' 
Servicios públicos ; 
Arrendamientos 
Viáticos y gastos de viaje 
Otros..gastos corrientes,y,de consumo 

Transferencias. ; 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
ICBF 
Seryicio Nacional, de Aprendizaje,. SENA 
Escuela Superior de Administración Pública, 
ESAP 
Caja Nacional de Previsión. Social.-.Custa patro-
nal. Servicios médicos asistenciales 
Caja Nacional «de Previsión Social, pensiones . . . 
Capacitación de personal 
Bienestar social 
Caja de compensación 
Escuelas industriales e institutos técnicos 
Seguro de vida (Ley 16/88) 

C a p í t u l o 02 

Fiscalías de Tribunales y Juzgados. 

Gastos de personal. 

122.02, 
08. 
12, 
21, 
33. 

11.3451 
11.3454 
11.3455 
11.3457 
11.3458 

Sueldos de personal de nómina-
Prima de vacaciones 
Otras primas ..- -
Prima de navidad y servicios 
Otras remuneraciones a servicios personales 

� Gastos» en bienes y servicios corrientes. 

154.850.000 
1.300.000 

41.900.000 
895.000 

3.700.000 
75.390.000 
27.982.000 
11.000.000 

15.000.000 
15.ooo.cao 
5.000.000 

15.000.000 
1 6 . 0 0 0 . 0 0 0 
5.000.000 

28.351.000 

57.835.000 
9.148.000 

9.145.000 

82.958.000 
49.797.000 
1.000.000-
2.500.000 

66.400.000 
17.861.000 
15.000.000 

150.000.000 
32.160.000 

838.000 
56.895.0001 

� 14.725.000 

35, 12,3460. Materiales y suministros 5.100.000 
56.12.3465. Otros gastos corrientes^' de consumo 2.000.00& 

C a p í t u l o 03 

Fiscalías del Consejo de Estado 
y. Tribunales � Administrativos. 

Gastos de personal. 

03. 11.3452. Gastos de representación 2.000.000 
08. 11.3454. Prima, de vacaciones 3.153.000 
21. ,11.3457. Prima de navidad y servicios - 6.070.000 
33. 11.3458. Otras remuneraciones a servicios personales . . . 1.000.000 

____ ^ Gastos en bienes y servicios corrientes. 

36. 12.3460. Materiales y suministros 1.200.000 
50. 12.3465. Otros, gastos corrientes y de consumo . . . ' . 1.200.000-

Total, Créditos Adicionales, Ministerio Público $ ' 1.004.350.00,0 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
1 D E F U N C I O N A M I E N T O 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA' 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 0 1 

Dirección Superior. 

Transferencias. 
Claves: Art. 

Fun. Obj. Eco. 

352.73. 21.0177. Fundación Rafael Pombo, sostenimiento . . . 30.000.000 

Total Créditos, Presidencia de la República . .$ 30.0,00.000 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 0 1 

Dirección Superior. 

Transferencias, 
¡ Claves: - - Art. 

Fun. Obj. Eco. 

313.72. 21.2601. Fundación Colegio Mayor de San Bartolomé, fun-
cionamiento $ 

352.73. 21.2706. Museo de Arte Moderno, funcionamiento, Bogotá. 
2.000.000 

50.000.000 
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Claves: Art. 
F u n . Obj. Eco. 

352.73. 21.2707. Procultura, sostenimiento, Bogoté, D. E $ 20.000.000 
72. 21.2748B. Casa Museo, Maestro Pedro Nel Gómez, funcio-

namiento 20.000i.000i 
2748C. Colombia Vive, funcionamiento, Bogotá, D. E. . . 2 0 . 0 0 0 i . 0 0 0 
2748D. Orquesta Sinfónica Juvenil de Colombia, funcio-

namiento 10.000.000 

Total Créditos Adicionales, Ministerio de Educa-
ción Nacional $ 122.000.00,0 

Total Créditos, Presupuesto de Funcionamiento $ 152.000.000i 

CONGRESO DE LA REPUBLICA 

C a p í t u l o 0 1 

Senado de la República. 

Recursos ordinarios. 

Gastos de personal. 
Claves: Art. I 

Fun . Obj . Eco. 

111.34. 11.0008B. Vigencias expiradas $ 22.000.000 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

36. 12.0012. Materiales y suministros 20.000.000 
39. 12.0014. Servicios públicos 50.000.000 
50.12.0016. Viáticos y gastos de viaje 20i.000.000 
56. 12.0017. Otros gastos corrientes y de consumo 29.000.000 
57. 12.0017A. Vigencias expiradas 27.000.000 

Total Crédito Adicional, Congreso de la Re-
pública $ 168.000.0001 

CONTRALÓRIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

C a p í t u l o 01 

Dirección Superior y Administrativa. 

Transferencias. 

Recursos ordinarios. 

Claves: Art. 
F u n . Obj. Eco. 

862.73 . 22.0120. Plan, Especial Construcción Vivienda Contra-
loria $ 

i 
Total Crédito Adicional, Contraloría General de 
la República $ 

59.153.758.32 

59.153.758.32 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA PRESIDENCIA 

Recurso: Actualización en pesos, Crédito Concord 
Chemical Bank enero 8 de 1988 

C a p í t u l o 01 

Dirección Superior. 
Claves: Art. > 

F u n . Obj. Eco. 

111,80. 22.0172A. Amnistía para la paz (Ley 33/82) . .$ 250.000.000. 

Total Crédito Adicional, Departamento Adminis-
trativo de la Presidencia 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

C a p í t u l o 01 

Dirección Superior. 

Transferencias. 
i 

Recursos ordinarios. 
, Claves: Art. 

F u n . Obj. Eco. 

672.81. 21.1516. Caja de Previsión Social de la Superintendencia 
Bancaria, funcionamiento (pensiones) $ 

Recurso: Crédito Interno, contrato de préstamo 
celebrado entre la Nación y el Banco de la Re-
pública agosto 3 de 1986, modificatorio octubre 
14 de 1987 y pagaré descontado mayo 31 de 1989 

112.89. 22.1425A. Para atender la compra de obligaciones a cargo 
de la compañía de financiamiento comercial 
Promotora de Recursos e Inversiones S. A., Prisa, 
conforme al Decreto 2476/86 

$ 250.000.000 

15.183.752.63 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

C a p í t u l o 0 1 

Dirección Superior. 

Recurso: Mayor Valor Recaudo Fondo Nacional 
de Arroceros 1989, destinación específica. 

Transferencias. 

Claves: Art. 
Fun . Obj. Eco. 

225.73 . 22.1983. Fondo Nacional de Arroceros $ 26.350.000 

Recurso: Mayor Valor Recaudo Fondo Nacional 
de Cerealistas, destinación específica. 

Transferencias. 

1985. Fondo Nacional de Cerealistas 12.660.000 

Total Crédito Adicional, Ministerio de Agricul-
tura $ 39.010.0001 

MINISTERIO DE SALUD 

C a p í t u l o O l 

Dirección Superior. 

Recursos ordinarios. 

Transferencias. 
Claves: Art. 

Fun . Obj. Eco. 

332.72. 21.2172. Fondo Nacional Hospitalario $ 50.000.000 

Total Crédito Adicional, Ministerio de Salud 50.000.000 

MINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO 

C a p í t u l o 01 

Dirección Superior. 

Transferencias. 

Recursos ordinarios. 
Claves: Art. 

Fun. Obj. Eco. 
264.72 . 21.2323. Corporación Nacional de Turismo, gastos de 

funcionamiento $ 400.740.518.30; 

C a p í t u l o 03 

Inspección y Control de Sociedades. 

R|ecurso: Destinación específica. 

Gastos de personal. 

261.02.11.2301. Sueldos de personal de nómina 113.490.000 
03.11.2303. Gastos de representación 378.000 
08. 11.2303. ¡Prima de vacaciones 10.000.000 
09. 11.2304. Bonificación por servicios prestados . . . 8.000.000 
18.11.2305. Remuneración de servicios técnicos 6.COO1.OO® 
21.11.2306. Pr ima de navidad y servicios 13.000.000 
33. 11.2307. Otras remuneraciones a servicios personales . . . 4.500.000 
34. 11.2307A.Vigencias expiradas 62.000 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

262.35.12.2308. Compra de equipo . 60.000.000 
36. 12.2309. Materiales y suministros 10.000.000 
38. 12.2310. Mantenimiento . . . 5.000i.000 
41. 12.2312. Arrendamientos . . . 40.000.000 
50.12.2313. Viáticos y gastos de viaje 5.000.000 
58. 12.2314, OtrOs gastos corrientes y de consumo 5.000.00,0 

Transferencias. 

373.65 . 21.2316. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
ICBF 3.700. OOOi 

316.63 . 21.2321. Capacitación de personal 6.200.000 
373.64.22.2322. Bienestar social �.. . . . 10.000.000 
372.62 . 22.2335. Pensiones a cargo de Corporanónimas 30.000.000 
261.72. 21.2336. Corporanónimas 10.000.000 

Total Crédito Adicional, Ministerio de Desarrollo 
Económico $ 741.070.518.30" 

Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

241.72. 21.2475. 

678.115.111 

Total Crédito Adicional, Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público $ 693.298.863.63 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 

C a p í t u l o 0 1 

Dirección Superior. 

Recursos ordinarios. 

Transferencias. 

Fondo Rotatorio Ministerio de Minas, funciona-
miento (Ley 1» de 1984) $ 180.000.0,00 

Total Crédito Adicional, Ministerio de Minas y 
Energía $ 180.000.000 

Total Crédito Adicional, Presupuesto de Fun-
cionamiento $ 147.829.593.140.25 
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COT-TT RALO RIA GENERAL 
D E L A R E P U B L I C A 

C a p í t u l o 01 
Dirección. Superior y Administrativa. 

Programa 1102 

Información' y procesamiento de datos. 
Subprograma 05 

Art. 

4751. Desarrollo de sistemas de información. 

Proyecto: 

001. Red de sistematización para el control de 
gestión de las entidades descentralizadas . .$ 70.000.000 

C O N C O R D E I I 

Total Entidad .$ 70.000.000 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE INTENDENCIAS Y COMISARIAS 

> 

C a p í t u l o 0 1 

Dirección Superior. 
Programa 5105 

Plan de Inversiones en las Intendencias 
y Comisarías. 

Subprograma 11 
C O N C O R D E I I Art. 

5225. Desarrollo regional y urbano. 

Proyecto; 

007. Planes de desarrollo y asesorías técnicas en 
Intendencias y Comisarías $ 20.000.000 

Total Entidad 20.000 .000 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION 
C a p í t u l o 01 

Dirección Superior. 
Programa 1201 

Relaciones exteriores. 
Subprograma 01 

A r t . C O N C O R D E I I 

4901B. Construcción y dotación de sedes diplomáticas. 

Proyecto: 

001. Adquisición, construcción y remodelación de 
sedes, distribución previo concepto DNP . .$ 100.000.000 

Programa 2103 
Servicios públicos urbanos. 

� Subprograma 08 
4901M. Acueductos y alcantarillados. 

Proyecto: 

002. Acueducto Providencia. Contrapartida cré-
dito FFDU. Transferir a la Intendencia de 
San Andrés 450 .000.000 

C a p í t u l o 26 

Corporación Autónoma Regional del Cauca, 
c v c . 

Programa 5107 

Plan de Acción Urbana y Regional 
� de la Costa Pacífica, Plaidecop. 

� Subprograma 08 

4907M. Comunicaciones. 

Proyecto: 

001. Red de radio Costa Pacífica. Contrapartida 

Unicef. Pladeicop 20.000.000 

C á"p í t u1o 3 0 

Cramsa. 

Programa 2201 
Rehabilitación de asentamientos 

urbanos^ subnormales. 

Súbprógrama 03 

49171. Desarrollo y ordenamiento urbano. * 

Proyecto: 

002. Inversión en infraestructura "para reubica-
ción y/o recuperación de áreas habitadas, 
susceptibles a riesgos naturales. Zóna, bajo 
Nevado de Manizales. Transferir a la Caja 
de Vivienda Popular de Manizales 25.000.000 

C a p í t u l o 35 

Corponarifio. 

Programa 5107 

. . Plan de Acción Urbana y-Regional 
de la Costa Pacífica, Pladeicop. 

Subprograma 12 
Art. 
4937L. P r o d u c c i ó n pesquer%. -

Proyecto: 

002. Obras de infraestructura puerto pesquero de 
Tumaco, Pladeicop $ 250.000.000 

C O N C O R D E I ) 

C a p í t u l o 36 

Corporación Autónoma Regional 
de la Frontera Nor-Oriental. 

Programa 2304 

Infraestructura (física de salubridad. 

Subprograma 10 

4939. Construcción, terminación y dotación acueductos 
urbanos Plan Nacional de Acueductos y Alcan-
tarillados. 

Proyectos: 

001. Acueducto de Cúcuta. Transferir al Munici-
pio de Cúcuta. . . . 200.000.000 

002. Construcción acueducto y alcantarillado de * 
Villa del Rosario (Norte de Santander). 
Transferir al Municipio de Villa del Rosario. 
Ley 1* de 1988 30i.000.000i 

Total Entidad $ 1.075.000.000, 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE COOPERATIVAS 

C a p í t u l o 01 
B'ireccióíi Superior. 

Programa 2601 

Organización cooperativa. * 
Subprograma 01 

Art. 
5251. Fomento y desarrollo cooperativo. 

Proyecto: 

010. Acciones de desarrollo cooperativo. Distri-
bución previo concepto DNP $ 20.000.000 

C O N C O R D E I I 

20.000.000 Total Entidad 3 

MINISÍERIO DE' DEFENSA 

C a p í t u l o 05 

Operación administrativa de la Fuerza Aérea. 
Programa 1301 

Defensa y seguridad. 
Subprograma 05 

Art. CONCORDE I I 
5763. Mantenimiento mavór de armamento, equipos, 

buques, aeronaves e instalaciones. 

Proyecto: 
001. Mantenimiento mayór aeronáutico . .$ 375.900.000 

Total Entidad 375.900.000 

Art. 
6505A. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

C a p í t u l o 01 

JMree'ción Superior y! A®Mñfsíííacióri GeHéral. 
Programa 1102 

Información y'proóesártdento de datas. 
Subprograma 05 

Desarrollo de sistemas de información. 
C O N C O R D E IX 

'6507. 

Proyecto: 
001. Desarrollo programas en informática edu-

cativa colegios santanderistas. Distribución 
previo concepto DNP . $ 100.000,000 

Programa 2405 

Construcción y mantenimiento 
de edificios 'educativos. 

Subprograma 02 

infraes t ructura educativa para educación básica 
secundaria. 
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Proyectos: 
A r k , C O N C O R D E I I 

033. Inf raes t ruc tura educativa p a r a educación 
secundaria. Distribución previo concepto 
DNP $ 20.000.000 

034. Inversiones en inf raes t ruc tura educativa y 
cultural. Transfer i r al Colegio María de las 
Esclavas, Bogotá . . . 25.000.000 

Total Ent idad . . . $ 145.000.000 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

C a p í t u l o 0 5 

Dirección General de Crédito Público. 
Programa 3804 

Transporte férreo. 

Subprograma 02 

A r k C O N C O R D E I I 

5654A. Compra, reparación y operación de equipos. 
Proyecto: 

001. P a r a otorgar como préstamo a la Empresa 
Transporte Metropolitano del Valle de Abu-
r r á pa ra nacionalización equipos Metro de 
Medellín $ 4.500.000.000 

Total Entidad $ 4.500.000.000 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 

C a p í t u l o 2 2 

Instituto de Investigaciones Geológico-
Mineras, íng*eominas. 

Programa 3502 
Investigación y desarrollo geológico-minero. 

Subprograma 01 
Art. 
6419. Estudios e investigación geológico-mineras. 

C O N C O R D E I I 

Proyecto: 
010. Vigilancia de volcanes del país $ 100.000.000 

C a p í t u l o 30 
Corporación Eléctrica de la Costa 

Atlántica, Oorelca. 
Programa 3603 

Subtransmisión y distribución de energía. 

Subprograma 03 
6422. Sistemas de distribución rural. 

Proyecto: 

003. Electrificación rural La Mojana. PNR . . . 50.000.000 

Total -Ent idad $ 150.000.000 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTE 

C a p í t u l o 2 1 
Fondo Vial NacionaL 

Programa 3801 
Plan vial nacional, construcción 

y reconstrucción de carreteras nacionales. 

Subprograma 06 
Art. 
6860. Accesos y variantes a ciudades. 

C O N C O R D E I I 

100.000.000 

Ordinal. 

030. Variante Romelia-El Pollo, Pereira, Risa-

ralda, a través de la Gobernación $ 100.000.000 

Subprograma 08 

6862. Otras carreteras. Ordinal. 
056. Carretera Mercasa-El Pollo (Risaralda). 

Transfer i r a la Gobernación 

C a p í t u l o 2 3 
Fondo de Inmuebles Nacionales. 

Programa 2104 

Inmuebles nacionales, parques y monumentos. 

Subprograma 03 

6889. Parques y monumentos nacionales. 

Ordinales. 
037. Casa Cultural Gustavo Rojas Pinilla, Ley 

50 de 1986 25.000.000 
038. Terminación edificio Congreso 250.000.000 

Total Entidad $ 475.000.000 

Art. 

MINISTERIO DE SALUD 

C a p í t u l o 0 1 

Dirección Superior. 

Programa 2304 

Inf raes t ruc tura física y salubridad. 

Subprograma 08 
C O N C O R D E I I 

6113E. Construcción, ampliación, remodelación, dotación 
edificios y centros médicos. 

Ordinal. 

001. Transfer i r a Fundama p a r a construcción, 
dotación, mantenimiento y obras varias . . $ 

Subprograma 10 

6114D, Construcción, terminación y dotación acueduc-
tos urbanos Plan Nacional de Acueductos y Al-
cantarillados. 

Ordinales. 
001. Hospital de la Samar i tana de Bogotá . 
002. Hospital Federico Lleras Acosta de Ibagué 
003. Hospital San J u a n de Dios 
004. Hospital Universitario de Barranquilla . . 
005. Hospital Universitario de Cartagena 

25.000.000 

20.000.000 
10.000.000 
10.000.000 
5.000.000 
5.000.000 

Subprograma 11 

6116. Construcción, ampliación y mejoras sistemas 
urbanos y obras sanitarias (excepto Planal) . 

Ordinal. 

015. Acueducto la Concordia. Transfer i r al mu-
nicipio 

Total Ent idad 

120.000.000 

195.000.000 

MINISTERIO PUBLICO 

C a p í t u l o 01 
Dirección y Administración de la Procuraduría. 

Programa 1202 
Inf raes t ruc tura física. 

Subprograma 01 
Art. 
7001. Adquisición, construcción, ampliación, demoli-

ción, dotación y mantenimiento de edificios. 

©rdinal. 

001. Adquisición y dotación sedes regionales y 
seccionales. Distribución previo concepto 
del DNP $ 100.000.000: 

C O N C O R D E I I 

Total Ent idad $ 100.000.000 

REGISTRADURIA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL 

C a p í t u l o 0 1 
Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Identificación. 

Programa 1102 
Información y procesamiento de datos. 

Subprograma 05 

Art. 
6851. Desarrollo de sistemas de información. 

Ordinal. 
003. Programa de sistematización. Vigencias ex-

piradas $ 

C O N C O R D E I I 

Total Ent idad 

4.000.000 

4.000.000 

Art. 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

C a p í t u l o 02 

Secretaria de Integración Popular, 

Programa 2101 

Desarrollo de comunidades. 
C O N C O R D E I I 

4805. Servicios comunitarios. 

Proyecto: 

10. Fondo de Proyectos Especiales por ¡a Paz .$ 105.000.000 

. Total Ent idad ' $ 105.000.000 
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P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
D E I N V E R S I O N 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

Recurso- Actualización en pesas del Crédito 
Ccncord Chemical Bank 8/88 

C a p í t u l o 2 1 

Fondo de Desarrollo Comunal. 

Programa 2181 
Desarrollo de Comunidades. 

Inversión indirecta. 
Claves: Art. 

Fun. Obj. Eco. 

41.118. 

5305. Acción Comunal Obras Varias. 

Proyecto: 

222. Fondo de Calamidades Públicas (Decretos 
1547 de 1984 y 843 de 1987) $ 1.000.000.000 

Total Crédito Adicional, Ministerio de Gobierno $ 1.000.000.000 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
D E I N V E R S I O N 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 21 
Fondo de Desarrollo Comunal. 

Programa 2101 

Desarrollo de comunidades. 

Inversión indirecta.. 
Claves: Art. 

Fun. Obj. Eco. 

5305. Acción comunal obras varias. 

Proyectos: 

41.118. 237. Fondo de Desarrollo Comunal para obras 
varias de infraestructura, vivienda, vías, 
educación, recreación, salud, acción comu-
nal, electrificación, cultura y demás obras 
de desarrollo regional en el Departamento 
de Caldas, según distribución posterior . . .$ 30.000.000 

238. Fondo de Desarrollo Comunal con destino 
al fomento educativo, cultural, becas; obras 
de desarrollo regional, aportes, gastos de 
programas a través de instituciones públi-

i cas y privadas en el pais 40.000.000 
239. Fondo de Desarrollo Comunal para obras ' 

de infraestructura, vías, educación, becas, 
salud, electrificación,. vivienda, fomento 
educativo y demás obras de desarrollo re-
gional en el país a través de instituciones 
públicas y privadas sin ánimo de lucro en 
todo el país, según distribución posterior . . 20.000.000 

240. Fondo de Desarrollo Comunal para obras 
varias de infraestructura, vías, electrifica-
ción, vivienda, educación, fomento educa-
tivo, salud y demás obras de desarrollo 
regional a través de instituciones sin ánimo 
de lucro en el Departamento del M a g d a l e -
na según distribución posterior 20.000.000 

241. Fondo de Desarrollo Comunal para obras 
varias de infraestructura, salud, vías, elec-
trificación, vivienda, educación, fomento 
educativo, becas y demás obras de desarro-
llo regional a través de instituciones sin 
ánimo de lucro en el Departamento de 
Sucre según distribución posterior 20.0fl0.000 

242. Fondo de Desarrollo Comunal para obras 
de infraestructura en vías, salud, electrifi-
cación, vivienda, educación, becas y otros 
programas de desarrollo regional en el De-
partamento de Antioquia según distribución 
posterior 20.000.000 

243. Fondo de Desarrollo Comunal para obras 
varias de inireestructura, vías, electrifica-
ción, salud, educación, becas, fomento edu-
cativo, salud y otros programas de desarro-
llo regional en el Departamento de San-
tander según distribución posterior - 40.000.000 

244. Pondo de Desarrollo Comunal para obras 
varias de infraestructura, vías, salud, elec-
trificación, vivienda, becas, fomento educa-
tivo, salud y otros programas de desarrollo 
regional en el Departamento de Santander 
según distribución posterior 40.000.000. 

245. Junta de Acción Comunal Urbanización El 
Carmen, construcción del Colegio de la Ur-
banización Floridablanca, Santander 30.000.000 

246. Junta de Acción Comunal Barrio La Espe-
ranza II Etapa, construcción salón multi-
funcional comunitario Bucaramanga, San-

- - - - tander 10.000.000 
247. Asociación Municipal de Juntas de Acción 

Comunal de Bucaramanga, AMAC, para" 
obras varias 10.000.000 

Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

248. Fondo de Desarrollo Comunal para obras 
varias de infraestructura, vías, educación, 
electrifica zión, vivienda, fomento cultural 
y educativo y otros programas de fomento 
regional a través de instituciones sin ánimo 
de lucro en el país, según distribución pos-
terior $ 40.000.000 

249. Fondo de Desarrollo Comunal para obras 
.varias de infraestructura, vías, educación, 
electrificación, vivienda, fomento cultural 
y educativo y titros programas de fomento 
regional a través de instituciones sin ánimo 
de lucro en el Departamento de Risaralda 
según distribución posterior 40.600.000 

250. Fondo de Desarrollo Comunal para obras 
varias de infraestructura, vías, educación, 
salud, electrificación, fomento educativo y 
cultural, vivienda y otros programas de de-
sarrollo a través de instituciones sin ánimo 
de lucro, según distribución posterior, De-
partamento de Caldas 20.000.000 

251. Fondo de Desarrollo Comunal a través de 
la Corporación Colombiana de Autonomía 
Local, Cc-ral, Medellín, entregar al repre-
sentante legal 30.000.000 

252. Fondo de Desarrollo Comunal para progra-
mas educativos, culturales, de fomento re-
gional en general investigación, sosteni-
miento y demás programas a través del 
Instituto de Estudios de Bogotá, D. E., se-
gún distribución posterior 25.000.000 

253. Fondo de Desarrollo Comunal para obras 
de salud, fomento educativo, becas y pro-
gramas en el país, según distribución pos-
terior 20.000.000 

Total Créditos Adicionales, Ministerio de Go-
bierno $ 455.000.000 

Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

6507. 

31.313. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 01 
Dirección Superior. 

Programa 2405 
Construcción y mantenimiento 

de edificios educativos. 

Inversión directa. 

Infraestructura educativa para educación básica 
secundaria. 

Proyectos: 
29. Colegio Departamental Integrado para ter-

minación de escenarios deportivos Bucara-
manga, Santander $ 

30. Corporación Educativa Manuel Murillo Toro 
dotación, instalación educativa, Bucaraman-
ga, Santander 

31. Gimnasio José Alejandro Peralta, construc-
ción, adecuación y mantenimiento del esta-
blecimiento en el Municipio de Girón, San-
tander 

32. Colegio Cooperativo La Asunción de Florida 
blanca, construcción, mantenimiento y ade-
cuación del colegio 

33. Adecuación, reparación, mantenimiento y 
construcción de colegios y escuelas de los 
municipios del área metropolitana de Buca-
ramanga, a través del Distrito 15 de Carre-
teras de Santander 

34. Construcción de la Escuela del Barrio Es-
peranza I I en Bucaramanga, a través de la 
Junta de Acción Comunal 

35. Colegio San Gregorio Magno, Bucaramanga, 
Santander, a través de la Cooperativa Inte-
gral del Barrio Girardot Ltda. Cooingirardot. 

36. Instituto Técnico Salesiano Eloy Valenzuela, 
Bucaramanga, para sus programas de in-
versión; entregar a su representante legal. 

37. Remodelación de la Escuela Normal Nacio-
nal de Señoritas de Bucaramanga, San-
tander 

38. Colegio Francisco de Paula Santander, Ba-
rrio Santander, Bucaramanga 

39. Instituto Tecnológico de Santander, Buca-
ramanga 

40. Construcción del Colegio del Pilar, Bucara-
manga 

41. Colegio Camilo Torres de San Vicente de 
Chucurí, Santander 

42. Colegio Cooperativo San Pedro Claver, San 
Vicente de Chucurí, Santander 

43. Escuela Normal Departamental, termina-
ción y dotación aulas de la Escuela de San 
Gil, Santander 

44. Construcción y reparación del edificio Cole-
gio Departamental Santa Catalina Labouré, 
Municipio de Bolívar, Cauca 

45. Construcción Colegio Cooperativo, cabecera 
municipal, Municipio de San Sebastián, 
Cauca 

46. Centro Regional de Estudios sobre el Inter-
cambio, Crece, para cumplimiento de sus 
programas 

10.000.000 

10.000.000 

3.000.000 

4.000.000 

11.000.000 

2.000.000 

5.000.000 

25.000.000 

15.000.000 

10.000.000 1 

30.000.000 ' 

30.000.000 ' 

20.000.000 
I 

15.000.000 � 
- i 

n 

15.000.000 

3.000.000 1 

2 .000 .000 !' 
¡I ' II 

10.000.000 i' 
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Claves: Art. 
Fun . Obj. Eco. 

6513. 

42.315. 

6518. 

42.311. 

47. Construcción y remodelación de escuelas y 
edificios educativos en el Municipio de Gu-
tiérrez, Cundinamarca. Entregar al Tesorero 
Municipal £ 

48. Construcción y remodelación de colegios 
de-secundaria, Casanare a t ravés ,de la In -
tendencia 

49. Fundación. Gabriel Giraldo S. J., pa ra sus 
programas, Bogotá, D. E 

50. Educación no formal, programas de jóvenes 
en el campo educativo, entregar al Inst i tuto 
de Desarrollo Educativo, IDEL, Bogotá . . . 

51. Construcción de escuelas barrios Villa Bo-
lívar, E l Estero y Ciudad . Porfía, Villa vicen-
cio- a través de las Jun ta s de Acción Comu-
nal, por partes iguales 

52 . Construcción ,de escuela -en el Municipio de 
I,eja»ías, Meta,, a través de la J u n t a de 
ASGÍOTK C o m u n a l 

C,a».p í t u Lo 21 
I C F E S 

Programa, 2406 
Desarrollo e integración universitaria. 

Inversión indirecta. 
Construcción,, dotación, ampliación y manteni -
miento instituciones educación superior. 

Proyectos: 
09. Universidad deL Quindío, dotación, Armenia. 
10... A«adeJ»iá de.Medicina de Mecjellín, dotación 

sede (Ley 34" de 1987) 
11. Universidad de los Andes, con destino a los 

proyectos. de "Matemáticas y Sociedad." y 
"Dldactígramas Matemáticas", Bogotá,. D. E. 

12. Universidad de los Andes, Facultad de Eco-
nomía pa ra programas de investigación . . . 

13. Universidad del. Cauca,-celebración Congreso 
sobre el Estado, entregar a la asociación de 
estudiantes, d e . derecho 

C a p í t u l o 2 2 
Icetex. 

Programa 2403 
Capacitación ..y crédito, educativo. 

Inversión indirecta. 
Fomento y divulgación- cultural a través de becas. 

Proyecto: 

480;. Fondo- Abelardo Villa-, becas 

6520. 

41.353. 

6525. 

41.352. 
f 

C-a^p.ífru-Io 2 4 
Coldeportes. 

Programa 2404 
Fomento y desarrollo de la-,educación física* 

el deporte y la recreación. 

Inversión indirecta. 

"Desarrollo y adecuación de la infraes t ructura 
deportiva y recreativa. 

Proyectos: 
23. Construcción Polideportivo en el Municipio 

de Samaná, Caldas (Ley 27 de 1989) 
24. Construcción. Centro Recreacional de Supía, 

Caldas, entregar al Tesorero .Municipal . . . 
25. Construcción cuoierta del Coliseo de Calarcá, 

Quindío-
26. Barrio- Angosturas y Comité de Deportes, 

compra de terrenos pa ra Polideportivo S a n 
Vicente, San tander . . . 

27. Coldeportes Seccional Santander , te rmina-
ción Polideportivo, Cerrito, San tander 

28-, Piscina Olímpica de Barrancábeimeja , J u n t a 
de Deportes. Municipal . . . 

29. Remodet ación del Estadio Alfonso López, 
Bucaramanga, J u n t a de Deportes de San-
tander 

30. Construcción- del Estadio del Sur, Florida-
blanca, Jun t a de Deportes de Santander . . . 

31-. Construcción del Coliseo de Tenis San Gil, 
Santander 

32. Adquisición lote pa ra construcción del Coli-
seo Cubierto del Sur, Armenia, a t.ravés del 
Comité Departamental de Cafeteros 

C a p í t u l o 2 5 
Colcultura. 

Programa 2401 

Desarrollo cultural. 
Inversión indirecta. 

Difusión cultural. 
Proyectos: 

17. Publicación revista Paz, Bucaramanga, San-
tander, a través de la Casa de la Amistad 
con los países socialistas 

18. Construcción Casa de la Cultura "Jorge 
Isaacs", Departamento del Chocó 

20.000.000 

70.000.000 

20.000.000 

19.000.000 

7.500.000 

2.500.000 

5.000.000 

10.000.000 

15.000.000 

20.000.000 

2.000.000 

Claves: Art. 
Fun . Obi. Eco. 

19. Corporación para la recreación y la cultura, 
Colcultura, Bogotá $ 10.000.600 

20. Casa de, la Cultura, terminación y construc-
ción, Landázuri, Santander 10.000.000 

21. Biblioteca Alejandro Galvis Galvis, Bucara-
manga 40.000.000 

22. Construcción dé l a Casa de la Cultura, Muni-
cipio de La Palma, Cundinamarca 3.000.000 

23. Biblioteca. Municipal Hato Corozal, Casanare, 
,a través-de-la <TesoüeBía Municipal 5.000.000 

24. Fundación Cultural Teatro El Local, Bogotá . 15.000.000 
25. Teatro Libre deíBOgotá, inversión 20.000.000 
26. Asosiaeiéa- Colombiana/; de Museos, progra-

mas de capacitación, Bogotá 5.000.000 
27. Inst i tuto de Expresión-Cultural, IEC, Bogotá 5.000.000 

Total Créditos Adicionales, 
cación 

Ministerio de Edu-
$ 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTE 

15.000.000 

10 000.000 

30 000 000 

10 000 000 

20 000 000 

10 000 «00 

20 000 000 

30 000 000 

30 000 000 

15 000 000 

5 000 ooo 

5.000.000 

5.000.000 

729.000.00fl 

Recursos ordinarios 

C a p í t u l o 0 1 

Dirección Superior. 

- � Programa. 3801 

P lan Vial Nacional) Construcción y Reconstrucción 
de'- Carreteras-Nacionales-

Inversión, directa. 
Claves: Art. 

Fun,, Obj. Eoo. 

31. 273.6851 A. Pavimentación-de-vías. 

Provectos: 

1. Pavimentación� de' cali®».del- corregimiento de 
la India, Finlandia, Quindío, a través del 
Comité Depar tamenta l dé Cafeteros $ 

2. Pavimentación carreteable pueblo tapado La 
Esmeralda, Montenegro, Quindío, a través del 
Comité Departamental de Cafeteros 

3. Pavimentación del carreteable El Laurel-La 
Española, Municip'o de Quimbaya, Quindío 
a través del Comité Departamental de Ca-
feteros; 

4. Pavimentac.ián .de ©alies, Municipio de Galán, 
San tander . . 

5. Pawimentafiión- del carreteable L a Cabaña es-
cu4a..Las»-;Gurrias,t,Mwnicipio- de, � Biienavista, 
Q^jndíp, ,.a . t ravés -del -Comité -.Departamental 
de.-Cafeteros 

6. Pavimentación carreteable Aeíipulco, La Amé-
riqa enr, el ̂ Municipio- áe- Quimbaya,. Quindío, a 
través, del . Comité Departamental , de Cafe-
teros 

, 7.. Pavimentación del carreteable NiágasarLa 
"P0la*4Íío».-de ¡La-,C»us,.Municipio de Círcasia, 
%iindíQ¿, a través dei. Comité Departamental 
de Óaff teros . . . . . . . . . 

8,- Construcción y pavimentación calles área 
tabana,Puei\to.,Par¡ra,» Santander, 

- 6852. Construcción--vía% alteraas.-

Proyectos: 

4. Construcción, de' las defensas de las riveras 
bajas del" río. Lejos, en el Municipio de Pijao , 
a- través dé la Corporación Regional del Quin-
dío, C. R . Q;. Armenia 

5. Construcción carretera Aponte, Pompeya, 
Municipio el Tablón, Ñariño 

6. Constricción carreteable Escuela de Río Gris 
AltorEl PinprPinares, en el Municipio de 
Génova, Quindío,, a través del Comité Depar-
tamenta l (te. Cafeteros-

7. Construcción carre tera Baraya -El Cuzco 
'Montenegro, Quindío, a través del Comité de 
Cafeteros Departamental ; 

8. Mejqramiento de la banca,del , t ramo carretea-
ble que; comunica. Las Brisas con la Cuchilla, 
vereda, Morelia Alta, Municipio de Quim-
baya, Quindío, a través del Comité Depar ta-
mental de. Cafeteros 

9. Construcción carretera San Juan Grana -
dillas por el sistema de pica y pala Munici-
pio. de; Bolívar, Cauca 

10, Construcción: carreteable que une a las vere-
das de Madrid y El Bosque, Municipio de 
Manta, Cundinamarca, entregar al tesorero 
municipal 

11. Construcción carretera Galán San Isidro, 
Hoya. Negra, Santander, a través del Comité 
Departamental de Cafeteros 

6853. Construcción de puentes. 

Proyectos: 

: , 2 . Construcción puente de Ccrteguí, Departa-
mento del Chocó 

3, Construcción del puente sobre el río Taguate, 
, vereda El Hoyo Grande y carreteable que 

conduce a la misma vereda, Municipio de 
Gutiérrez, Cundinamarca, entregar, al tesorero 
municipal 

S.000.00» 

10.000.000 

10..00,0.000 

5.000.000 

10.000.000 

10.000.000 

10.000.000 

15.000.000 

ío.oao.oo* 

5.000.000 

10.000.000 

15.000.000: 

ío.coo.ooa 

2.000.00® 

15.000,000 

20.000.000 

15.000.00» 

20.000.000 
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.000.000 

OOO.OOOl 

Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

4. Construcción pu»n*e >*e! 'sarrio ciudad Por-
fía, Villa vi ceiivio, entregar al tesorero depar-
t -mental . . . . . $ 80 

5. C"n*tmec«on puenta irt-re el Caño Morroco, 
I ...nicii-i.i ae T-ci iñararcnai Meta . . . 20. 

6854. Estudies y servicios téc-n^cos. 

Proyecto. 

9. Estudio y diseño del dique direceional de Ba-

rranquxlla SO. OOO.OOOl 

C a p í t u l o 2 3 

Fondo de Inmuebles Nacionales. 

Programa 2184 

Inmuebles nacionales parques y monumentos. ^ jAÉ.' Jk 

Inversión indirecta. 

6889. -Parques y monumentos nacionales. 

Proyecto: 41. 119. .31. Construcción Parroquia Sagrada Familia de 
Bucaramanga, Santander 2.000.000 

Total Créditos Adicionales, Ministerio de Obras 
Públicas $ 389.000.000 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 0 1 
«a 

Dirección Superior. 

Programa 2103 / 

Servicios públicos urbanos. 

Inversión directa. 
Claves: Art. 

Ftm. Obj. Eco. 

6102. H a z a s de mercado. 
, g s s s r » w -

Proyecto: 
31. 362 . 05, Construcción de la plaza de mercado de Le-

brija, Santander $ 10.000.000 

Programa 2392 

Atención a las personas. 

Inversión directa. 

6104. Atención maternoinfanti l . 

Proyectos: 

32. 332. 
/ 

11. Construcción del Hogar del Anciano "Anita 
Gutiérrez; Eelieverry". Armenia .- . . . 5.000.000 

12. Centro Comunitario Familiar, Cencofam, Ho-
gar San José, San Vicente de Chueurí, San-
tander 6.000.000 

13. Programa de salud integral al escolar, Bu-
caramanga, servicio seccional de salud, San-
tander 30.000.000 

14. Fundación. Médica del Oriente Colombiano, 
para adquisición de ambulancia, Bucara-
manga 5.000.000 

15.- Fundación Inst i tuto Tecnológico de Colom-
bia para atención de pacientes de escasos 
recursos, Bogotá 20.000.000 

16. Fundación Revivir, inversión, Bogotá 2.000.000 
17. Hogar del Niño, Villavicencio, Meta, soste-

nimiento y dotación 10.000.000 

6109. P lan Nacional de Salud Rural . 

Proyectos: 

3. Ampliación y dotación puesto de salud del 
Municipio de Manta, Cundinamarca 5.000.000 

4. Construcción, remodelación y dotación de 
puestos de salud del departamento del Meta, 
a través del Servicio Seccional de Salud . . . 40.000.000 

5. Centro de s^lud, remodelación y dotación, 
Hato Corozal, Casanare, a través del municipio 10.000.000 

6. Centro de salud, remodelación y dotación, 
Pore, Casanare, a través del municipio . . . 10.000.000 

. 6115. Mantenimiento y dotación hospitales infantiles. 

Proyecto: 

31. 332. 2. Hospital Infant i l Lorencita Villegas de San-
tos, sostenimiento y dotación (Ley 2? de 1988) 50.000.000 

6116. Construcción, ampliación y mejoras sistemas 
urbanos y obras sanitarias (excepto planal) . ' 

Proyectos: 

31. 254. 15. Construcción acueducto de Sincelejo, Sucre . . 75.000.000 
16. Construcción acueducto del Municipio de 

Guaduas, Cundinamarca 20.000.000 

Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

17. Construcción alcantarillado de Yopal, Ca-
sanare, a través de la tesorería municipal . . $ 

18. Terminación de acueducto y alcantarillado de 
San Gil, Santander a través de la. Cooperati-
va de Vivienda Popular San Gil (Cooyip.) . . 

\ 19. Construcción, renovación y ampliación del 
acueducto de Simijaca, Cundinamarca, en-
tregar al tesorero municipal 

. 20. Acueducto rural en las veredas de la Aguada 
y Carrizal, Municipio de Galán, Santander 
a través del""Comité Departamental de Ca-
feteros 

21. Construcción acueducto Municipio de Aca-
cias, Meta, a través de Fonam (Ley 05 de 1985) 

22. Construcción acueducto barrio Ciudad Por-
fía, Villavicencio, a través de Fonam 

23. Construcción alcantarillado, Granada, Meta, a 
través de Fonam 

24. Desarrollo de obras de agua potable y otros 
servicios públicos en Cubarral, Meta, entregar 
al tesorero municipal 

Programa 2304 

Infraes t ructura física de salubridad. 

Inversión directa. 

6118B. Construcción, ampliación y remodelación hospi-
tales regionales. 

Proyectos: 

41. 332.- 1. Construcción y dotación del pabellón de hos-
pitalización comunidad indígena hospital 
local de Puerto Gaitán, Meta, entregar al 
servicio seccional de salud 

2. Hospital de Calarcá, Quindío, inversión . . . 
3. Dotación Hospital Regional de Yopal, Ca-

sanare 
4. Dotación hospital local de Villanueva, Ca-

sanare 

200.000.000 

10.000.000 

10.000.000 

5.000.000 

50.000,000 

20.000 .000 

20.000.000 

10.000.000 

20.000.000 
101.000.000 

20.000.000 

20.000.000 ' 

Total Créditos Adicionales, Ministerio de Salud $ 692.000.000 

Claves: Art. 
Fun,. Obj,. Eco. 

41. 252. 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 

Recursos ordinarios. 
C a p í t u l o 0 1 

Dirección Superior 
Programa 3603 

Subtransmisión y distribución de energía. 
Inversión directa. 

Proyectos: 

26. Caja de Crédito Agrario, Seccional Nariño, 
pa ra amortizar deudas de las comunidades 
de Nariño con' la institución, generadas por 
obras de electrificación (distribución previo 
concepto DPG) $ 10.000.000 

27. Electrificación rural para los municipios de 
Sotará, La Sierra, Puracé, Cajibío, Bolívar, La 
Vega y San Sebastián, Departamento del 
Cauca, 30.000,000 

28. Electrificación del barrio El Campestre San 
Vicente de Chueurí, Santander . . . 10.000.000 

29. Electrificación vereda El Hatillo, Municipio de 
Bolívar, Cauca 3.0,00.000 

30. Electrificación población Caquiona-, Munici-
cipio de Almaguer, Cauca 4.000.000 

31. Electrificación , vereda Pitayas, Municipio de 
. Almaguer, Cauca 1-. 000.000,' 

32. Electrificación rural vereda El Bosque, Mu-
nicipio de- Manta, Cundinamarca, entregar a 
la Jun t a de Acción Comunal 5.000.000 

33. Electrificación rural vereda El Palmar Arriba, 
Municipio de Manta,, Cundinamarca, entregar 
a la Junta de Acción Comunal 5.000,000 

34. Electrificación rural vereda Las Peñas, Mu-
nicipio de Manta, Cundinamarca, entregar a la 
J u n t a de Acción Comunal 5.000.000 

35. Electrificación rural, sector urbanización Ro-
sablanca, Municipio de Villavicencio a t r a -
vés-de la Jun t a de Acción Comunal 2.500,000 

36. Empresa de Energía Eléctrica del Quindío, 
pa ra inversión 25.000.000 

Total Créditos Adicionales, Ministerio de Minas 
y Energía $ 100.500.000 

Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

6301. 

31.354. 

MINISTERIO DE DESARROLLO 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 01 
Dirección Superior. 

Programa 1101 
Planeación global y desarrollo socioeconómico. 

Inversión directa. 

Fomento de Desarrollo regional. 
Proyectos: 

33. Fundación publicaciones Consigna, para, sus 
programas, Bogotá $ 

34. Cooperativa Nacional de Vivienda Ltda. 
(Conalvivienda) construcción Bucaramanga, 
Santander 

7.000.000,00 

10.000.000.00 
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Claves: Art. 
Fun . Obj. Eco. 

35. Corporación Francisco de Paula Santander , 
p a r a a d e l a n t i r sus;programas, Bogotá,.-D.-iC. $ - 30.000.000.00 

36. Construcción, urbanización, en * Gharaiá, San-
tander, a través de la Cooperativa,de -Vivien-

. da íCharalá rLtda., Coovlchara 10.000.000.00 

Claves: Art. 
Fun . Obj, Eco. 

Total Créditos Adicionales, Ministerio < de Desa-
r r o l l e Económico $ 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

-íteeursos-ordinarios. 

C a p í t u l o -04 

Dirección 'Superior. 

Programa 2601 

Organización .cooperativa. 

Inversión diretíba. 

57.000.000.00 

32.221. 

5853. Fomento y desarrollo < cooperativo. 

Proyecto: 

07. Asociiaéjón.'organizacíión pro'Ca-mpesina.'Mu-
.nicipio de La Palma, Cundinamarca $ , 

Tofcál Créditos Adicionales, íMinisterio j de/Agíi-: . 
cultura $-' 

3.000.000.00 

3.000.000.00 

MlftfSuTEKID íXffi TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Recursos - ordinarios. 

C a p í * t u % l o O'l 

Dirección - Superior. 

Programa '1101 

Planeación global-y desarrollo -socioeconómico. 

Inversión directa. 

Claves: Art. 
F u n . Obj. Eco. : 

6001. Estudios especiales. 

Proyectos : 

32.117. 05, Sistema de � planificación del -mercado de 
tnibajo, contrapar t ida -Proyecto OIT 'COL 
87, -áonas «PI® $ 70.000.000.00 

06: Sistema -de -planificación del mercado 'de 
trabajo, -contrapartida 'Proyecto -OIT 'COL ' 
87, sa lud 30.000.000.00 

Total 'Créditos- Adicionales, -Ministerio -de -Tra-
bajo -y --Seguri&ad "Social 4 100.000.000.00 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
"DE ílNTENDBWCMS' Y 'OOMÍSAKIAS 

Recursos'ordirlarias. 

C a-p>í't ii O'l 

Dirección Superior. 

Programa '5101 

Plan'tte!taversiones- en :l«s intendeüétes 
-y Comisarías. 

Inversión directa. 

Claves: Art. 
Fu 11.» Obj.-Eco. 

5225. Desarrollo regional y urbano. 

Proyectos: 

41.312. 09. Adquisición de motores fuera de borda y 
plantas eléctricas spara .la '-Comisaría del 
Vaupés „ $ 25.000.000.00 

10. Adquisición de -motores ' fuera de borda y 
tplantas -elédfcrieas :proa la «Comisaria >del 
Amazonas 20.000.000.00 

11. Construcción' de escuelas en la Comisaría 
del Vaupés :. . . . 20.000:000.00 

12. Construcción de escuelas en la Comisaría del 
Amazonas � -10i;000.000.00 

13. Construcción de ¡BMfitos ,de salud en la Co-
' 'misaiia del Vaupés 20.GC.0.OOQ.OO 

14. "Construcción de puestos de-salud en ' l a Co-
misaría del' �Ai-i.-aaonas 10.000.000. CO 

Total 'Créditos ASiCionáíes, -Dainco $ 105.000.000.00 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

. Recurso :«Actúdliaáción en pesos del Créditó 
Concord Chemical Bank 8/88 

- C a p í t u l o 2 1 

Fondo de Desarrollo Comunal. 

Programa 3101 

Desárróllóiíde comunidades. » 

Inversión '.indirecta. 
Claves: Art. 

IFun . Obj. "Eco. 

5305. Acción contunal, obras varias. 

f*r®yeetes:' 
41.118 . 254. jFonáo.de<Desarr0llp*Gomunal, para obr&s dfl 

salud, fomento eMcátivo, becas y progra-
mas en el - país, según distribución pos-
terior $ 

255. Fondo de Desarrollo Comunal para obras 
varias de infraestructura, vivienda, salud, 
electrificación, beoas,, fomento educativo y 
otros . programas de desarrollo regional en 
él �Bépartkmetrto de'-Santander, --según«xlte-
ti-fouclón pastTO-fisr 

Total * Cfédlfes "Aüietonái-es, Ministerio de *Oo-
foremo - j>$ -

Recurso: Actualización en pesos del Crédito 
Concord Chemiea! .Bank 8/88 

C.ítp i.t u l o 0 1 

Dirección Superior. 

Progcama .1101 
� Planeación global y desarrollo socioeconómico. 

Inversión directa. 

Fomento de desarrollo regional. 

Proyecto: 

37. � Constecfeión- �teréimál -de transportes ¡en 
�Pasto, Nariño $ 

Total Créditos Adicionales. Ministerio de Desa-
rrollo Económico $ 

Claves: Art. 
F u n . Obj. Eco. 

6301. 

31.354. 

Claves: - Art. 
Fijn . Obj. -Eco. 

MINISTERIO TOT SALUD PUBLICA 

Recurso: Actualización erí pesos del CrédlM 
Concord Chemical Bank 8/88 

C a?.p-..í i-U.l o 0 1 

' BirecMéw-Superior. 

'PragTáitóa 2103 

-®ervtó'iostpttiHicos 'urbanos. 

. - - xpívee&sáii 'directa. ' 

6102. Plazas-de mercad». 

Proyecto: 
31¡>3<§2. ' 06. 'Constnwd&i a© J a .plaza de mercado de 

, íPa'stb, .-rfai-iño' $ 

Total' Créditos Míci tóales /Sl ih is ter io d é S á i u d . $ 

MINISTERIO DE-OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTE 

- Recurso: AtStUítUzsteión en-pesos- del- erédita , 
Concord Citemtoal'rBank-S/SS 

C'-a-p í t u ! o 01 

x *Bíre««iéH-SwpTri»r. 

Programa 3801 
P lan Vial Nacional, construcción y reconstrucción 

-de<caTreteras nacionales. 

Inversión directa. 
Claves: Art, 

Fun. Obj. Eco. 

6852. Construcción vías alternas. 

Proyectos: 
31.273. 12. Construcción carretera Morelia 

Departamento del -Caquetá . . . 
Valparaíso, 

20.000.000.00 

60.000.000.00 

80.000.000.00 

50,000.000.00 

50.000.000.00 

50.000.000.00 

50.000.000.00 

Total 'Créditos -Adicionales, -Ministerio de 'Obras 
P'üftlicas'y'Transporte .$' 

20 .000.000.00 

20.000.000.00 
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MINISTERIO DE.DEEEHSA> NACIONAL 

Recurso: Actualizaeiónen Resos del Crédito 
Concord Cpémieai'Bank 8/88 

C a p í f u 1 o 0 1 

Dirección Superior. 

Programa 1301 
Defensa y Seguridad.. 

Inversión" directa. 

Claves: Art. 
F u n . Obj . Eco. 

5701. Inversiones varias. 

Proyecto: 

31.131. 02. Ampliación, instalaciones servicio medicina 
física y rehabilitación del Hospital Militar 
Centra! $ 

Total Créditos Adicionales,,Ministerio de Defen-
S&iIíft®iOHa! . . . ...$ 

P R E S U P U E S T O B E G A S T O S 
D E I H V E S 8 I O N 

CONTRALORIA GENERAL" 
DE LA.REPUBLICA 

'*� " 1 C a p í t u 16- Oil 

Direceión Suparior¡ - -
/ 

Recursos ordinarios. 

-.? Brograaia 1202 ' 

Infraestructura física. 

Inversión directa. 

Claves: Art. 
F u n . Obj. Eco. 

4752. Adquisición, construcción, ampliación, demoli-
ción, dotación y mantenimiento da edificios. 

Proyecto: 
31.352. 1. Adquisición, dotación, adecuación y mante-

nimiento de sedes 

Total Crédito Adicional, Contralo'ría General de 
la República $ 

: . . DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE LA PRESIDENCIA 

C a p í t u l o 01 

Dirección Superior. 
Recurso: Recuperación de cartera de los sub-
préstamos otorgados por el Banco de la Re-
pública con fondos del préstamo de apoyo insti-
tucional concedido por el Gobierno de Canadá. 

Programa 2101 
Desarrollo de comunidades. 

Inversión directa. 
Claves: Art. 

Fun . Obj . Eco. 

48G2A. Capacitación y comunicación social. 

Proyecto: 

32.118. 1. Apoyo a la gestión de los Personeros Munici-
pales en Colombia para la defensa, protección 

' y promoción de los derechos humanos . . . . $ 

C a p í t u l o 02 

Secretaría de Integración Popular. 

, Programa-2101 

Desarrollo de comunidades. 

. Inversión directa. " 7 

4805. Servicios comunitarios. 

Recurso: Actualización en pesos del Crédito , 
BIRP 2889-CO 

Proyecto: 

10. Fondos de proyectos especiales para la paz. 

, . Recursos ordinarios. 

Proyecto: 
; 10. Fondos de proyectos' especiales para la paz. 

Total Crédito Adicional, Departamento Admi-
nistrativo de la Presidencia 

1235806000.00) 

12.500.000.00t 

$ 239.635.932.4H 

239.635.932.41: 

49.320.000.00 

500.000.000.00 

423.050.000.00 

$ 972.370.000.00 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO 'PUBLICO) 

Recurso: Actualización en pesos del Crédito 
.BIRF 2888-Cp 

C & p í.t u l o 0i5-. 

Dirección General Crédito Público. 

Programa 4101 
Servicio de- lá; deuda e inversiones financieras. 

Inversión indirecta. 

Claves: Art. 
F u n . Obj. Eeo. 

5656G. Servicio de la deuda interna. 

5.410. 
Proyecto: ' , 

4B. Para otorgar préstamos ai las empresas del ( 
sector eléctrico con destino al servicio de la 

; deuda-. y> reintegros-., al- Fcrtíe® Distribución 
previo concepto DNP $ 4.756.000.000.00 

Total Crédito Adicional,.Ministerio de Hacienda : 
y Crédito Público . 1 $ 4.756.000.000.00 

MINISTERIO DE' DEFENSA. NACIONAL 

C a p -í4 u l o 0:1 

Dirección i Superior. 

Recurso: Mayor, valor cuota compensación 
Militar, destinación específica. 

Programa 1301 

Defensa-y seguridad. 

- - - inversión directa. 
Claves: Art. 

F u n . Obj. Eco. 

5751. Inversiones, varias. 

Proyecto: 

31.131. 1. Fondo de Defensa .Nacional para el mejora-
miento del servicio de reclutamiento y. movili-
zación, adquisición, mantenimiento de ecfuíp'o, 
material., de guerra y programas de, vivienda 
de las Fuerzas-Militares. Ley 20 de 1979 . . .$ 

Beeurso: Valor de los.. empréstitos de crédito 
externo, autorización conferida por Decreto 1818 

de agosto,28 de 1S89 
4 

5751. Inversiones varias. 

Proyecto: 
1A. Adquisición de equipos materiales y sumi-

nistros 

324.000.000.00 

3.510.900.000.00 

C a p i t u1 o 0 5 

Fuerza Aérea Colombiana, FAC ' 

Recurso: Valor de los empréstitos de crédito 
externo, autorización conferida por Decreto 1918 

de .agosto 28 de 1989 

Programa 1301 
Defensa y seguridad. 

Inversión directa. � 

5764. Adquisición y dotación de equipo militar. 

Proyecto: 

1A. A favor del Ministerio de Defensa Nacional, 
destinados a financiar compras al Departa--
mentó de Defensa de los Estados Unidos, 
contempladas en el programa de adquisición 
de helicópteros dentro del plan de desarro-
llo y. modernización de las Fuerzas Militares. 
Y costo de la comisión de riesgo cobrada 
por el Eximbank. Decreto 1918 de 1989'. . . . 

C a p í t u l o 02 

Comando General. 

Programa 1301 
v Defensa y seguridad. 

Inversión directa. 

Recurso: Crédito externo. Contrato de emprésti-
to celebrado entre la Nación y el D. G, Bank 

de Frankfurt , Alemania Federal junio 2/89 

5755. Comunicaciones militares. 

Proyecto: 
i 1. Comunicaciones militares, red integradas, de 

comunicaciones '. 

20.594.088.000.0® 

318.941.12Í.1Q 
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Claves: Art. 
Fun . Obj. Eco. 

C a p í t u l o 04 

Armada Nacional. 

Programa 1301 

Defensa y seguridad. 

Inversión directa. 

Recurso: Crédito Externo. Contrato de emprésti-
to celebrado entre la Nación y C. ITOH & CG, 

LTD. Panama Branch mayo 22/89 
y 

5760. Adquisición y dotación de equipo militar. 

Proyecto: 

31.133. 2. Lanchas guardacostas $ 1.262.736.000.00 

C a p í t u l o 61 — — 

Servicio de Aeronavegación a Territorios 
Nacionales, Satena. 

Programa 1301 

Defensa y seguridad. 

Inversión indirecta. 

5765A. Adquisición y dotación de equipo militar. 

Recurso: Crédito Externo. Contrato de emprés-
tito celebrado entre la Nación y el Banco San-

tander S. A. de España abril 17/89 

Proyecto: 

41.274, 1. A favor de Satena en calidad de aporte para 
financiar la compra de un (1) avión C-212 
Aviocar, repuestos y asistencia técnica sobre 
su operación y mantenimiento 

Recurso: Crédito Externo. Contrato de emprés-
tito de suministro y financiación número 006/89i 
entre la Nación y la f i rma Avio Diepen B. V. 

de Holanda. 

Proyecto: 

1.850.000.000.00 

2. Pa ra entregar al Ministerio de Defensa. Servi-
cio de aeronavegación a Territorios Naciona-
les, para la adquisición de una turbina y re-
puestos aplicables al equipo Fokker . . . . . . 1.457.800.000.00 

Total Crédito Adicional, Ministerio de Defensa 
Nacional $ 29.318.465.121.10 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

C a p í t u l o 01 

Dirección Superior. 

Programa 3101 

Desarrollo de la investigación 
y producción agrícola. 

-

Inversión directa. 
Claves: Art. 

B'un. Obj. Eco. 
5857. Transferencia de tecnología. 

, 35 

32.223. 

Recurso: Mayor valor recaudo Fondo Nacional 
de Arroceros 198». Destinación específica. 

Proyecto: 

2. Fondo Nacional de Arroceros. Distribución, 
previo concepto DNP $ 

Recurso: Mayor valor recaudo Fondo Nacional 
de cerealistas 1989. Destinación específica. 

Proyecto: 
4. Fondo Nacional de Cerealistas. Distribución, 

previo concepto DNP. 

Subproyectos: 
1. Transferencia de tecnología 
2. Convenio investigación cerealistas ICA-Fe-

nalce . . . 
4. Reservas para comercialización 

Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

5802. 

31.123. 

POLICIA NACIONAL 

C a p í t u l o 0 1 

Dirección Superior. 

Programa 1301 

Defensa y seguridad. 

Inversión directa. 

Adquisición y dotación de equipo militar. 

Recurso: Crédito externo, contrato celebrado 
entre la Nación y C. ITOH & CO. (Cayman) 

LTD. Nov. 23/88 

Proyecto: 

2. Adquisición y financiación de equipo de 
transporte $ 1.093.189.945.10 

Recurso: Crédito externo, contrato de préstamo 
celebrado entre la Nación y la f i rma C. ITOH & 

CO. LTD. operación autorizada por Decreto 
1152/83 

Proyecto: 

4. A favor de la Policía Nacional en calidad 
de aporte para financiar la compra de ele-
mentos técnicos para el F-2 

Recurso: Valor de los empréstitos de crédito 
externo, autorización conferida por Decreto 1918 

de agosto 28 de 1989 

5803D. Inversiones varias. 

Proyecto: 
r 

1A. Adquisición de equipos, materiales y sumi-
nistros 

260.565.572.36 

1.289.100.000.00 

Total Crédito Adicional, Policía Nacional . . . . $ 2.642.855.517.46 

C a p í t u l o 71 
Corporación Financiera de Fomento Agropecuario! 

y de Exportaciones S. A., Cofiagro. 

Programa 3101 
Desarrollo de la investigación y producción 

agrícola. 
Inversión indirecta. 

5900B. Construcción, dotación y manejo de bodegas y 
silos y otras instalaciones agrícolas. 

Recurso: Cancelación de reservas del Balance 
del Tesoro, vigencia 1987, financiadas con cargo 

al préstamo BID 695/SF-CG. 

Proyecto: 

41.263. 1. Para entregar en administración a Cofiagro, 
con destino a la construcción de la Central 
de Abastos de Barránquilla 

i 
Recurso: Cancelación de reservas del Balance 

del Tesoro, vigencia 1987, financiadas con cargo 
al préstamo BID 426/OC-CO. 

Proyectos: 

2. Para entregar en administración a Cofiagro, 
con destino a la construcción de la Central 
de Abastos de B'arranquilla 

3. Para entregar en administración a Cofiagro, 
con destino a la construcción de la Central 
de Abastos de Bucaramanga 

C a p í t u l o 72 
Caja de Crédito Agrario, Industrial 

y Minero. 
Recurso: Mayor valor recaudo 1988, Caja, 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 

Destinación específica. 
Programa 3101 

Desarrollo de la investigación y producción 
agrícola. 

Inversión indirecta. 

5901. Fomento y crédito agropecuario. 
Proyecto: 

42.221. 3. Capitalización y otras acciones (Ley 68/83) ... 

C a p í t u l o 80 

Fondo de Desarrollo Rural Integrado. 

Recurso: Cancelación de reservas del Balance 
del Tesoro, vigencia 1987, con cargo a los 

préstamos BID 94/IC-CO, 414/OO-CO 
y 677/SF-CO. 

Programa 5102 

Desarrollo Rural Integrado, DRI. 

Inversión indirecta. 

5902. Desarrollo tecnológico. 

Proyecto: 

42.295. 12. Desarrollo tecnológico. Desembolsos BID 94/ 
IC-CO y BID 677/SF-CO .., 

281.549.349.89 

61,080.000.00 

2.608.000.00 
50.252.000 .í)0 

«J 

' * ' 

36.342.943.61 

34.710.055.86 

54.261.512.97 

390.487.664.S4 

112.805.000.00 
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Claves: Art. 
FHH. Obj. Eco. 

5904. 

48.263. 

42.222. 

5807. 

41.252. 

5907. 

41.252. 

5912. 

46.221. 

5902. 

42.285. 

5006. 

42.222. 

5907. 

41.252. 

5908. 

41.273. 

5809. 

41.254. 

5810. 

42.338. 

Mercadeo. 
Proyecto: 

&�. Sistema de información de precics.y mercados. 
Convenio Cecora, desembolsos, BID 94/IC.-CO 
y 414/OC-CO 1 $ 5:700.000.00 

Recursos naturales. 

Proyecto: 

10. Recursos naturales. Desembolsos BID- 94/IC-

CO y BID 677/SF-CO 77.100.000.00 

Electrificación rural. 

Proyectas: 
1. Electrificación rural. Desembolsos B I D / I C -

CO, felD 414/CO-CO y ' B l D 677/SF-CO. Con-
' venio ICEL 177.200.000.00 

6. Electrificación rural.- Desembolsos BID 94/1C-
CO, B l D 414/OC-CO y BID 677/SF-CO. Con-
venio Corelca 383.100.00.0.00 

Recurso: Cancelación de reservas del Balance 
del Tesoro, vigencia 1986, .financiadas con 

cargo al préstamo B I R F 2174-CO. 

Programa 5102 

Desarrollo Rural Integrado, DRI. 

Inversión indire'cta. 

Electrificación rural . 

Proyecto: 

7. Electrificación rural. Desembolsos B I R F 2174-
CO. Cofinanciación 220.549.500.00 

Administración y coordinación. 

Proyecto: 

2. Administración y coordinación DRI. Desem-
bolso B I R F 2174-CO 500.000.160.88 

Recurso: Cancelación de reservas del Balance 
del Tesoro, vigencia 1987, f inanciadas con 

cargo al préstamo B I R F 2174-CO. 

Programa 5102. 

Desarrollo Rural Integrado, DRI. 

Inversión indirecta. 

Desarrollo tecnológico. 

Proyecto: 

8 . Desarrollo tecnológico. Desembolso Crédi to . 
' B I R F 2174-CO. Nivel central cofinanciación. 89.436.000.00 

Recursos naturales. 

Proyecto: 

5. Recursos naturales. Desembolso' B I R F 2174-
CO. NÍvel central. Cofinanciación 75.710.000.00 

Electrificación rural. 

Proyecto: 

7. Electrificación rural. Desembolsos B I R F 2174-

CO. Cofinanciación . . . 335.680.509.56 

Rectirso: Crédito Externo ÍBIRF 2174-CO. 

Vías. Proyectos: 

1. Vías. Desembolso BIRF 2174-CO. Convenio 
Caminos Vecinales 260.600.000.00 

2. Vías. Desembolso B I R F 2174-CO. Convenios 
Confttés 'de* Cafeteros: OáMásf H M a , Ttóíma, 
Federación Nacional*46-«Cafeteros 319.300.000,00 

9. Vías Desembolso B I R F 2174-CO. Coftoancia-
c i ó n 723.090.000.00 

Agua potable. 

Pioyecto: 

6. Agua potable. Desembolso B I R F 2174-CO. Co- . 
financiación . . . ...: . . . . . . . . . ' . . . . a w m o . o o ^ . o o 

Salud. , - - \ 
' . Proyecto: _ . . 

A. Saluda D e s e m b e t a s ó m B í ' , « o í t o a n - -.-� , ; * 
ciaeión . . . . . . . . . . . . . . . . . . � - -�'� � � � : " . W.WKOflftitffc 

Claves: Art. 
Fun . Obj. "Eco. 

8911. Educación. 

Proyectos: 

42.315. 1. Educación. Desembolsos BÍRF'2174-CO. Con-
venio Universidad Surcolombiána $ 54.200.000.00 

15. Educación, toesembolsos BIRF'2174-C'O. Co-
financiación .*. 143.920.000.08 

5912. Administración y coordinación. 

Proyecto: 

42.221. 2. Administración y coordinación DRI. Besem- � 

bolso BI'RF 2174-CO 255.510.840.00 

- 5915. Crédito y asistencia técnica en -mercadeo. 

Proyecto: 

42.263. 12. Crédito y asistencia técnica- en mercadeo. Desembolsos B I R F 2174-CO-. Cofinanciación. 80.300.000.00| 

Total Crédito Adicional, MinistéM-o de Agricul-
tu ra $ 5.063.598.537.51. 

' ^ I W r - T T l f i i i i l f r i i . - . . * MDN-ISTÉRTO t>E SALUiD 

C a p í t u l o 0 1 

Dirección Superior. > 

Recurso: Cancelación de reservas del Balance, i 
vigencia fiscal- de 1987, financiadas' con recursos 1 

del Crédito B I R F 2611-GO. 
I 

Programa 2303 

Infraes t ructura de recursos humanos ¡ 
e investigación. " " 1 

Inversión directa. 1 
Claves: Art. 

Fun . Obj. Eco. 
6110. Formación personal. 

Proyecto: 

32.314. 5. Proyecto'consolidación SNS-. Capacitación . .$ 99.810.000.00 

6111. Utilización y planificación recursos humanos. 

- Proyectos: 

32.331. 5. Proyecto consolidación SNS, cocidiriación y 
cooperación técnica 100.000.000.00) 

12A. 'Proyecto consolidación "SNS, capacitación de 
líderes comunitarios 1501.786.000,01% 

C a p í t u l o 22 

Instituto Nacional'"de Salud. , 

Recurso: Cancelación de reservas del Balance, 
vigencia fiscal de 1087., financiadas--con recursos "j 

del Crédito :BIRF''261-l-.eO, 

Programa 2302 ' 

� , ; � ,- 1 , - /Atención a -las personas. 

Inversión indirecta. 

6119. Vigilancia y control de rnea-icámentos y-cosméti-
cos. 

Proyecto: 

42.293 . 2. Proyecto consolidación SNS, investigaciones 

especiales 25.606.000.00 

6120. Vigilancia y control epidemiológico. . � 

Proyecto: 
42.295. 1 E e d nacional de laboraterfes. 'Proyecto'conso-

lidación SNS, E. P . A 290.082.000.00 

C a p í t u l o DI 

Fondo Nacional Hospitalario. 

Programa 2304 

Infraestructura* física' de salubridad. 

Inversión indirecta. 

Adqtíislcién y mantenimiento de- equipe* bespi-. 
� talarlos. 

í 
Recursa:- Cancelación de reservas. "Sel Balance, -
vlgesscía-iiseal -de 1987. fUsaifefeéas '�mn'reewses;-, " . 

'del -Crédito -BISF' 26M*CO. 

' Proyecto: 

- 41 332. -

... , ; - ' ' a ' la&^E£0úas . v . . . , / . ' 77.744.OfiO.C0. 
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Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

Recurso: Crédito extemo: Empréstito Nación, 
Banco Santander de España. 

Proyectos: 

21. Pa ra entregar al Pondo Nacional Hospitala-
rio en calidad de aporte para financiar el 
componente de origen interno del proyecto de 
dotación para reforzar la atención primaria 
en salud con énfasis en el nivel local, Fase II. 
distribución previo concepto DNP . . . . 

22. Para entregar al Pondo Nacional Hospitala-
rio en calidad de apcrte ppra financiar el 
componente importado del proyecto de dota-
ción para reforzar 1a. atención primaria 
en s?lud con énf?s's en rl nivel local, Fase II, 
distribución previo concepto DNP 

$ 794.660.000.00 

6128A. Investigaciones. 

Proyecto: 

1. Contrapart ida convenio sobre el estudio de 
bienes de capital ONUDI-FNH 

Programa 2304 

Infraes t ructura física de salubridad. 

Inversión Indirecta. 

6129. Adquisición y mantenimiento de equipos hospi-
talarios. 

Proyectos: 

41.332. 13. Adquisición de dotación hospital local San ta 
Margari ta de Copacabana, Antioquia 

14. Adquisición de dotación hospital local de La 
Paz, Cesar 

15. Adquisición de dotación Unidad de Rehabili ta-
ción del hospital loca] de Bionegro, Santander. 

16. Adquisición de dotación puestos de salud Ba-
rrios Magdalena, Las Cañas, Cintas, Pedregal, 
Morca y Corrales de Sogamoso, Boyacá . . . 

17. Adquisición de dotación hospital local de 
Baranoa, Atlántico 

18. Adquisición de dotación hospital local de Ver-
salles, Valle del Cauca 

1.960.544.000.00 

Recurso: Crédito externo: �Ccn^ra'-o celebrado 
entre la Nación. Insti tuto de Crédito Oficial 

de Espeña. 

Proyecto: 

23. Para entregar al Fondo Narona l Hospitala-
rio en calidad de apcrte p^ra financiar el 
componente importado del proyecto de do-
tación para reforzar la atención pr imara 
en salud con énfasis en »1 nivel local, Fase II, 
distribución previo concepto DNP 

Recurso: Crédito externo: Celebrado entre la 
.Nación y C. ITOH & CO. LTD. Panama Branch. 

Proyecto: 

24. P i r a entregar al Fondo Nacional Hospitalario 
en calidad de aporte con destino a la adquisi-
ción de equino médico hospitalario dentro del 
proyecto Consolidación del S stema Nacional 
de Salud 

Recurso: Actualización en pesos del contrato 
celebrado entre la Nación y el K . F . W . 

6131. C o n s t r u c c i ó n a m p l i a c i ó n , r e m o d e l a c i ó n y d o t a c i ó n 
h o s p i t a l e s r eg iona les . 

Proyecto: 

7A. Obras civi'es dotación y adquisición de re-
puestos Crédito K . F . W , - 19780 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 91 

Fondo Nacional Hospitalario. 

Programa 2303 

Infraestructura de recursos humanos 
e investigación. 

Inversión indirecta. 

6128. Formación personal. 

Proyecto: 

42.316. 1. Capacitación de recursos humanos para man-
tenimiento integral de la infraestructura física 
de salubridad 

Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

Proyectos: 

6133. 

2.373.456.000.00 

1.416.438.166.68 

150.000.000.00 

29. Adecuación planta física y dotación hospital 
local de San Andrés, Santander $ 5.000.000.00 

30. Construcción remodelación Hospital San Juan 
de Dios Piedecuesta, Santander 10.000.000.00 

Construcción, remodelación y dotación centros y 
puestos de salud urbanos. 

Proyectos: 

10. Construcción, remodelación y dotación puesto 
de salud de Pisba, Boyacá 5.000.000.00 

11. Construcción, remodelación- y dotación puesto 
de salud de Paya, Boyacá 5.000:000.00 

12. Remodelación y readecuación puesto de salud 
de San Louis, San Andrés (Islas) 5.000.000.00 

13. Ampliación, reroorielación y dotación puesto 
cíe salud de Us-me - Zona Quinta, Bogotá, 
D. E 3.000.000.00 

14. Readecuación y dotación puesto de salud de 
Longuazaque, Cundinamarca 5.000.000.00 

6133A. Construcción, remodelación y dotación hospitales, 
centros y puestos de salud urbanos y rurales. ! 

Proyecto: 

1. Construcción, dotación, mantenimiento, t rans-
porte y comunicaciones institucionales de salud 
PNR e 1PC ; 1.124.901.825.24 

Total Crédito Adicional, Ministerio de Salud $ 8.668.722.850.92 

10.000.000.00 

15.000.000.00 

10.000.000.00 

9.694.859.00 

5.000.000.00 

7.000.000.00 

5.000.000.00 

5.000.000.00 

0132. Construcción ampliación, rernoclelación 
ción hospitales locales y especializados. 

y dota-

MINISTEHIO DE DESARROLLO ECONOMICO 

C a p í t u l o 6 1 

Corporación Nacional de Turismo, CNT. 

Recursos ordinarios. 

Programa 3407 

Desarrollo de la industria turística. 

Inversión indirecta. 
Claves: Art. 

Fun. Obj. Eco. 
6309. Promoción y divulgación turística en el país y en 

el exterior. 

Proyectos: 

42.264. 2. Plan de promoción turístico receptivo $ 

3. Plan de turismo nacional 

6310. Crédito turístico. ' 

Proyecto: 

41.264. 1. Crédito turístico 

6312. Planeación de la industria turística. 

Proyecto: 

1. Planeación de la industria turística 

_ 6313. Fomento turístico. 

' Proyectos: 
11. Obra.s Hotel San tamar 
16. Hotel de turismo de vaquería Tumaco, entre-

gar Cámara de Comercio 
17. Obras playas El Rodadero, Santa Marta . . . 
18. Desarrollo turístico Golfo de Morrosquillo. 
19. Balneario La Picota 
20. Conservación y restauración Museos Arte Vial 

y Arte Público Infan t i l , 'Museo Rayo, Rol-
danillo 

21. Caseta de ventas de artesanías Melgar . . . 
22. Parador San Jacinto, terminación ruta Mon-

taña Sabana Mar Medellín, Cartagena . . . 
23. Obras de infraestructura turística en el Mu-

nicipio de Honda, Centenario de López Pu-
marejo. Transferir a l Municipio 

24. Programas integrales de desarrollo turístico 
(defensa de playas) 

C a p í t u l o 64 

Fondo de Promoción de Exportaciones. 
Proexpo. 

Recurso;: Mayor valor recaudado, vigencia 1988, 
por Proexpo. 

Programa 3405 

Desarrollo de comercio exterior. 

Inversión indirecta. 

6315. Promoción de exportaciones. 

Proyecto: 

41.263. 1. Fondo de Promoción de Exportaciones, distri-
bución, previo concepto DNP. 

26 .'950.000.00 
10.147.863.63 

57.233.164.80 

7.476.330.24 

500.000.00 

1.000.000.00 
17.130.357.62 
36.797.110.CO 

4.614.399.67 

1.000.000.00 
1.000.000.00 

1.304.283.80 

25.000.000.00 

233.846.490.24 

4 

��Jl 

J 
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Claves: Arl. 
F u n . Obj. Eco. 

Subproyecto: 

41.262. 

2. Crédito sector exportador . .$ 3.001.183.465.72 

C a p í t u l o 7 5 

Instituto de Fomento Industrial. 

Recurso: Mayor valor recaudado, vigencia 1988, 
por el IFI. 

Programa 3402 

Fomento del sector industrial. 

Inversión indirecta. � 

6317. Inversiones financieras en 'ndustrias. 

Proyecto: 

1. Ley 68 de 1983. Distribución previo concepto 
CONPES 390.487.664.84 

C a p í t u l o 21 

Fondo Vial Nae.onal. 

� Recurso: Destinación específica. 

Programa 3801 

Plan Vial Nacional - Construcción y reconstrucción 
de carreteras nacionales. 

Total Crédito Adicional, Ministerio de Desarrollo Eco-
nómico . . . $ 3.815.671.130.56 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 58 

Fondo Ministerio de Educación. 

Programa 240S 

Construcción y mantenimiento de edificios 
i educativos. 

Inversión indirecta. 
Claves: Art. 

Fun. Obj. Eco. 
6583A. Infraestructura educativa para nivel primario. 

Proyecto: 

42.312. 3A. Universalización educación básica primaria, 
contrato BIRF 2192-CO. Obras civiles PNR . .$ 

Programa 2407 

Adquisición materiales y equipos 
para la educación. 

Inversión indirecta. 

6583B. Material y ayudas educativas. 

Proyectos: 

3 Universalización educación básica primaria, 
contrapartida Crédito BIRF 2192-CO. Textos 
y bibliotecas 

4. Universalización educación básica primaria, 
contrapartida contrato BIRF 2192-CO, textos 
y materiales educativos~PNR 

5. Universalización educación básica primaria, 
contrapartida crédito externo BIRF 2192-CO. 
Textos y bibliotecas PNR 

6. Universalización educación básica primaria, 
contrapartida contrato BIRF 2192-CO. Textos 
y materiales educativos EPA 

7. Protocolo Colombo-Español, adquisición equi-
pos y capacitación planteles educativos. Asis-
tencia técnica á través del Fondo Men 

Total Crédito Adicional, Ministerio de Educación 
Nacional $ 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTE 

C a p í t u l o 04 

Dirección de Agua Potable y Ssneamiento Básico. 

- Recurso: Contrato Tnteradmintstrativo número 
310 suscrito con el Banco Central Hipotecario. 

Programa 2103 

Servicios públicos urbanos y rurales. 

Inversión indirecta. 

Claves: Art. 
f u n . Obj. Eco. 

6855C. Fortalecimiento in titucionnl. 

Proye' to: 

41 274 1 Pl-n de Aiu^t"? Sectorial. PAS, agua potable 
y alcanfarillado Convenio BCH-MOPT-DPN, 
fortalecimiento institucional Dirección de 
Agua Potable y Saneamiento Básico. Distri-
bución previo concepto DNP 

Claves: Art. 
Fun. Obj . Eco. 

41.273. 

450.000.000.00 

40.200.000.00 

42.646.711.97 

45.502.560.00 

545.429.781.90 

327.608.191.00 

1.451.387.244.87 

6858. 

6861. 

Inversión indirecta. 

6856. Pavimentación de vías. 

6857. 

Proyectos : 

3. Carmen-Zambrano $ 70.000.000.00 
11. Cucuana-Ortega 50.000.000.00 
15. Ruta 21 San Onofre-Sincerín 120.000.000.00 
16. Coveñas-Tolú . . . 130.000.000.00 
24. Líbano-Murillo (zona de emergencia Nevado 

del Ruiz) 50.000.000.00 
26. Petaqueros-Pensilvania 80.000.000.00 
61. Chinchiná-Marsella 32.000.000.00 
62. Chaparral-Puracé-Olaya Herrera 50.000.000.00 
62A. Pavimentación vías nacionales. Distribución 

previo concepto DNP � 832.690.000.00 
Construcción vías alternas. 

Proyectos: 

2. Tunja-Belén-Capitanejo 
5. Puerto Colombia-Santa Verónica-Galerazam-

ba-Santa Catalina 
7. Chinchiná-La Manuela (Zona de emergencia 

Nevado del Ruiz) 
Integración de áreas fro-nter^as y marginales. 

Proyectos: 

1. El Diviso-Tumaco .. 
15. Sardiriata-El Taira . 

6859. Construcción de puentes 

Proyecto:. 

13. Puente Anacaro 
6860'. Accesos y variantes a ciudades. 

Proyectos: 

2. Circunvalares a San Andrés y Providencia 
3. An'llo Vial Cartagena-Bayunca 

29. Avenida del Centenario-Armenia 
Estudios y servicios técnicos. 

Proyecto: 

2. Estudios contratados 
6862. Otras carreteras. 

Proyectos: 

3. Ocaña-Convención 
56. Riosucio-Jardín 
58. Cúcuta-San Faustino-La China 

6864. Inversiones Plan Nacional de Rehabilitación. 

70.000.000.00 

ÍOO.OOÜ.OOO.OO 

70.000.000.00 

154.000.000.00 
310.000.000.00 

15.000.000.00 

30.000.000.00 
400.000.000.00 
50.000.000.00 

200.000.080.00 

60.000.000.00 
4.000.000.00 

30.000.000.00 

$ 40.000.000.00 

" Proyectos: 

2. Altamira-Florencia. PNR 100.000.000.00 
3. Santafé de Antioquia-Chigorodó-Turbo. PNR 600.000.000.00 
4. Río Pató-Río Baudó. PNR 100.000.000.00 

11. La Cabuya-Yopal. PNR 200.000.000.00 
13. Colombia-La Uribe 7.000.000.00 

Programa 3862 

Plan Vial Nacional. .-
Conservación y Mejoramiento de carreteras 

Nacionales. 

6865. Gastos operativos de distritos. 

Proyectos: 

1. Distrito número 1. Medellín 87.038.100.00 
2. Distrito número 2. Ocaña 42.938.900.00 
3. Distrito número 3. Cartagena 74.901.900.00 
4. Distrito número 4. Tunja 161.383.400.00 
5. Distrito número 5. Manizales 44.513.400.00 
6. Distrito número 6. Popayán 73.478.600.00 
7. Distrito número 7. Montería 58.733.300.00 
8. Distrito número 8. Bogotá 178.551.700.00 
9. Distrito número 9. Quibdó 31.068.900.00 

10. Distrito número 10. Riohacha 24.889.600.00 
11. Distrito número 11. Nciva 46.437.200.00 
12. Distrito numero 12. Vslledupar 33.969.900.00 
13. Distrito número 13. X'illavicencio 37.320.300.00 
14. D.strito número 14. Pasto 105.820.300.00 
15. Distrito n ú m e o 15. Euca ramanga 85.573.600.00 
16. Distr'to número 16. Cúcuta 15S.109.700.00 
17. Distrito número 17. Ibagué ' 1?\879.600.00 
18. Distrito número 18. Pplmira p.r, 319.000.00 
19. Distrito número 19. Florencia JB 229.200.00 
20. Distrito número 20. Barranquilla 40.951.400.00 
21. Distrito número 21. Fundación 26.172.400.00 
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Claves: Art. 
Fun. Obj . Eco. 

Sincelejo . . 
Calarcá . . . 
Pereira . . . . 
Yopal . . . . 
San Andrés 

2 Ocaña . . . 
3 Cartagena 
4 Tun ja . . . 
5 Manizales 
6 Popayán 
7 Montería . 
8 Bogotá . . . 
9 Quibdó 

2,2. Distrito numero 22. 
23. Distrito número 23. 
24. Distrito número 24. 
25. Distrito número 25. 
2@. Distrito número 26. 
2SA. Gastos � operativos distribución previo con-

cepto DNP -
Gastos directos de conservación rutinaria. 

Proyectos: 
1. Distrito número 1 Medellín 
2. Distrito número 
�3. Distri to número 
4. Distrito número 
5. Distrito número 
6. Distrito número 
7. Distri to número 
8. Distrito número 
9. Distrito número 

10. Distrito número 10 Riohacha 
11. Distr i to número 11 Neiva 
42. Distrito número 12 Valledupar 
13. Distrito número 13 Villavicencío 
14. ;Distrito número 14 Pasto 
16. Distrito número 15 Bucaramanga 
13. Distrito número 16 Cúcuta 
IT. Distrito número 17 Ibagué 
18. Distrito número 18 Palmira 
19. Distrito número 19 Florencia 
39. Distri to número 20 Barranquilla . . . 
21. Distrito número 21 Fundación . . . 
.22. Distri to número 22 Sincelejo 
23. Distri to número 23 Calarcá 
"84, Distrito número 24 Pereira . . . < . . . 
35. Distr i to número 25 Yopal 
06. Distr i to número 26 San Andrés 
39. Adquisición de asfaltos pa ra distritos 

0867. Conservación especial. 
Proyectos: 

i § , X.a Donjuana-Chinácota 
15. La Donjuana-Durania 
Equipos y talleres. 

Proyectos: 

4. Adquisición gastos de importación y t rans-
p o r t e equipo de conservación 

5 . Compra de repuestos reparaciones manten i -
miento y seguros pa ra equipo . . . . . . . . . 

9 . -Operación plantas de asfal to 
Rehabilitación de puentes. 

Proyecto: 

�1. ¡Puentes varios , 
©870. -Sagttridad vial. 

Proyecto: 

3 . Gastos generales de señalización y sefur i -
«tad vial . . . . . . . . . . . . 

687-1. Estudios especiales. 
Proyecto: 

4 . inventar io de vías 
Rehabilitación de vías. 

Proyectos: 

2. Bucaramanga-Pamplona-Cúcuta y variantes 
�de Pamplona y Cúcuta 

5. Mosquera-Girardot 
7 . Zulia-Astilleros 
9. Bucaramanga-Barrancabermeja 

-12. Bogotá-Girardot-Ibagué-La Línea-La Paila . 
Í5. Medellín-Don Diego-Sonsón Florencia y acce-

sos aeropuerto José María Córdoba 
24. Ibagué-Lérida-Mariquita 
28. S a n Onofre-Toluviejo : 

Programa 3805 

Plan Vial Nacional -
Navegación fluvial y obras hidráulicas. 

Inversión indirecta. 

25.625.600.00 
27.399.500.00 
16.245.500.00 
26.185.500.00 

8.919.700.00 

500.000.000.00 

Claves: Art. 
Fun . Obj . Eco. 

6882. 

58.600 
30.800 
24.200 
77.000 
43.800 
54.000 
26.000 
47.000 
18.000 
18.000 
50.000 
36.800 
54.000 
53.000 
69.000 
07.000 
49.000 
38.000 
20.000 
14.000 
33.400 
11.600 
12.600, 
17.000. 
20.000. 
4.000. 

201.000. 

.000.00 

.000.00 
000.00 
.000.00 
.too. 00 
.000.00 
.000.00 
000.00 
000.00 

.000.00 

. 000 .00 

.000.00 

.000.00 

.000.00 

.000.00 

.000.00 

.000.00 

.000.00 

.000.00 
,000.00 
,000.00 
,000.00 
.000.0® 
000.00 
000.00 

.OiOO.OO 
000.00 

27.000,. 000.00 
40.000.000.00 

1.100.000,000.00 

150.000.000.00 
190.000.000.00 

369.014.970. W) 

154.000.000.00 

ÍOO.OOO.OOO.OO 

370.000,. 000. oo 
54,000.000.00 
36.000.000.00 
50.000.000.00 

266.000.000.00 

100.000.000.00 
100.000.000.00 
50.000.000.00 

6877. Obras hidráulicas. 
Proyecto: 

41. 274. 8. Adecuación Canal del Dique y Río Magda-
dalena 

Programa 4101 

Servicio de la deuda e inversiones financieras. 

Inversión indirecta. 

6880. Servicio de la deuda interna. 

Proyectos: 

81. 410. 1. ins t i tu to para el Desarrollo de Antioquia . . 
2. Préstamo de la Nación (20604083» 
3. Banco del Estado 
5. Fondo Nacional de Proyectos de Desarrollo . . 
6. Banco Ganadero 

6881. Servicio de la deuda externa. 

Proyectos: 
82. 410. 1. Crédito de proveedores de equipo 

2. BID 5 proyecto crédito 97/1C-CO 
B I R F 8 proyectos créditos 2121/CO 2829/CO . . 

70.000.000.00 

5.450.730.00 
20.893.580.00 
37.404.970.00 
85.451.020.00 
44.967.510.00 

1.847.834.720.00 
814.957.500.00 

7.166.909.000.00 

42.372. 1. 
313. 2. 
373. 3. 

41.373. 4. 
42:372. 5. 

315. 6. 

Aportes a particulares y organismos nacionales. 

/ Proyectos: 

Fondo Nacional de Ahorro .$ 

Caja de Compensación Familiar 
Caja Nacional de Previsión Social 
Escuela Superior de Administración Pública, 
ESAP 

C a p í t u l o 2 2 
Fondo Nacional de Caminos Vecinales. 

Recurso: Destinación específica. 
Programa 3803 

Caminos Vecinales. 
Inversión indirecta. 

Programas ordinarios y gastas operativos de 
inversión. 

Proyecto: 
24. Funcionamiento 

Estudios de t raaado y diseño. 
1A. Estudios de trazado y diseños técnicos e im- . 

pacto ambiental. Contrapart ida BIRF 2668-
CO ... ... 

Adquisición equipo y repuestos. 

Proyecto: 

1. Fondo Nacional de Caminos, para reparación 
y adquisición de sus equipos 

ÜM6A. Construcción de-puentes. 
Proyecto: 

1. Construcción de puentes zonas PNR . . . . . . 
2 . Construcción de puentes zonas EPA 

Programa 4101 
Servicio de l a deuda e inversiones financieras. 

380.900.000.00 
15.975.000.00 
63.180.000.00 

126.360.000.00 
252.720,000.00 

15.795.000.00 

6883. 

41.273. 
6884C 

41.278 

41.272. 

41.352. 

566.000.000.00 

90.000.000.00 

204.000.000.00 

204.291.000.00 
204.291.000.00 

Servicio de la deuda externa. 

�' Proyectos: 

-3. AID Préstamo 514-T-079 51.142.650.00 
3. BID Préstamo 641/SF-CO i . . 269.040.912.00 
4. B I R F Préstamo 1966-CO 1.076.614.438.00 

Recursos ordinarios. 

, « t u . Caminos p a r a la integración regional. 

Proyectos: 

25A. Construcción obra pública en jurisdicción de 
:p,anta Mar ta 15.000.000.00 

*26A. -Construcción obra pública en jurisdicción de 
Ciénaga, 'Magdalena 15.000.000.00 

27A. Construcción obra pública en jurisdicción de 
Tierralta, Cprdoba . . . 42.00,0.000.00 

28A. Construcción caminos y puentes en Nariíto, 
Huila. Chocó, vichada, Guaviare y Putiimayo 241.797.180.20 

29A. Integración regional en el Departamento de 
�Bolívar 14.491.000.00 

C a p í t u l o 6 1 

Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 

' Recurso: Destinación especifica. 

Programa 3804 

Transporte férreo. 

Inversión indirecta. 

6891. Mantenimiento de vías férreas a nivel nacional. 

Proyectas: 

1. Programas ordinarios con destino al m a n -
tenimiento, mejoras y extensión de la red 
ferroviaria ' 2.425.380.000.00 

4. Gastos generales 240.000.000.00 

C a p í t u l o 2 3 

Fondo de Inmuebles Nacionales. 

Recursos ordinarios. 

Programa 2104 

Inmuebles Nacionales Parques y Monumentos. 
Inversión indirecta. 

Parques y monumentos nacionales. 

Proyecto: 

36. Terminación edificio del Congreso (Comisión 
Cuar ta Cámara de Representantes y" cafe-
tería) 251.530.897.68 

Total Crédito Adicional, Ministerio de Obras -
Públicas y Transporte $ 27.273.619.077.88 

Total Crédito Adicional, presupuesto de in-
versión . . . s $ 94.280.225.412.71 

Total Créditos Adicionales $ 243.109.818.552.96 
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Artículo 3' Efectúanse los siguientes contracréditos en el presupuesto de gastos 
de la vigencia fiscal de 1989. 

CONTRA CREDITOS 

P R E S U P U E S T O 
D E F U N C I O N A M I E N T O 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 02 

Asuntos administrativos. 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 
Claves: Art. 

F u n . Obj. Eco. 

113.41. 12.1112. Arrendamientos $ 4.GQ&.000.00 
56. 12.1114. Otros gastos corrientes y de consumo 16.000.000.00 

Total Contracréditos, Ministerio de Relaciones 
Exteriores $ 20.000^.000.00 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 01 

Dirección Superior. 

Transferencias. 
Claves: Art. 

F u n . Obj. Eco. 

252.71. 21.1332. 

Claves: Art. 
F u n . Obj. Eco. 

252.72. 21.1517. 

Claves: Art. 
F u n . Obj. Eco. 

1551. 
1553. 
1554. 
1555. 
1556. 
1558. 
1559. 
1560. 
1581. 
1562. 
1566. 
1567. 
1568. 
1569. 
1570. 
1571. 
1572. 
1573. 
1574. 
1579. 
1585. 
1586. 
1587. 
1588. 
1590. 
1593. 
1597. 
1599. 
1600. 

Cancelación de gastos por concepto de servicios 
de energía eléctrica. Cruce de cuentas según 
articulo 66. Ley 46 de 1987 $ 80.800.000 

Total Contracréditos, Ministerio de Justicia. $ 8O.8OO.0OO 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 01 

Dirección Superior. 

Transferencias. 

Cancelación de gastos por concepto de servicios 
de energía eléctrica. Cruce de cuentas según 
artículo 66. Ley 46 de 1987 $ 21.500.000 

Total Contracréditos, Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público $ 21.500.000 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

Recursos ordinarios. 

Deuda Pública Nacional. 

C a p i t u l o 01 

Deuda externa. 

BIRF $ 15.ff76.997.600 
BID . . . 3.818.602.000 
Depto. Agricultura 48.967.000 
Federal Financing Bank 15.098.000 
Swiss Bank Corporation . . . 351.762.000 
Ferrostaal A. G . . . 2.124.964.000 
K.F.W 469.890.000 
Siemens S. A 122.096.000 
Chemical Bank 525.004.000 
Bank of America 54.239.000 
Gobierno Gran Bretaña 42.835.000 
De Nederlandse 521.484.000 
Gobierno del Canadá . . . 21.290.000 
Bancos y Tesoro Francés 463.336.000 
Bancos franceses . . . 300.324.000 
Panhard & Levasor 54.984.000 
Paribas 737.063.000 
Crédito Natinal F F 114 21.666.000 
N. V. Philips 662.574.000 
Banco do Brasil S. A. Cacex 33.129.000 
Expoít Import Bank 46.587.000 
Aeronautics and Astronautics 64.483.000 
Firts Nat Bank Chicago 48.610.000 
Fokker 1.218.945.000 
Comex 497.839.000 
Nordiska Investeringsbanken 851.300.000 
A. B. Svensk 2.031.338.600 
Textron Financial . . . 711.397.000-
Banco Exterior de España 815.541,000 

Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

1601. 
1602. 
1603. 
1605. 
1607. 
1608. 
1611. 
1615. 
1616. 
1618. 
1620. 

Instituto de Crédito Oficial $ 84,737.000 
Banca Nazionale del Lavoro 45.059.000 
Girozentrale " 1.476.514.000 
A K.A 214.04,1.000 
Gilardini S. P. A 348.381.000 
Banque de L'Union Europeenne 46.675.000 
Banco Ganadero Miami 37.656.000 
Bonos externos 93.988.000 
Credit Commercial 49.634.000 
Dresdner Bank DM, 53' S28.214.000 
Marubeni Panamá ' 763.566.000i 

Total Contracréditos, Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público-Deuda Pública Nacional . . .$ 35.240.809.000 

Claves: Art. 
F u n . Obj. Eco. 

252.71. 22.1851. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 01 

Dirección Superior. 
<arB 

Cancelación de gastos por concepto de servicios 
de energía eléctrica. Cruce de cuentas según 
artículo 66. Ley 46 de 1987 $ 34-3.800.000 

Total Contracrédito, Ministerio de Defensa Na-
cional ; $ 343.800.000 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 01 
Dirección Superior. 

Transferencias. 
Claves: Art. 

F u n . Obj . Eco. 

113.73. 22.1988, Cancelación de gastos por concepto de servicios 
de energía eléctrica. Cruce de cuentas según 
artículo 66. Ley 46 de 1987 . . . . . . $ 29.600.000 

Total Contracréditos, Ministerio de Agricultura $ 29.600.000 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 01 
Dirección Superior. 

Transferencias. 
Claves: Art. 

F u n . Obj . Eco. 

252.72. 21.2086. Cancelación de gastos por concepto de servicios 
de energía eléctrica. Cruce de cuentas según 
artículo 66. Ley 46 de 1987 $ 24.200.000 

Total Contracréditos, Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social 24.200.000 

MINISTERIO DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 01 

Dirección Superior. 

Transferencias. 
Claves: Art. 

F u n . Obj . Eco. 

252.74 . 21.2332. Cancelación de gastos por concepto de servicios 
de energía eléctrica. Cruce de cuentas según 
artículo 66. Ley 46 de 1987 $ 8.800.000 

Total Contracréditos, Ministerio de Desarrollo 
Económico $ 8.800.000 

Claves: Art. 
F u n . Obj . Eco. 

252/73 . 22.2744. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 0 1 

Dirección Superior y Administración General. 

Transferencias. 

Cancelación de gastos por concepto de servicies 
de energía eléctrica. Cruce de cuentas según 
artículo 66. Ley 46 de 1987 $ 70.100.000 

Total Contracréditos, Ministerio de Educación 
Nacional $ 70.100.000 
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Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

252.71. 22.3127. 

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 01 

Dirección Superior. 

, Transferencias. 

Cancelación de- gastos por concepto de sérvicios 
de energía eléctrica. Cruce de cuentas según 
artículo 66. Ley 46 de 1987 $ 13.300.000 

Total Contracréditos, Ministerio de Comunica-
ciones — .... $ 13.300.000 

Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

372.61. 21.3294. 

REGISTRADURIA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL 

Recursos ordinarios. „ !, 

C a p í t u l o ' 01 

Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Identificación. 

Transferencias. 

Cesantías (Ley 33 de 1985) $ 1.537.200.000 

Total Contracrádito, Registraduría Nacional del 
Estado Civil 1.537.200.000 

RAMA JURISDICCIONAL 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 01 

Administración del Tribunal Disciplinario. 

Transferencias. 

252.71. 21.3373. Cancelación de gastos por concepto de servicios 
de energía eléctrica. Cruce de cuentas según 
artículo 66. Ley 46 de 1987 $ 600.000 

C a p í t u l o 03 

Administración del Consejo de Estado. 

Gastos de personal. 

122.02. 11.3351. Sueldos de personal de nómina 160.000.000, 

C a p i t u l o 05 

Instrucción Criminal. 

Gastos de personal. 
\ 

03. 11.3352. Gastos de representación 37.000.000 

C a p i t u l o 06 

Instrucción Criminal Policía Judicial. 

Gastos de personal. 

02. 11.3351. Sueldos de personal de nómina 850.000.000 

C a p í t u l o 0 7 

Dirección Nacional de Carrera Judicial 

Gastos de personal. 

Sueldos de.personal de nómina . . . ; 1601000.000 

T^tal Contrácréditos, l í a m a Jurisdiccional . . .'.$ 1.207[600.000 

Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

252.71. 21.3477. 

MINISTERIO PUBLICO 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 01 

Dirección y Administración de la Procuraduría. 

Transferencias. 

Cancelación de gastos por concepto de servicios 
de energía eléctrica. Cruce de cuentas según ar-
tículo 66, Ley 46 de 1987 $ 600.000 

Total Contracréditos, Ministerio Público $ 600.000 

Total Contracréditos, Presupuesto de Funciona-
miento $ 38.598.309.000 

P R E S U P U E S T O D E I N V E R S I O N 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO 

C a p í t u l o 01 

Dirección Superior. 

Recurso Concorde II. 

Programa 2304 

Infraestructura física de salubridad. 

Inversión directa. 

Claves: Art. 
5654. ¡Saneamiento básico rural obras de abastecimien-

to de aguas y alcantarillados. 

31.363. 

P r o y e c t o : 

1. Programa de ajuste del sector de agua potable 
y saneamiento básico. Contrapartida. Distri-
bución previo concepto DNP $ 1.048.000.000 

Total Contracrédito, Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público $ 1.048.000.000 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 

C a p í t u l o 01 

Dirección Superior. 

Recurso: Crédito BIRF 2889-CO. 

Programa 4101 

Servicio de la deuda e inversiones financieras. 

Inversión directa. 

Claves: Art. 
6413. Servicio de la deuda externa. 

82.410. 

P r o y e c t o : 

1. Aportes a empresas del sector eléctrico desti-
nados al servicio de la deuda externa y reinte-
gros al Fodex previo concepto del DNP $ 24.538.900.000 

Total Contracrédito, Ministerio de Minas y 
Energía $ 24.538.900.000 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTE 

Recurso: Destinación específica. 

C a p í t u l o 01 

Dirección Superior. 

Programa 3801 

Plan Vial Nacional - Construcción y reconstrucción 
de carreteras nacionales. 

Inversión directa. 
Claves: Art. 

6851. Recuperación de vías. 

31.271. 
¿73. 

Proyectos: 

3. Repuestos y mantenimiento de equipos 
6. Presidente* La Lejía . . . . ; . . . . 
8. Susacón - Capitanejo' . . . 

. 4 20.000.CM 
28.000.000 
28.000.000 

C a p í t u l o 21 

Fondo Vial Nacional. 

.. Programa 3801 

Plan Vial Nacional - Construcción, reconstrucción 
de carreteras nacionales. 

Inversión indirecta. 

6856. Pavimentación de vías. 

41.273. 2. Imales - Gualmatán $ 80.000.000 
5. Chiqúinquirá - Curubitos 20.000.000 

21. La Uríi'ón - Soñsón . . . . . . 100.000.0C0 

Total ' Cóntracréditos, Ministerio de Obras Pú-
blicas y Transporte . . . . . . $ 276.000.000 

Total Contracréditos, Presupuesto de Inversión. $ 25.862.900.000 

Total Contracréditos .$ 64.461.209.000 
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Artículo 4° Con base en los recursos de que t ra ta el artículo anter ior ábrense los 
siguientes créditos adicionales en el presupuesto de gastos de la vigencia fiscal de 
1989. 

C R E D I T O S 

P R E S U P U E S T O D E F U N C I O N A M I E N T O 

. � CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 01 

Dirección Superior y Administrativa; 

Transferencias. Claves: Art. � 
Fun. Obj. Eco. . 

112.80. 22.0129. Cancelación de gastos por concepto de servicios 
de Energía Eléctrica. Cruce de cuentas según a r -
tículo 66, Ley 46 de 1987 $ 700.000 

Total Crédito, Contraloría General de la Repú-
blica ; . . . . . , . . . - . . . . . . $ 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
NACIONAL DE ESTADISTICA 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 01 

Dirección Superior. 

Transferencias. 
Claves: Art. 

Fun. Obj. Eco. 

115.80 . 22.0274A. Cancelación de-gas tos por concepto de servi-
cios de Energía Eléctrica. Cruce 4e cuentas se-
gún artículo 66, Ley 46 de 1987. $ 

Tota l Crédito, Departamento Administrativo Na-
cional de Estadística $ 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE SEGURIDAD 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 01 

Dirección Superior. 

Transferencias. 
Claves: Art. 

. F u n . Obj. Eco. 

123.80. 22.0375A. Cancelación de gastos por concepto de servicios 
de Energía Eléctrica. Cruce de cuentas según 

.artículo 66, Ley 46 de 1987 $ 

Total. .Crédito, Departamento Administrativo de 
Seguridad $ 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 01 

Dirección superior. 
Claves: Art. 

Fun.. Obj. Eco 

113.02. 11.1101. Sueldos de personal de nómina $ 
03. 11.1102. Gastos de representación 

- 08. 11.1103. Prima de va aciones 
21. 11.1106. Prima de navidad y servicios 
33. 11.1107. Otras remuneraciones a servicios personales . . . 
34. 11.1107A. Vigencias expiradas 

Transferencias. 

372.60. 21.1115. Fondo Nacional de Ahorro, FNA 
373.65. 21.1116. Insti tuto Colombiano de Bienestar Familiar, 

ICBF 
313.66. 21.1117. Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA 

700.000 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA PRESIDENCIA 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 01 

Dirección Superior. 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 
Claves: Art. 

Fun. Obj. Eco. . . 

111.35. 12.0157A. Compra y mantenimiento de bienes y equipo. 
Transfer i r a la cuenta especial p a r a el resta-
blecimiento del orden público $ 349.036.000 

Transferencias. 

80. 22.0176A, Cancelación de gastos por concepto de servicios 
de Energía Eléctrica. Cruce de cuentas según a r -
tículo 66, Ley 46 de 1987 700,000 

Total Crédito Departamento Administrativo de 
la Presidencia $ 349.736.000 

700.000 

700.000 

4.500.000 

4:500.000 

9.064.000 
582.000 

1.500.000 
4.000.000 

10.205.000 
11.800.000 

22.545.000 

67.936.000 
1.000.000 

Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

315.67. 21.1118. 

332.81. 21.1119. 

372.62. 21.1120. 
373.84. 22.1123. 
314.68. 21.1125. 

113.02. 11.1101. 
08. 11.1103. 
2 1 . 1 1 . 1 1 0 6 . 
33. 11.1107. 

36. 12.1109. 
39. 12.1111. 
50. 12.1113. 
56. 12.1114. 
55 

Escuela Superior de Administración Pública, 
ESAP .$ 
C a j a Nacional de Previsión Social —Cuota pa-
tronal— Servicios Médicos Asistenciales 
Caja Nacional de Previsión Soeial - Pensiones. 
Ca ja de Compensación 
Escuelas industriales e institutos técnicos 

C a p i t u l o 02 

Asuntos administrativos. 

Sueldos de personal de nómina 
Prima de vacaciones 
Prima de navidad y servicios 
Otras remuneraciones a servicios personales . 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

Materiales y suministros 
Servicios públicos 
Viáticos y gastos de viaje 
Otros gastos corrientes y de consumo 

12.1114A. Vigencias expiradas 

C a p í t u l o 0 3 

Servicio exterior y cuotas internacionales. 

1.000.000 

50.939.000 
30.564.000 

1.500.000 
1.413.000 

47.000.000 
5.000.000 

11.500.000 
8.©00.000 

1.250.000 
20.000.000 
15.CO0.OOO 
30.000.000 
39.500.000 

02. 11 1101. Sueldos de personal de nómina 30® €00 000 
03. 11 1102. Gastos de representación 25 000 000 
12. 11 1105. 60 000 000 
21. 11 1106. Pr ima de navidad y servicios 20 000 000 
33. 11 1107. Otras remuneraciones a servicios personales . . . 20 000 000 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

41. 12.1112. 
50. 12.1113. 
56. 12.1114. 

71. 23.1139. 

Arrendamientos 
Viáticos y gastos de viaje 
Otros gastos corrientes y de consumo 

Transferencias. 

60.000.000 
60.000.000 
80.000.000 

1179. 
1186. 

1197. 

1200. 

Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y' la Alimentación, FAO. Aporte 
Convenio internacional 
Fondo de patrimonio mundial 
Insti tuto Latinoamericano de Planificación 
Económica y Social, lipes 
Convenio Constitutivo del Fondo Internacional 
de Desarrollo Agrícola 
Organización de las Naciones Unidas - para la 
Agricultura, FAO. Aporte Misión Bogotá . . . 

1200B. Fondo de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo de la Mujer, Unifem . . . 

120QC. Unión Latina 
1200D. Grupo de Observadores Militares de las Nacio-

nes Unidas para ' el I rán y el Irak, Unimog . . . 
1200E. Misión de Verificación de las Naciones Unidas 

en Angola, Unavem 
1200F. Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas 

para el Período de Transición, Untag . . . . . . 

9.116 
680 

3.510 

342 

428 

856 
. 2.568 

16.264 

1.284 

48.7S2 

000 
000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

Total créditos adicionales, Ministerio de Rela-
ciones-Exteriores . ,'$--1.-000.148.000 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

Réctifsos ordinarios. 

C a p í t u l o 01 

Dirección superior. 

Gastos de personal. 

Claves: Art. . . . 
Fun. Obj. Eco. 

331.02. 11.2151. Sueldos de personal de nómina . . . $ 
,03. 11.2152. Gastos de representación 
.08. 11.2153. Pr ima-de vacaciones 

, 09. 11.2154. Bonificación por servicios prestados . . . 
21. 11.2155. Pr ima de navidad y servicios 
33. 11.2156. Otras remuneraciones a servicios personales . . . 
33. 11.2156A. Pago de* vigencias expiradas 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

35. 12.2157. Compra de equipo 
36. 12.2158. Materiales y suministros 
38. 12.2159. Mantenimiento 
39. 12.2160. Servicios públicos 
56. 12.2163. Otros, gastos corrientes, y ,de consumo 

Transferencias. 

372.60 . 21.2164. Pondo Nacional de Ahorre, FNA 
373.65 . 21.2165. Inst i tuto Colombiano de Bienestar Familiar, 

ICBF 
313.66. 21.2166. Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA 
315.67. 21.2167. Escuela Superior de Administración Pública, 

ESAP 
332.81. 21.2168. Caja Nacional- de Previsión Social —Cuota pa-

tronal— Servicios médicos asistenciales 
372.62 . 21.2169. Ca ja Nacional de Previsión Social —Cuota pa-

tronal— pensiones 
373.84. 22.2170. C a j a de Compensación 

>8.625 000 
534 000 

3.629 000 
-688 000 

7.413 000 
2.335 000 
2.590 000 

6.000.000 
23.000,000 

3.116.000 
3.865.000 

. 10.913.000 

18.346.000 

7.186.000 
1. 

1 

14 

8 
11 

461.000 . 

461,000 

617.000 

770.000 
693.000 
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Claves: Art. 
F u n . Obj. Eco. 

314.68. 21.2171. 
332.72. 21.2172. 
113.71. 23.2178. 

2179. 
2179A. 

832.72. 21.2180. 

333.73. 
332.73. 

333.73. 
372.62. 
354.72. 

333.72. 
373.73. 
873.64. 
333.73. 
832.72. 
832.72. 
333.72. 

873.73. 
252.73. 

21.2181. 
21.2186. 

2187. 
2188. 

21.2190. 
22.2191. 
21.2196. 

21.2197. 
22.2198. 
22.2199. 
22.2200. 
21.2240. 
21.2242. 
21.2244. 

2245. 
22.2249. 
22.2252B. 

2252C. 

831.02. 
08. 
09. 
21. 
33. 

35. 
36. 

50. 
66. 

11.2151. 
11.2153. 
11.2154. 
11.2155. 
11.2156. 

12.2157. 
12.2158. 
12.2160. 
12.2162. 
12.2163. 

832.72. 21.2205. 

2206. 

2207. 

Escuelas industriales e institutos técnicos $ 2.922.000 
Fondo Nacional Hospitalario 102.675.000 
Convenios bilaterales y multi laterales 3.500.000 
Convenio Hipólito Unanue ' 22.000.000 
Pago vigencias expiradas convenio Hipólito Una-
nue 40.000.000 
Funcionamiento Inst i tu to Nacional de Cancero-
logia 467.646.000 
Funcionamiento campaña control lepra 50.000.000 
Sanatorio de contratación. Funcionamiento . . . 34.407.000 
Sanatorio Agua de Dios. Funcionamiento . . . 93.000.000 
Sostenimiento Hospital San ta Clara 103.784.000 
Programa emergencia sani tar ia 52.000.000 
Pensiones enfermos de lepra 4.784.000 
Tribunales Seccionales de Etica Médica (Ley 
23/81) 11.400.000 
INS - Funcionamiento 302.682.000 
Instituciones de asistencia social 30.000.000 
Bienestar Social Minsalud —Obess— 5.000.000 
Control de rabia-producción vacuna 60.000.000 
Buque dispensario Putumayo - Amazonas 2.000.000 
Plan Nacional de Salud Rural 432.816.000 
Campaña antituberculosa 32.800.000 
Control de medicamentos 3.000.000 
Casa de la madre y el niño. Funcionamiento 15.000.000 
Insti tuto de Problemas de Aprendizaje —IPA—, 
Bucaramanga 15.000.000 
Hospital Integrado San Juan de Dios. Piede-
euesta, Santander 10.000.000 

C a p í t u l o 0 3 

Direcciones técnicas. 

Gastos de personal. 

97.971.000 
8.432.000 
1.845.000 

13.817.000 
1.561.000 

3.000.000 
25.400.000 

2.738.000 
3.622.000 
8.690.000 

Sueldos de personal de nómina 
Pr ima de vacaciones 
Bonificación por servicios prestados 
Pr ima de navidad y servicios 
Otras remuneraciones a servicios personales 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

Compra de equipo 
Materiales y suministros 
Servicios públicos 
Viáticos y gastos de viaje 
Otros gastos corrientes y de consumo . . . 

C a p i t i l l o 0 3 

Servicios seccionales de salud. 

Situado fiscal. 

Transferencias. 

Servicio Seccional de Salud de Antioquia. 

Ordinales. 

1. Servicios personales . . . 830.564.000 
3. Transferencias. 

Subordinal. 
2. Hospitales de referencia. 

Numerales. 

1. San Vicente de Paúl. Medellín 61.320.000 
2. General. Medellín 10.360.000 
3. San J u a n de Dios. Rionegro 5.040.000 
4. Regional. Apartadó 1.680.000 

Subordinal. 

3. Hospitales regionales y locales (distribución 
previo concepto, DGP) 269.474.000 
Servicio Seccional de Salud de Atlántico. 

Ordinales. 

1. Servicios personales 62.302.000 
2. Gastos generales 17.101.000 
3. Transferencias. 

Subordínales. 
1. De funcionamiento 17.575.000 
2. Hospitales de referencia. 

Numerales. 
1. Universitario. Barranquil la . . . ... . 151.721.000 
2. General. Barranquil la . . . 107.241.000 

Subordinal. 
3. Hospitales regionales y locales (distribución 
previo concepto, DGP) ..' 147.595.000 

Servicio Seccional de Salud de Bogotá. 

Ordinales. 

1. Servicios personales . . . 185.360.000 
3. Transferencias. 

Subordínales. 
1. De funcionamiento 66.808.000 
2. Hospitales de referencia. 

Numerales. 
1. San Juan de Dios 425.325.000 
2. Materno Infant i l 233.195.000 
3. La Misericordia 142.275.000 
4. Roosevelt . . . 26.955.000 Subordinal. 

3. Hospitales regionales y locales (distribución 
previo concepto, DGP) 428.396.000 

Claves: Art. 
F u n . Obj . Eco. 

2208 Servicio Seccional de Salud de Bolívar. 
Ordinales. 

1. Servicios personales $ 46.165.000 
2. Gastos generales 1.830.000 
3. Transferencias. 

Subordínales. 
1. De funcionamiento 12.150.000 
2. Hospitales de referencia. 

Numerales. 
1. Universitario. Cartagena 305.563.000 

2. San Juan de Dios. Magangué 60.985.000 

Subordina!. 

3. Hospitales regionales y locales (distribución 

previo concepto DGP) 276.090.000 

220®. Servicio Seccional de Salud de Boy acá. 

Ordinales. 

1. Servicios personales 63.084.000 2. Gastos generales 140.000 
3. Transferencias. 

Subordínales. 
1. De funcionamiento . . 13.578.000 
2. Hospitales de referencia. 

Numerales. 
1. San Rafael . T u n j a 75.745.000 
2. San José. Sogamoso 83.840.000 

Subordínales. 
3. Hospitales regionales y locales (distribución 

previo concepto DGP) 331.625.000 
5. Hospital Psiquiátrico. T u n j a 8.490.000 

2210. Servicio Seccional de Salud de Caldas. Ordinales. 
1. Servicios personales 40.003.000 
3. Transferencias. 

Subordinal es. 
1. De funcionamiento 32.380.000 

2. Hospitales de referencia. 

Numerales. 

1. Universitario. Manizales 158.326.000 2. Infant i l . Manizales 30.715.00,0 
3. San Félix. La Dorada 23.560.000 

Subordinal. 

3. Hospitales regionales y locales (distribución 
previo concepto DGP) 120.813.000 

2211. Servicio Seccional de Salud de Cauca. 

Ordinales. 

1. Servicios personales . . 36.120.000 

3. Transferencias. 

Subordínales. 

1. De funcionamiento 12.880.000 

2. Hospitales de referencia. 

Numeral. 

1. San José. Popayán 241.256.000 

Subordinal. 

3. Hospitales regionales y locales (distribución previo concepto DGP) 146.448.000 
2212. Servicio Seccional de Salud de Cesar. 

Ordinales. 
1. Servicios personales 27.203.000 
2. Gastos generales 950.000 
3. Transferencias. 

S u b o r d í n a l e s . 

1. De funcionamiento 6.440.000 
2. Hospitales de referencia. 

Numeral. 
1. Rosario Pumarejo de López. Valledupar 77.320.000 

Subordinal. 
3. Hospitales regionales y locales (ditribución 

previo concepto DGP) 85.862.000 
2213. Servicio Seccional de Salud de Córdoba. 

Ordinales. 
1. Servicios personales 84.280,000 
2. Gastos generales 12.830.000 
3. Transferencias. 

Subordínale^. 
1. De funcionamiento 29.610.000 
2. Hospitales de referencia. 

Numeral. 
1. San Jerónimo. Montería 152.345.000 

Subordinal. 
3. Hospitales regionales y locales (distribución 

previo concepto DGP) 209.209.000 
2214. Servicio Seccional de Salud de Cundinamarca. 

Ordinal. 
3, Transferencias. 

, Subordina!. 
2. Hospitales de referencia. 

Numerales. 
1. La Samari tana. Bogotá 117.650.000i 
2. San J u a n de Dios. Zipaquirá 56.378.000 
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Claves: Art. 
Fun, Obj, Eco. 

3. San Rafael. Girardot 78.758.000 
Subordina!. 

3. Hospitales regionales y locales (distribución 
previo concepto DGP) 356.070.000 

2215. Servicio Seccional de Salud de Chocó. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 69.985.000 
2. Gastos generales ; 9.920.000 
3. Transferencias. 

Subordínales. 
1. De funcionamiento 29.571.00O 
2. Hospitales de referencia-

Numerales. 
1. San Francisco de Asís. Quibdó 93.584.000 
2. Eduardo Santos. Itsmina 22.530.000 

Subordina! 
3. Hospitales regionales y locales (distribución 

previo concepto DGP) 42.650.000 
2216. Servicio Seccional de Salud de Guajira. 

Ordinales. 
1. Servicios personales 23.915.000 
2. Gastos generales . . . 5.600.000 
3. Transferencias. . 

Subordínales., 
1. De funcionamiento 8.376.000 
2. Hospitales de referencia. 

Numeral. 
Nuestra Señora de los Rieirjedios. Riohacha .., ° 75.0S5.000 

Subordina!. 
3. Hospitales regionales y locales (distribución 

prévib concepto DGP) 92.095.000 
2217. Servicio Seccional de Salud de Huila. 

Ordinales. 
1. Servicios personales 33.816.000 
2. Gastos generales . . . 5.600.000 
3. Transferencias. 

Subordínales.! 
1 . ,De funcionamiento ,4.508.000 
2,. hospitales de referencia. 

Numerales. 
1. General. Neiva . 10p.,2#7.000 
2. San Antonio. Pitalito . . . . . . ;4l.873;.Ó00 
;3. San Vicente. Garzón 33.288¿000 

Subordina!-. 
3. Hospitales regionales y? lépales (distribución, 

previo concepto de DGP) . . . . . . . . . 59.973.000 
321% ^ r y i c i o Seccional de Sa|u<|, de ly^gdalena. 

Ordinales. 
1. Servicios personales 46.200.000 
2. Gastos generales ,120.760.000, 
3. Transferencias. 

Subordínales. 
1. De funcionamiento 14,188.000 
2. Hospitales de referencia. 

Numerales. 
1. San Juan de Dios. Santa Marta 176.084.000 
2. La Candelaria. El Ba»cp 106.3*».000 

Subordina!, 
3. Hospitales regionales y locales (distribución previo concepto DGP) 134.196.000 

2219. Servicio Seccional de Salud de Nariño. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 52.538.000 
2. Gastos generales . . . . . . 1.680.000 
3. Transferencias. 

Subordínales. 
1. De funcionamiento 21.112.000 
2. Hospitales de referencia. 

Numerales. 
1. Departamental. Pasto 110.857.000 
2. San Andrés. Tumaco 55.635.000 
3. San Vicente de Paúl. Ipiales . . . 67.750.000 

Subordina! 
3. Hospitales regionales y locales (distribución -

previo concepto DGP) 227.581.000 
2220. Servicio Seccional de Salud de Norte de San-

tander. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 57.960.000 
2. Gastos generales 3.624.000 
3. Transferencias. 

Subordínales. 
1. De funcionamiento 20.384.000 
2. Hospitales de referencia. 

Numerales. 
1. Erazmo Meoz. Cúcuta 294.117.000 
2. San Juan de Dios. Pamplona 87.274.000 
3. Emiro Quintero Cañizares. Ocaña 101.204.000 

Subordina!. 
3. Hospitales regionales y locales (distribución 

previo Concepto DGP) 164.500.000 
3221. Servicio Seccional de Salud de Quindío. 

Claves: Art. 
F u n . Obj. Ecoi. 

Ordinales. 
1. Servicios personales 80.490.000 
2. Gastos generales 1.247.000 
3. Transferencias. 

Subordínales. 
1. De funcionamiento 10.668.000 
2. Hospitales de referencia. 

Numeral. 
1. San Juan de Dios. Armenia 132.438.000 

Subordinal. 
3. Hospitales regionales y locales (distribución 

previo concepto DGP) 66.436.000 
2222. Servicio Seccional de Salud de Risaralda. 

Ordinales. 
1. Servicios personales 42.018.000 
3. Transferencias. 

Subordínales. 
1. De funcionamiento 12.880.000 
2. Hospitales de referencia. 

Numeral. 
1. San Jorge. Pereira 207.353.000 

Subordinal. 
3. Hospitales regionales y locales (distribución, previo concepto DGP) 97.160.000 

2223. Servicio Seccional de Salud de Santander. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 50.823.000 
2. Gastos generales . . . 4.480.000 
3. Transferencias. 

Subordínales. 
1. De funcionamiento 21.280.000 
2. Hospitales de referencia. 

Numerales. 
1. Ramón González Valencia. Bucaramanga . . . 334.50,7.000 
2. San Rafael. Barrancabermeja 57.995.000 
3. San Juan de Dios. San Gil 64.462.000 
4. San Juan de Dios. El Socorro 47.598.000 

Subordinal. 
3. Hospitales regionales y locales (distribución 

previo conceptoDGP) 281.844.000 
2224. Servicio Seccional de Salud de Sucre. 

Ordinales. 
1. Servicios personales 37.493.000 
2. Gastos generales 5.176.000 
3. Transferencias. 

Subordínales. 
1. De funcionamiento 7.950.000 
2. Hospitales de referencia. 

Numeral. 
1. Regional Nuevo. Sincelejo 157.635.000 

Subordinal." 
3. Hospitales regionales y locales (distribución 

previo concepto DGP) U5.008.000 
2225. Servicio Seccional de Salud de Tolima. 

Ordinales. 
1. Servicios personales 92.721.000 
2. Gastos generales 2.800.000 
3. Transferencias. 

Subordínales. 
1. De funcionamiento 13.008.000 
2. Hospitales de referencia. 

* Numerales. 
1. Federico Lleras Acosta. Ibagué 198.911.000 
2. Regional. Líbano 35.348.000 
3. San Juan Bautista. Chaparral 17.641.000 

Subordinal, 
3. Hospitales regionales y locales (distribución 

previo concepto DGP) 132.522.000 
2226. Servicio Seccional de Salud de Valle. 

Ordinales. 

1. Servicios personales 92.859.000 
2. Gastos generales 2.754.000 
3. Transferencias. 

Subordínales. 
1. De funcionamiento 54.880.0,00 
2. Hospitales de referencia. 

Numerales. 
1. Evaristo García. Cali 464.450.000 
2. Tomás Uribe Uribe. Tuluá . . . 62.188.000 
3. San Vicente de Paúl. Palmira 61.086.000 
4. San Juan de Dios. Cali 126.443.000 

Subordínales. 
3. Hospitales regionales y locales (distribución 

previo concepto DGP) 268.762.000 
5. Hospitales especializados 7.702.000 
6. Unidades ejecutoras saneamiento 63.114.000 

2227. Servicio Seccional de Salud de Arauca. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 97.300.000 
2. Gastos generales 14.000.000 
3. Transferencias. 
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Claves: Art. 
Fila. Obj. Ea». 

Subordinal. . 
1. De funcionamiento $ 14.980.000 

2228. Servicio -Seccional -de Salud de Caquetá. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 18.144.000 
2. Gastos generales 1.852.000 
3. Transferencias. 

Subordínales. 
1. De funcionamiento 4.388.000 
2. Hospitales de referencia. 

Numeral. 
1. María Inmaculada. Florencia 65.008.000 

Subordinal. 
3. Hospitales regionales y locales (distribución 

previo concepto DGP) 42.940.000 
2229. Servicio Seccional de Salud de Meta. 

Ordinales. 
1. Servicios personales 20.160.000 
3.' Transferencias. 

Subordínales. 
1. De funcionamiento 5.320.000 
2. Hospitales de referencia. 

Numeral. 
1. Regional. Villavicencio 88.713.000 

Subordinal. 

3. Hospitales regionales y locales (distribución 
previo con epto DGP) 47.912.000 

2230. Servicio Seccional de Salud de Casanare. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 64.091.000 
2. Gastos generales 7.535.000 
3. Transferencias. 

Subordínales. 

1. De funcionamiento 9.380.000 
2. Hospitales de referencia. 

Numeral. 

i . Regional. Yopal 34.135.000 
2231. Servicio Seccional de Salud de Putumayo. 

Ordinales. 

1. Servicios personales 10.360.000 
2. Gastos generales 11.312.000 
3. Transferencias. 

Subordínales. 

1. De funcionamiento 3.640.000 
2. Hospitales de referencia. 

Numeral. 
1. José María Hernández. Mocoa 31.301.000 

Subordinal. 

3. Hospitales regionales y locales (distribución , 
previo concepto DGP) 68.593.000 

2232. Servicio Seccional de Salud de San Andrés. 
. . . Ordinales. 

1. Servicios personales 89.580.000, 
2. Gastos generales 13.125.000 

, 3. Transferencias 20.776.000 
2233. Servicio Seccional de Salud de. Amazonas. 

Ordinales. 

1. Servicios pe:sonales 57.116.000 
- 2. Gastas-generales 22.172.000 

3. Transferencias .12.698.000 
2234. Servicio Sec ional de Salud de Guainía. 

Ordinales. 

1. Servicios personales 35.700.000 
2: Gastos generales 26.970.000 
3. Transferencias 5.461.000 

2235. Servicio Seccional de Salud de Guaviare. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 47.246.000 
2. Gastos generales 33.001.000 

. 3 . Transferencias 9.052.000 
2236. Servicio Seccional de Salud de Vaupés. 

Ordinales. 

1. Servicios personales 45.996.000 
2. Gastos gene ales 43.524.000 
3. Transferencias 10.410.000 

2237. Servicio Seccional de Salud de Vichada. 
Ordinales. 

1. Servicios personales 50.120.000 
2. Gastos gen; r j lcs 38.231.000 

3. Transferencias 5.880.000 

C a p í t u l o 0 4 

Superintendencia de Seguros de Salud. 

Gastos de personal. 

331.02. 11.2151. Sueldos de personal de nómina 24.678.000 
03. 11.2152-. Gastos de represe ta ion 301.000 
08. l i 2153'.- Pr imi de vaca- .one¿ 1.388.000 
21.11.2155. Prima de Navidad y servicios 3.000.000 
33. 11.2156-. Otras remuneraciones a servicios personales . . . 1.686.000 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

Claves: Art. 
Fun . Obj. Eco-. 

35. 12.2157. Compra-de-equipo $ 12.000.000 
38. 12.2158. Materiales y suministros 2.300.000 
38. 12.2159. Mantenimiento 2.300.000 
50. 12.2162. Viáticos y gastos de viaje 7.400.000 
56. 12.2163. Otros gastos corrientes y de consumo 1.000.000 

Transferencias. 

372.60. 21.2164. Fondo Nacional de Ahorro, FNA 3.187.000 
373.65. 21.2165. , Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

ICBF 1.620.000 
313.66. 21.2166. Servicio Nacional de Aprendizaje, SSNA 206.000 
315.67. 21.2167. Escuela Superior de Administración Pública, 

ESAP 206.000 
332.81. 21.2168. Caja Nacional de Previsión Social. Cuota patro-

nal. Servicios médicos-asistenciaies 2.069.000 
372.62. 21.2169.' Caja Nacional de Previsión Social. Cuota patro-

nal. Pensiones 1.242.000 
373.84. 22,2170. Caja de Compensación 1.656.000 
314.68.21.2171. Escuelas Industriales e Instituto Técni os 414.000 

C a p í t u l o 05 

Servicio de Erradicación de la Malaria, SEM 

Gastos de personal. 

331.02.11.2151. Sueldos de personal de nómina . . . 186.671.000 
08. 11.2153. Prima de vacaciones 10.551.000 
21. 112155. Prima de navidad y servicios 20.403.000 
33. 11.2156. Otras remuneraciones a servicios personales . . . 12.054.000 
33. 11.2156A. Pago de vigencias expiradas 96.648.000 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

50. 12.2162. Viáticos y gastos de viaje 123.300.000 

Transferencias. 

372.60.21.2164. Fondo Nacional de Ahorro, FNA 24.367.000 
373.65. 21.2165. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

ICBF . . . 12.402.000 
313.66. 21.2166. Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA 1.627.000 
315.67. 21.2167. Escuela Superior de Administración Pública, 

ESAP 1.627.000 
332.81. 21.2168. Caja Nacional de Previsión Social. Cuota pa-

tronal. Servicios médicos asistenciales 16.262.000 
372.62 . 21.2169. Caja � Nacional de Previsión Social. Cuota pa-

tronal. Pensiones 9.758.000 
373.84 . 22.2170. Caja de compensación 13.009.000 
314.68. 21.2171. Escuelas industriales e institutos técnicos '. . . . 3.253.000 

Total Créditos Adicionales, Ministerio de Salud 
Pública $ 16.737.921.000 

MINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 01 

Dirección Superior. 

Gastos de personal. 

Claves: Art. 
Fun. Obj . Eeo. 

261. 2. 11.2301. Sueldos del personal de nómina $ ' 4.031.000 
3. 11.2302. Gastos de representación 582.000 
8.11.2303.. Prima de vacaciones 3.000.000 

21. 11,2306, Prima de navidad y servicios 9.000.000 
33. 11.2307. Otras remuneraciones á servicios personales . . . 4.148.000 
34. 11.2307A. Vigencias expiradas 220.000 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

35. 12.2308. Compra de equipo 5.000.000 
36. 12.2309. Materiales y suministros 8.500.000 
38. 12.2310. Mantenimiento 2.000.000 
39. 12.2311. Servicios públicos 6.000.000 
56. 12.2314. Otros gastos corrientes y de consumo 4.000.000 
55. 12.2314A, Vigencias expiradas 630.000 

Transferencias. 

372.60. 21.2315. Fondo Nacional de Ahorro, FNA 3.753.000 
373.65. 21.2316. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

ICBF 1.698.000 
313.66. 21.2317. Servicio Nacional de Aprendizaje. SENA . . . . 126.000 
315.67. 21.2318. Escuela Superior de Administración Pública, 

ESAP 126.000 
332.81. 21.2319. Caja Nacional de Previsión Social. Cuota pa-

tronal, Médicos asistenciales 1.284.000 
372.62 . 21.2320. Caja Nacional de Previsión Social. Cuota pa-

tronal. Pensiones 761.000 
262.72. 21.2324. Artesanías de Colombia. Funcionamiento . . . . 16.000.000 
261.71. 23.2326. C u o t a para el Pacto Andino. Acuerdo Cartagena. 178.276.000 

2327. Tribuna] -Andino de Justicia 20.661.000 
373.84. 22.2328. Caja de compensación 1.024.000 
314.68 . 21.2329. Escuelas industriales e institutos técnicos . . . . 256.000 
261.72. 21.2340. Zona Franca Rionegro 1.700.000 

2340A, Zona Franca Manuel Carvajal Sinisterra. Pal-
" maseca. Previa distribución D.G.P 50.000,000 

114.73. 20.2340B. Vigencias expiradas 140.518.000 
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C a p í t u l o 0 2 
u; 

Industria y Comercio. 

Gastos de personal. 
Claves: Art. 

Fun Obj Eco. 

361. 2, 11.2301. Sueldos del personal de nómina $ 47.250 000 
3. 11.2302. Gastos de representación 422.000 
8. 11.2303. Prima de vacaciones 2.454.000 

21. 11.2306. Prima de navidad y servicios 4.500.000 
33. 11.2307. Otras remuneraciones a servicios personales . . . 2.500.000 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 
36. 12.2309. Materiales y suministros 1.000 000 
38. 12.2310. Mantenimiento 8.000.000 
39. 12.2311. Servicios públicos ' 10.000.000 
41. 12.2312. Arrendamientos 14.500.000 
50. 12,2313. Viáticos y gastos de viaje 2.000.000 
55. 12.2314. Otros gastos corrientes y de consumo 4.000.000 

114.55. 12.2314A. Vigencias expiradas 1.400.000 

Transferencias. 
872.60. 21 .2315. Fondo Nacional de Ahorro, FNA 3.117.000 
873. ,65. 21. .2316. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

ICBF 1 , ,708.000 
313 .66. 21 .2317. Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA . . . . 376.000 
315. .67. 21. .2318. Escuela Superior de Administración Pública, 

376.000 
332 .81. 21 .2319. Caja Nacional de Previsión Social. Cuota pa- � 

tronal. Médicos asistenciales 3 .759.000 
372. .62. 21, ,2320, Caja Nacional de Previsión Social. Cuota pa-

tronal. Pensiones 2 ,255.000 
373 64. 22..?322. Bienestar social 1 . .000.000 

84. 22. .2328. Caja de compensación 3. .318.000 
314 . f i a . 21. . 2 3 2 9 . Escuelas industriales e institutos técnicos . . . . 824.000 
113 .71. 23, , 2 3 3 3 . 

2 3 3 4 . 

Organización Internacional de Metrología Legal, 
Organización Mundial de la Propiedad Inte-
lectual . . . 

130.000 

320.000 
1 1 4 . .73. 20.2340B. Vigencias expiradas 8.000.000 

Total Créditos Adicionales, Ministerio de Desa-
rrollo Económico $ 592.503.000 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE AERONAUTICA CIVIL 

Recursos ordinarios. 
C a p í t u l o 01 

Dirección Superior. 
Transferencias. 

Claves: Art. 
Fun . Obj. Eco. 

275.80. 12.0427A. Cancelación de gastos por concepto de- servicios 
de Energía Eléctrica. Cruce de cuentas según 
artículo 66, Ley 46/87 $ 61.500.000 

Total Crédito, Departamento Administrativo de 
Aeronáutica Civil $ 61.500.000 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 01 
Dirección Superior. 

Transferencias. 
Claves: Art. 

Fun . Obj. Eco. 

873.64. 22.1121. Bienestar social $ 2.500.000 
316.63. 22.1122. Capacitación de personal 2.500.000 
113.89 . 21.1129A. Fondo Rotatorio, Ministerio Relaciones Exte-

riores 5.000.000 

C a p í t u l o 02 
Asuntos Administrativos. 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 
35. 12.1108. Compra de equipo 1.500.000 
36. 12.1109. Materiales y suministros 8.500.000 

. Total Créditos, Ministerio de Relaciones Exte-
riores $ 20.000.000 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 01 
Dirección Superior. 

Transferencias. 
Claves: Art. 

F u n . Obj . Eco. 

112.89. 22.1426A. Asociación Interamericana e Ibérica del Pre-
supuesto Público . . . $ 1.600.000 

1427A. A Banco de la República. Convenio interadmi-
nistrativo por concepto de asistencia técnica . . . 150.000.000 

C a p i t u l o 05 
Dirección General de Crédito Público. 
Gastos en bienes y servicios corrientes. 

50.12.1414. Viáticos y gastos de viaje 10.000.000 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

Deuda Pública Nacional. 
Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o I 
Deuda Externa. 

Art. 

1563. Manufacturera Hanover $ 8.778.000 
1564. Chase Manhattan 875.566.000 
1584. The Sumitomo Bank Ltd 10.846.000 
1594. Midland 5.561.000 
1604. Lloyds Bank International 2.139.000 
1606. Isrex Israel 40.440.000 
1613. Israel Aircraft 181.229.000 

C a p í t u l o I I 

Deuda Extensa. 

1624. Banco República 277.200.000 
1625. Bonos de Valor Constante Fondo Nacional Hos-

pitalario 100.000.000 
1630. Caja Agraria 3.858.000.000 
1634. Inst. de Seg. Sociales 3.000.000 
1635. Pondo de Monedas Extranjeros 9.056.450.000 
1636A. Pagarés Idema, Ley 18�'85 4 286.700.000 
1636B. Fonade 18.300.000 

Total Créditos. Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público, Deuda Pública Nacional . $16 724.209.000 

P O L I C I A NACIONAL 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 0 1 
Dirección Superior. 

Transferencias. 
Claves: Art. 

j F u n . Obj. Eco. 

123.80. 22.3897A. Cancelación de gastos por concepto de servicios 
de energía eléctrica, cruce de cuentas según ar-
tículo 66, Ley 46/87 $ 57.200.000 

Total Crédito, Policía Nacional $ 57.200.000 

MINISTERIO DE SALUD 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 01 

< Dirección Superior. 
Transferencias. 

Claves: Art. 
Fun . Obj . Eco. 

331.80 . 22.2245A. Centro de Bienestar del Anciano San Antonio, 
Concordia, Antioquia $ � 5.000.000 

2252. Cancelación de gastos por concepto de servicios 
de energía eléctrica, cruce de cuentas, según ar-
tículo 66, Ley 46/87 436.600.000 

Total Crédito, Ministerio de Salud $ 441.600.000 

MINISTERIO DE EDUCACION N A C I O N A L 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 01 

Dirección Superior. 
Transferencias. 

Claves: Art. 
Fun . Obj. Eco. 

352.72. 21.2577A. Escuela Nacional de Comercio, gastos generales. $ 5.000.000 

Total Crédito, Ministerio de Educación Na-
cional $ 5.000.000 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTE 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 61 

Dirección Superior. 

Transferencias. 

Claves: Art. 
Fun . Obj. Eco. 

271.71. 22.3233. Cancelación de gastos por concento ds servicios 
de energía eléctrica, cruce de cuentas según ar-
tículo 66, Ley 46/87 $ 33.400.000 

Total Créditos, Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público $ 161.600 000 

Total Crédito, Ministerio de Obras Públicas y 
Transporte ." $ 31.400.000 
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D I A R I O O F I C I A L 

REGISTRADUftlA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL 

Recursos ordinarios. 

C a p i t u l o 0 1 

Registraduría Nacional del Estado Civil, 
Identificación. 

Gastos de personal. 

Claves: Art. 
F»n. Obj. Ecu. 

121.02. 11.3231. Sueldos de personalde nómina . ' . . . $ 400.000.000 
03. 11.3272. Gastos de representación 399.000 
08. 11.3274. Prima de vacaciones 10.709.000 
21, 11.3277. Prima de navidad y Servicios 117.229.000 
33. 11.3278. Otras remuneraciones a servicios personales . . . 124.388.000 
34. 11.3278A. Vigencias expiradas 55.516.000 

Gastos en bienes y servicios. 

35.12.327®. Compra de -equipo 80.000.000 
36. 12.3281. Mantenimiento 40.000.000 
41. Arrendamientos ÍOVOOO.OOO 
50. 12vS384. Viáticos y gastos de viaje 28.000.000 
56. 12 3285. Otros gastos corrientes y de consumo 119.770.000 

12:.;8285A. Vigencias expiradas 997.000 

Transferencias. 

373.65 . 21.3286. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar . . . 22.730.000 
313.66 . 21.3287. SENA 2.113.000 
315.67 . 21.3288. ESAP 2.113.000 
332.81. 21.3289. Caja Nacional de Previsión Social. Cuota pa-

tronal. Servicios asistenciales 30.247.000 
3290. Caja Nacional de Previsión Social. Cuota pa-

tronal. Pensiones 18.297.000 
316.63. 22.3291. Capacitación de personal . . . 10.000.000 
373.64 . 22.3292. Bienestar social 10.000.000 
S62.72 . 22.3293. Fondo de Vivienda de Empleados 50.000.000 
373.84 . 22.3295. Caja de compensación 24.130.000 
314.68 . 21.3296. Escuelas industriales e institutos técnicos . . . . 6.032.000 
121. 22.3298A. Vigencias expiradas 18.000 

C a p í t u l o 0 2 

Reg-istraduría Nacional del Estada Civil, 
Elecciones. 

02. 11.3271. Sueldos de personal de nomina . . . 3.142.000 
06. 11.3273. Personal supernumerario 130.000.000 
21. 11.3277. Prima de navidad y servicios 951.000 
34. 11.3277A. Remuneración servicios técnicos 24.882.000 
34. 11.3278A. Vigencias expiradas - 760.000 

Gastos en bienes y servidos corrientes. 

30. 12.3280. Materiales y suministros 177.000.000 
50. 12.3284. Viáticos y gastos de viaje 7.000.000 
56. 12.3285. Otros gastos corrientes y de consumo 30.000.000 

� Transferencias. 

373.65 . 21.3286. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar . . . 140.000 
313.66. <21.82¡B7. SENA 19.000 
315.67 . 21.328®. ESAP 19.000 
332.81. 21.3289. Caja Nacional de Previsión Social. Cuota pa-

tronal. Servicios asistenciales 232.000 
3290. Caja Nacional de Previsión Social. Cuota pa-

tronal. Pensiones 140.000 
373.84 . 22.3295. Caja de compensación 182.000 
314.68. 21.3296. Escuelas industriales e institutos técnicos . . . . 45.000 

Total Créditos, Registraduría Nacional del Es-
tado Civil $ 1.537.200.000 

RAMA JURISDICCIONAL 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 02 

Administración Corte Suprema de Justicia. 

Gastos en bienes y .servicios corrientes. 

Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

12K.38. 12.3359. Mantenimiento : . . . . $ 5.000.000 

C a p H a l o 0 5 

Instrucción Criminal. 

Gastos de personal. 

oe. 11.3351. Sueldos de personal de nómina 442.964.000 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

35. 12.3357. Compra de equipo 300.000.000 
55. 12.3308A. Vigencias expiradas 110.000.000 

Total Créditos, RamaJurisdiccional . . . . . . ..-.�$. 857.964.000 

P R E S U P U E S T O D E I N V E R S I O N 

DEPARTAMENTO NACIONAL 
DE PLANEACION 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 40 

Corporación para Ia> Reconstrucción 
del Cauca C.R.C. 

Programa 2101 
"Desarrollo de comunidades. 

Inversión indirecta. 
Claves: Art. 

Fun. Obj. Eeo. 

4953A. Obras de infraestructura. 

Proyecto: 

41,228. 1. Cómpra y/o adecuación de terrenos, asenta-
miento Retiro Bajo. Convenio con el Munici-
pio de Popayán . . . - , . .$ 

.Total Crédito, Departamento Nacional de Pla-
neación $ 

MINISTERIO" DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

Recurso: Crédito BIRF 2889-CO 

C a p í t u l o 0 1 

Dirección' Superior. 

Programa 4101 
Servicio de la deuda e inversiones financieras. 

14.428.000 

14.428.000 

Inversión directa. 

Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

Total Créditos, Presupuesto de Funcionamiento. $ 38.583.881.000 

5655. Aportes a particulares y organismos nacionales. 

Proyecto: 

821.112. 2. Para otorgar crédito a empresas del sector 
eléctrico destinados al servicio de la deuda 
externa y reintegros al Fondo de Monedas 
Extranjeras, Fodex, preyiá concepto DNP .. .$ 24.538.900.000 

Total . Crédito, Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público $ 24.538.900.000 

MINISTERIO DE SALUD 

Recurso: Concorde I I 

C a p i t a l o 0 1 

Direcciétt ®tfperior. 

Programa 2304 
Infraestructura física de salubridad. 

Inversión - d i r e c t a . 

Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 

6114C. Construcción terminación y dotación acueduc-
tos urbanos Plan Nacional de AcüedaCtos y Al-
cantarillados. 

Proyectos: 

31.332 . 32. Al"Departamento de'Bolívar, para la ' l iqui-
dación total y definitiva'de las obligaciones 
laborales del personal de la empresa de obras 
sanitarias de Bolívar, calculadas a 15 de 
enero de 1989 � y, relacionada eón el proceso 
de liquidación de la � empresa. - Distribución 
previo concepto DNP 

3 3 . A l D e p a r t a m e n t o tíel C e s a r , p a r a l a l i q u i d a -
ción total y definitiva tie las obligaciones 
laborales del personal de la empresa de 
obras sanitarias "del* Cesar, "calculadas a 15 
de enero de 1989 y relacionada con el pro-
ceso de liquidación de la empresa. Distri-
bución previo concepto DNP 

34. Al Departamento de la Guajira para l a 
liquidación total y 'definitiva - de las obliga-
cienes laborales del personal de-la empresa 
de obras sanitarias de la Guajira, calcu-
ladas a. 15 de e n e » de 1989 y relacionada 
con el-procesó de- liquidación de» la empre-
sa. ' Distribución previo- concepto DNP . . . 

35.' AI 
C ' � ción total , y definitiva-de-las-'sbligasiones 

laborales del, personal de la empresa de 
éWm'',ámitMiÁs-1úe^ TSMfere, '«alettlít'Sas:»a .M5' 

- de-iener©. d e -1989 y relacionada .ewa^eKI^©-» -' 
'- " .. -, ceso, de- liquidación de la empresa. Distri-

büráóh- previo concepto" DNP . . . . . . . - . . ' 

284.000.000 

199.300.000 

58.200.000. e* 

31&.8O0.O00.OQ 
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Claves: Art. 
F u n . Obj. Eco, 

36. Al Departamento del Atlántico para, la li-
quidación total y - definitiva de las obliga-
ciones laborales del personal de la empresa 
de obras sanitarias del Atlántico, calculadas 
a 15 de enero de 1989 y relacionada, con el 
proceso de liquidación de la empresa. Dis-
tribución previo concepto DNP 193.300.000.00 

Total Créditos, Ministerio de Salud $ 1.048.000.000.00 

MINISTERIO DE, OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTE 

Recurso: Destinación especifica. 

C a p í t u l o . 0 1 

Dirección Superior. 

Programa 3801 

Plañ Vial Nacional - Construcción y reconstrucción 
de carreteras nacionales. 

Inversión directa. 

Claves: Art. 
Fim. Obj. Eco. 

6851. Recuperación de vías. 
32. 271' 1. Estudios, de valorización (previo concepto 

DNP)' $ 50.964.064 
6853. Construcción de puentes. 

31. 273. 1. Puente sobre el río Las Cañas en vía. Las 
Cañas-Vallejuelo-Zarzal a través de valori-
zación depar tamental del Valle, Cauca . . . 35.936 

6854. Estudios y servicios técnicos. 
32. 271. 3. Equipo de oficina � 5.000.000 

9. Compra de equipo 20.000.OOOi 

C a p í t u l o 2 1 

Fondo Vial Nacional. 

Programa 3801 

Plan Vial Nacional. 
Construcción y reconstrucción 

de carreteras nacionales. 

Inversión indirecta. 

6858. Integración de áreas fronterizas y marginales. 
41. 273. 13A. La Gallera-López de Micay 200.000.000 

Total Créditos, Ministerio de Obras Públicas y 
Transporte $ 276.000.000» 

Total Créditos, presupuesto de inversión . . .$ 25.877.328.000 

Total Créditos $ 64.461.209i.0ÓÜ 

Artículo 5» Efectúanse los siguientes traslados en el presupuesto de gastos de la 
vigencia fiscal de 1989. 

C O N T R A C R E D I T O S 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE AERONAUTICA CIVIL 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 02 

Zonas y Administración de Aeropuertos. 
r " " 

Gastos en bienes y servidos corrientes. 

Claves: Art. 
F u n . Obj. Eco. 

275.56. 12.0417. Otros gastos corrientes y de consumo $ 100.000.000 

Total Contracrédito, Departamento Adminis-
trat ivo .de Aeronáutica Civil , . . . ' . $ 100.0001.000 

MINISTERIO DE! RELACIONES EXTERIORES 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 0 3 

Servició exterior y cuotas internacionales. 

Transferencias. 

Claves: Art. . -
F u n . Obj. Eco. 

113.71. 23.1140. Fondo especial de asistencia pa ra el desarrollo 
(FEAD) $ 214.000 

1145. Grupo de países Latinoamericanos y del Ca- � 
�ribe. Exportadores de azúcar Geplacea ..-. . . . 2.770.000 

1147. Inst i tu to It 'alb-Latinóamericanó de Roma IILA 1 .'328.000 
1150. Inst i tuto Panamericano de Geografía e His-

toria I P G H � 500,000 

Claves: Art." 
Fun . Obj. Eco. 

1152. 

1153. 
1154. 

1159. 
1168. 
1174. 
1176. 
1178. 
1182. 

1184. 

1185. 

1187. 

1188. 

1191. 

872.000 
666.000 
000.00,0 
000.000 
000.000 
656.000 

Organización de Estados Americanos. OEA - F o n -
do Regular 37.183.000, 
Organización Internacional del Azúcar OIA . . . S.220.000' 
Organización Internacional del Cacao OIC-
ICCO 4 
Organización de las. Naciones Unidas ONU — 180 
Sistema Económico Latinoamericano SELA . . . 80 
Unión Postal de las Américas y ESpaña. UPAIS 10 
Unión Postal Universal UPU , . . . 5 
Organización Marj t ima Internacional OMÍ . . . 4 
Comisión Económica pa ra América Lat ina 
CEP AL 724.000 
Centro de Información de las Naciones Uni-
das CINU 2.880,000 
Comité Consultivo Internacional del Algodón 
CCIA 3,000.000 
Inst i tu to pa ra la. Integración de América Lat i -
na INTAL 5.000.000 
Oficina Internacional de Aranceles Aduaneros 
BITD 1.740.000 
Inst i tuto Internacional para, la Unificación del 
Derecho Privado UN1DROIT 1.746.000 

Total Contx-acréditos, Ministerio de Relaciones 
Exteriores . . . 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 0 8 

Centro de Información y Sistemas. 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

Claves: Art. 
Fun. Obj,. Eco. 

112.56. 12.1414. Viáticos y gastos de viaje $ 

C a p í t u l o 11 
Comisión Nacional de Valores. 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

41. 12.1413. Arrendamientos 

Total Contracréditos, Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público $ 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTE 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 0 8 

Dirección de Agua Potable y Saneamiento Básico. 

Gastos de. personal. 
Claves: Art. 

Fun. Obj. Eco. 

271;02. 11.3201. Sueldos de personal de nómina $ 
21. 11.3205. Pr ima de Navidad y servicios 

Total Contracrédítos, Ministerio de Obras P ú -
blicas y Transporte $ 

REGISTRADURIA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL 

Recursos: Actualización en pesos, del crédito 
Chemical Bank/85. 

C a p í t u l o 0 2 
ítegistraduría Nacional del Estado Civil 

Elecciones. 
Gastos de personal. 

Claves: Art. * 
Fun. Obj. Eco. 

121.33'. 11.3278. Otras remuneraciones a servicios personales $ 

Total Contracrédito, Registraduría Nacional del 
Estado Civil $ 

$ 347.499.000 

Total Contracréditos, Presupuesto de Funcio. 
n amiento 

Claves: Art. 
Fun . Obj. Eco. 

5859. 
32,221. 

P R E S U P U E S T O 
D E I N V E R S I O N 

MINISTERIO' DE, AGRICULTURA 

C a p í t u l o 0 1 

Dirección Superior. 

Recurso Crédito Concorde. 

Programa 3103 
Desarrollo social campesino. 

Inversión directa. 

Capacitación y desarrollo social campesinos 
i . Fondo de Bienestar Veredal organización 

campesina a través del Fondo de Fomento 
Agropecuario 

2.500.000 

13.000.000 

15.500.000 

58.400.. €00 
2.500.000 

60.900.000 

35.484.846. 

35,484.846. 

$ 559,383.846. 

15.000.000 

Total"Coritracrédito, Ministerio de Agricultura .$ 15.000.000 



Página. 44 Viernes- 20j de=; ocfwkec de* 198:9' 
. D I A R I O O-F I G U A L 

Claves: Art. 
Fun. Obj, Eco. 

6001. 
32.117. 

6002. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

C a p í t u l o 01-
Dirección Superior. 

Recurso Crédito. Concorde 
Programa 1101 

Planeaoión Global y . Desarrolla 
Socio-Económico. 
Inversión .directa. 

Estudios especiales. 
1. Trabajo de menores en el sector rural . . . 6.000.000,. 
2. Desarrollo de. formas, asociativas con menores 

trabajadores del sector informal urbano. Dis-
tribución previo concepto - DNP - 7.000.000 

Programa-1102 
Información y Procesamiento de Datos. 

Inversión, directa. 
Desarrollo de sistemas de información. 
1. Campaña, de divulgación y legislación del me-

nor trabajador. Distribución previo concepto 
DNP : 15.000.000 

Total Contraeréditos, Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social .$ 28.000.000 

MINISTERIO DE "OBRAS-PUBLICAS 
Ys TRANSPORTE 
C a p í t u l o 21 

Fondo Vial Nacional. 
Recurso: Destinación específica. 

Programa 3801-
Plan Vial Nacional. 

Construcción y reconstrucción 
de- carreteras � nacionales; 

Inversión indirecta. 

Claves: Art. 
F u n . Obj. Eco. 

6856. Pavimentación de vías. 
41.273. 1. Guateque-Las Juntas $ ÍO.OOO.OOO1 

13. Chiriguaná-Becerril y San ROque-Rincón 
Hondo - 154.000.000 

14. Tres Puertas-La Felisa. (Zona de emergen-
cia Nevado del Ruiz) 66.000.000. 

17. Barbosa-Vélez 45.000.000 
25. K 96-Arnbalema (Zona de emergencia Neva-

do del Ruiz) : . . 30.000.000 
6858. Integración de áreas fronterizas y marginales. 

8. Majayura-Carraipía-Castilletes 31.486.335 
6859. Construcción de puentes. 

3. Puente Lagunilla (Líbano-Villahermosa) . . . 18.000,000 
4. Puente Río Lagunilla (K 96-Ambalema) (Zo-

n a .de. emergencia Nevado del Ruiz) 3.000.000 
5. Puente Guaitara-(Sotomayor-El Peñol) . . . 13.-000.-000 
6. Puente Río Cauca (Caucasia-Cáceres) lO0.OOO.OO0i 

- 8. Puente La Rampa (Armero-Líbano) 10.00».000 

Programa 3802 
Plan Vial Nacional. 

Conservación y mejoramiento 
de carreteras nacionales. 

Inversión indirecta. 

6872. Rehabilitación de vías. 
1. Puerto Valdivia-Planeta. Rica 78.000.000 
3. Espinal-Neiva-Garzón-Pitalito 200.000.000 
4. Montería-Planeta Rica-La Ye-Carreto-Car-

tagena- 100.000.000 
6. Valledupar-Bosconia . . : ÍOO.OOO.OOO 

Total Contracréditos, Ministerio de Obras Pú-
blicas y Transporte $ 95a. 486.335 

Total Contraeréditos,.Presupuesto de Inversión $ 1.001.486.335 

Total Contracréditos . . . $ 1.560.870.181 

D E 

. C r é d i t o s . 
P R E S U P U E S T O 
F U N C I O N A M I E N T O 

Claves: Art. 
F u n . Obj. Eco. 

275.36. 12.0412. 
38. 12.0413. 
50. 12.0416. 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE AERONAUTICA CIVIL 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 02 
Zonas y administración >de aeropuertos. 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

Materiales y suministras $ 40.000.000.00i 
Mantenimiento 20.000.000.00 
Viáticos y gastos de viaje 40.000.000.00¡ 

Total Créditos, Departamento Administrativo de 
Aeronáutica Civil $ 100.000.000.00 

V.+-—~r:y -

Claves:. Art. 
Fun;- Oí> jv! Eco, 

113.71. 23.1157. 
1162. 

. 1164. 

Claves: Art. 
F u n . Obj. Eco. 

316.63. 22.1428. 

112.02. 11.1401. 
21. 11.1407. 
33. 11.1408. 

36: 12.1410. 
50. 12.1414. 
56. 12.1415. 

316.63. 22.1428. 
373.64. 22.1429. 

-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 03. 

Servicio -exterior y> caotas interna tícenles. 

Transferencias. 

Organización Meteorológica Mundial, OMM . .$ 4.300.000.00 
Organización Panamericana de la Salud, OPS. 34.400.000.00 
Programa de-las¿Naciones> Uñidas para el-Des-
arrollo (contribución voluntária) PNUD 152.969.000.00 

1165. Programa, de las Naciones Unidas para el Des-
arrollo, asistencia técnica-en'Colombia, PNUD. 60.200.000.00 

1166. Programa de las Naciones Unidas para el Des-
arrollo, Oficina de Bogotá, PNUD 43.000.000.00 

1172. Fondo de Población de la ONU (UNFPA) 10.750.000.00 
1175. Unión de Países-Exportadores de-Banano, UPEB. 6.880.000.00 
1181. Parlamento Andino 15.000.000.00i 
1183. Centro Regional para el- Desarrollo del Libro en 

América Latina y del Caribe (Cerlalc) . . . . . . 20.000.0,00.00 

Total Créditos, Ministerio �de-Relaciones Exterio-
res $ 347.499.000.00 

Claves: Art. 
Fun. Obj. Eco. 
271.35. 12.3207. 

36. 12.3208. 
38. 12.3209. 
39. 12.3210. 
50. 12.3211. 
561 12.3212, 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PUBLICO 

Recursos ordinarios. 

C a p í t u l o 08: 

Cft«t*»itiáe'infonnaBió»,!y*'Si8temasí 

Transferencias. 

Capacitación de* personal $ 

C a p í t u l o 11 

Comisión Nacional de Valores. 

Gastos de personal. � 

Sueldos de personal de nómina 
Prima de navidad y servicios 

Otras remuneraciones a servicios personales . . . 

Gastos en bienes y servicios corrientes. 

�Materiales y suministros Viáticos y gastos de viaje 

Otros gastos corrientes y de consumo 

Transferencias. 

Capacitación de personal Bienestar social 

Total Créditos, Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público $ 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTE 

Recursos - ordinarios. 

C a p í t u l o 08 

Dirección de Agua Potable y Saneamiento 
Básico. 

Gastos" en bienes y servicios corrientes. 

Compra de equipo $ 
Materiales y suministros '. 
Mantenimiento 
Servicios públicos. , 
Viáticos, y gastos de viaje 
Otros gastos corrientes y de consumo 

Total Créditos, Ministerio de Obras Públicas 
y-Transporte $ 

REGISTRADURIA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL 

Recurso: Actualización en pesos del Crédito 
Chemical Bank/85. 

Gastos de personal. 
Claves: Art. 

Fun. Obj . Eco. 

112.18. 11.3277A. Remuneración de servicios técnicos 

2.500¡000. C® 

6,000.0.00.00 
1.000.000.00 

600,. 000.001 

3.000.000.00 
l.OOO.OOO.OO 
1.000.000.00 

200.000.00l 
200,. 000.00 

15.500.000.001 

27.400-.-000.00 
i.soo.ooo.oa 

16,000.000.00 
1.000.000.00 

12.000.000.00 
3.000.000.00 

60.900.000.00 

35.484:846.00 

Total, Crédito, Registraduría Nacional del Estado 
Civil-. $ 35.484.846.00 

Total Créditos, Presupuestó de Funcionamiento $ 559.383.846.00 
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claves: Art. 
Fun. Obí.Eco. 

' PRESUPUESTO BE 'INVERSION 

MINISTERIO "DE 'AGRICULTURA 

C a j í í t t i l o 01 

Dirección Superior. 

Recurso Crédito'Oonooflde. 

Programa 1802 

. Infraestructura física, 

inversión 'directa. 

5852. Adquisición ooHstrucción,, ampliación, demolición, 
- dotación y:.-mantentarte® to 'de^edificios. 

�Proyectó: 

31.221. 1.. Adquisición . seide -Minagriciilíura. Transferir 
Fondo .de .inmuebles Nacionales 

.Total' Crédito,sMimteteMó ide -Agricultura $ 

15'.'000r.'000;.'00 

' 15i!000!í000í0.0 

.Claves: Art. 
l'un. (')hj. Seo. 

6004. 

MINISTERIO,. DE .TRABA JO 
.Y. SEGURIDAD. SOCIAL 

C a p í t u l o 0 1 

Dirección Superior. 

Recurso Crédito'Concoide. 
i 

Programa- 1393 

Infraestructura física. 

Inversión, .directa. 

Adquisición y mantenimiento íde 'aqaipo. 

Proyectos: 

,2. . Dotación de sedes .'Ministerio $ 
3. Adquisición y mantenimiento sedes Mintrabajo 

(distribución previo concepto DNP) 

Total Créditos, Kffnisteio' 'de'Trabajo y Seguri-
dad ^Social $ 

31.117. ,2..Dotación de sedes .'Ministerio $ 15.000,00». 00 

13.00®.000;00 

28.000.000.-00 

MINISTERIO* HE OBRi&S PUBLICAS 
Y 'TRANSPONTE 

C a p í t u l o 31 

Fondo Wial «Nacionál. 

Recurso ¡ Destinación específica. 

Frogaama '3801 

Plan Vial Nacional--..Construcción.y.reconstrucción 
de carreteras...nacionales. 

Inversión*" indirecta. 
Clames-. Art. 

Kun; ©bj íEco . 

'6856. Pavimentación .de vías. 

Proyectos: 

41.273. 3. Carmen-Zambnmo :$ SSCOOOWOOW 
,9. La Verbena^El Diviso *8O9000Í>0OQ,;O0 
22. * Río 'Néiva -Aígecisas " ' ÔffOOOCOOOíOOi 

- 33. San Gil-Bariehara " 2O?O00Í0OO¡ÍOO 

- 6857. Construcción vías alternas. 

Proyecto: 

7.' OhimcftináíLa "MaStaela (zona'da emergencia 
"Nevado-ideir®ui2) 37eOO0.<OOOOOO 

6859: � Coiietrucoión- «e-pueStes. 

Proyecto: 

2. Puente río Azufrado (Falan-ViHahermosa) . 2.000v000:,00 

6861. Estudios y servicios1 técnicos. 

Claves: Art. 
Fun. ObjJ'Eco. 

Proyectos: 

1. Comisiones de- estüdio^lMQPT HXMMfo ?O0Ofí«' 

2. Estudios contratados 3O9v486;3355>00 

�6862. Otras carreteras. 

- Proyecto: 
1. Armero (variante),-Sa¡n. Pedro-Falan � (zona<de 

emergeneia>Nevtído:del'Ruiz) ; UMOiúOúM 

Programa 3802 

Plan Vial Nacional - Conservación, y-Mejoramiento 
de carreteras nacionales. 

Inversión indirecta. 

)6865. Gastos operativos.¡de idistritos. 

Proyecto: ; 

27. Adquisición construcción y adecuación "cam-
pamentos sedes y planta central MOPT . . . 200.000.000:0(01 

'6868. Equipos y talleres. 
/ 

Proyecto: 

5. Compra de repuestos,"reparaciones,-manteni-
miento y seguros para equipo 100.000.000.0© 

6872. Rehabilitación de vías. 
/ 

Proyecto: 

8. 'Armero-Líbano Ozona de-emergencia"-Nevado 
del Ruiz) 40.000.000.00 

Total Créditos, <MMstério"'de Obras 'Püblíoas^ y 

Transporte ;$ ¡9B8.486.335 íOOl 

Total Créditos Presupuesto de Inversión $ 1.001.486.333.00 

Total Créditos $ 1.560.870.181.00 

^ M M d t ' 6» Para el -adecuado cumplimiento 'del'-literal a) 'dél aHícúloa92^de la'' 
¡Bey «38"de 1989, Estatuto Orgánico^de-'Presupuesto-Génerál.?de'"la'-Naclón, faéültaS® 
al Gobierno Nacional por el término-de' treinta' (30) díasvpará- moíMcax^ la -^mén- ' 
clatera y Clasificación de los em{3leados"AÚbliüos"neeésarios'en-lá'Dirección» General' 
*dér"ií%esupuesto "del Ministerio de'Hacieiída -y eréditoi-Fúblicó. ' 

�AMMtó'1' Prorrógase indéfiñidamente'-la vigencia !derla*Léy* 77 <de' diciembre>"0 
�dé?198l,-.por"medio de la cual se creó-la estampilla"' 'eitídídela'Universitaria'dél 
'Atlántico"' y se destinó el producido de ,1a venta de laíestarttpílla'a - la erradicación 
.de, tugurios y a la construcción, cío-taeión y sostenimiento�»de' la1 Universidad'del 
"Atlántico. 

Artículo 8». A los Presidentes :déi Senado'de'la' RépóWica:-y' la1' Cámara- 'def-Kepre-
sentantesUes competirá -aprobar las ^soluciones de gastos-correspondientes a-l«á 

. r.úbros,. presupuéstales' de las CoiAisiones" Cuaíta.s 'deTSénádo y támara-�;que*'díctení las 
' Presidentes ,de 'dichas Comisiones Constitucionales Permanentes. 

-Articulo'9? Los institutos y entidades del orden nacional,' pagarán la estampilla 
fPro-Fácultad de- Mediana" según. Ley ,númer.o 66 de 1982, y Ley 77 de.1985, en el 
Departamento ..del Tólima. 

Articulo 10. La presen-te Ley "rige a part i r 'dé la 'fecha'de sú "sanción. 

, Dada en Bogotá, D. E., a ios . . . días "dfel mes 'de . . . de riiil-novecientos ochenta 
y nueve (1989). 

s-ELíPresidente del honorable Senado- de .la'RepúbUca, 
LUIS 'GUILLERMO GIRALDO HURTADO 

El Presidente-de honorable Cámara de Representante?, .. 
NORBERTO. MOKALES''BALEESTEít©S 

-.EirSecretario General :del honorable Senado de la República, 
Crispín Viilazón de ArjjTas. 

EkSecretario General "de la honorable Cámara, de- Representantes, 

' Luis Lorduy Lcrdiíy. 

República de Colombia - Gobierno' Nacional. 

.P.ubMquese, y ejecútase. 
Bogotá, D. E., 20 de octubre de.1989. 

E-1 -Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

VrRGILIO BARCO 

Luis Fernando Alarcón Mantilla,, 

MIN íSTE RI í.) :í> E' j ü STf G íA 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 2411 DE 1989 
(octubre 2íí"> 

por el cual se eoflÉietciMea: o(fn'-ifi^a.<Ja-e"tudie« en rt 
exterior a un funcionario de lasEajr.a - Is i i s f te í iMil . 

�El Pí-es.dRnte de la.Rer.ú'oiic? de Celombia, er. itso 
de las fac«Íta<3es.-conferidas'por'> les ar ículos'63 y 12*) 
de: l a � Constitución > Poli tic a. de Colombia y él" De ci efe> 
1C60, artículo 90 y siguientes, de" 1978,-y 

CONSIDERANDO: 

Que por DecretoV1956 :dfel-, 16,Jde>;oetubre de 1887, s? 
coKisionóuali.dockir'vVíctoríHúntbertOí'-Marmolejo Rol-
dán, Juez>5°SSupei"iori:de Ga:li,i pa ra adelantar -esoecia-
1 zaesón en - Derecho Penal-en tBarcelona, España; 

Que el Consejo íSaperier -'de "la Administración di 
Jiss.ir-ia .al igual; queoel .iTribunál"-Superior -de Cali, ea 
sesiones dei"*23- de" agosto jr„'31t de -septierr bre- de 198>5, 
r. ^peetivaBieíite.rp'rolaBgaron la^comisión :de- estudios 
remunerada, ..antes,-atada,rpor. él término de un (1) 
acó. a'-psrtfr ctel 17" de- octobre-, «del . presente año, c in 
el "fin de- íiftsliaárs el<-cureo«de i Derecho � Penal y -Teeis 
Doctoral- eníDeretho; 

, Que 'desacuerdo con los artículos C8 y 120- ríe la C o r v 
tiiu.ión Polítiea de Colombia, ..ningún . colombiano al 
servicio .del .Estado puede aépptar rrercedes de go-
Kcuio-s extravjeros sin penriso .de -su goberro y cae 
compete , al Pres 'derte - de la República � impartir la 
respectiva- autorización; 

.Que reunidos los requisitos establecidos - en el "De-
creto 13-80 de'1978, 

DECRETA: 

Artículo Io Autorizar al doctor Víctor 'Hmtbarto 
ManroJejo Roldán. JUJZ 5O .Superior -de Cal', p»RS 

' continuar aceptando la beca ofrecida por el Go-


